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Informe Anual 2013 que presenta la Fiscal General de la República ante la 
Asamblea Nacional 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 276 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, se presenta este informe ante la Asamblea Nacional con  el  propósito  de  dar 
cuenta de todos los logros institucionales obtenidos durante el año 2013, en el marco de 
los cambios trascendentales que la denominada “Gestión Transformadora” ha comportado 
en la práctica social y jurídica del Ministerio Público como órgano del Sistema de Justicia 
Penal. 

En este sentido, es preciso advertir que esta década se ha caracterizado por distorsiones 
a nivel mundial que han tenido un impacto directo en el índice de criminalidad y en la 
variación o diversificación de las modalidades delictivas, lo cual, a su vez, ha traspasado 
nuestras fronteras, imponiendo  la necesidad de realizar diversas reformas normativas y 
ajustes en el funcionamiento del Sistema Penal venezolano. 

Es por ello, que durante esta gestión  se  han  venido  realizando  en  forma  precisa  y 
concienzuda, distintos estudios, análisis y diagnósticos acerca de la marcha, fortalezas, 
debilidades y obstáculos que ha experimentado el Sistema de Justicia Penal; consecuencia 
de lo cual, se han adoptado diversas decisiones que han propendido a optimizar  la labor  
del Ministerio Público, y en definitiva, a dar un golpe concreto a la impunidad en Venezuela. 

Entre algunas de las decisiones que se enmarcan en esta nueva política transformadora 
que hemos resuelto impulsar desde el Ministerio Público, y que no se agotan en esta 
Institución, pues tienen implicaciones directas en el funcionamiento global del Sistema, 
pueden mencionarse, entre otras, las siguientes: 

• Creación de la Unidad Criminalística contra la Vulneración de Derechos Fundamentales; 
• Creación de las Fiscalías Municipales; 
• Creación  de  las  fiscalías  con  competencia  para  actuar  en  las  fases  Intermedia  y  

de Juicio; 
• Creación de las Salas de Flagrancia; 
• Creación de la Escuela Nacional de Fiscales del Ministerio Público; 
• Ejecución del Programa de Formación para el Ingreso a la Carrera Fiscal; 
• Realización del Concurso de Credenciales y de Oposición para el Ingreso a la 

Carrera Fiscal; 
• Actualización de todos los instrumentos jurídicos del Ministerio Público -Circulares, 

Manual de Organización del Despacho Fiscal-, que procuran organizar a lo interno 
el Ministerio Público y unificar la actuación de los fiscales; 
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• Puesta en marcha de un sistema de información respecto de los casos llevados por 
los fiscales del Ministerio Público, denominado Sistema de Seguimiento de Casos; 

• Creación de Dependencias fiscales con competencia en Violencia de Género y 
creación de la unidad especializada  conformada  por  expertos  en  psicología  y 
psiquiatría para el tratamiento de víctimas de la violencia (AMC); 

• Conformación de la Unidad Anti Corrupción; 
• Creación de la Unidad Antiextorsión y Secuestro; 
• Creación  de  la Coordinación  Nacional de  Protección  de  Víctimas, Testigos y 

demás Sujetos  Procesales; 
• Asignación de dependencias fiscales con competencia en materia de Seguridad 

Laboral  (Lopcymat); 
• Creación de las Unidades de Depuración Inmediata de Casos (UDIC); 
• Creación de la Unidad de Mensajería. 

Estas acciones, además de otras que se vienen ejecutando, determinan la impostergable 
e imperativa transformación institucional que debió ocurrir cuando en 1999 entró en 
vigencia el Código Orgánico Procesal Penal. No obstante, desde 2008  y  superando  el  
tiempo transcurrido, se  ha hecho realidad esa evolución a través una gestión 
TRANSFORMADORA que ha sacudido las bases del Ministerio Público, colocándolo a la 
vanguardia en la formulación de estrategias y aplicación de medidas para el combate eficaz 
de la criminalidad. 

Actualmente, se evidencia que durante estos seis años de gestión ha habido  una 
transformación “actitudinal” en los hombres y mujeres que integran el Ministerio Público, 
quienes, en función de la honrosa tarea de dar prioridad a los  intereses  colectivos,  han 
asumido su rol de servidores de un pueblo que clama por respuestas, atención, 
seguridad jurídica y sosiego social. 

Así pues, los funcionarios del Ministerio Público son conscientes  de  que  el  ejercicio  de  la 
acción penal es más que una simple atribución constitucional y que, en consecuencia, 
debe ser asumido con efectividad, de manera que  la  Institución  sea  percibida  por  el  
ciudadano como una institución confiable. 

En definitiva, hay certeza de que LA IMPUNIDAD es el enemigo a vencer  y  en  ello  se  ha 
invertido todo el esfuerzo y las ideas de cambio o transformación implementadas durante 
esta gestión. Como producto de esta política institucional, puede afirmarse que durante 
el lapso indicado, el Ministerio Público ha logrado un verdadero encuentro con la mujer, el 
hombre, el trabajador, la empresa, la familia, los adolescentes y los niños y niñas 
venezolanos … CON LA PATRIA TODA. 
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Por tanto, el ejercicio de la acción penal se ejerce actualmente de manera consciente, 
tecnificada y profesional. Se ha dignificado la condición laboral de los fiscales, se les dotó 
de ambientes de trabajo idóneos a través de reformas en la infraestructura, y de los 
implementos necesarios para el efectivo ejercicio cabal de sus funciones. De manera 
simultánea, durante estos seis años -y más durante este 2013- se ha incrementado 
sustancialmente el número de fiscalías. Cabe destacar que hoy el Ministerio Público se 
encuentra “municipalizado” e integrado con las realidades locales. En definitiva, se ha 
internalizado que el delito es un fenómeno que debe sentirse y entenderse como un mal 
propio de conflictos sociales para que pueda ser enfrentado en forma genuina. 

En esta gestión, la lucha ha sido acabar con esa percepción de que la denuncia del delito 
es un trámite inoficioso que nunca rendirá frutos. Ahora, el fiscal es un aliado del pueblo, 
convencido de que todo lo que atente contra sus valores colectivos y constitucionales 
será oportunamente advertido y sancionado por el Estado. 

La cantidad de acciones ejecutadas durante el año 2013, y que serán descritas en el 
presente informe de gestión, son prueba fehaciente de que el Ministerio Público cambió 
en lo operativo y en lo funcional. En consecuencia, se invita a valorar y percibir los logros 
que ha alcanzado durante este año, a partir de lo cual se demuestra que el ejercicio de 
la acción penal para esta Institución ya no es un principio vacío o un dogma intangible 
para el ciudadano común, pues se ha transformado en su credo y en una garantía para la 
sociedad. 

Así, durante el año 2013, la Fiscal General de la República continuó con la política de 
expansión del Ministerio Público, inaugurando cuarenta y seis (46) nuevas dependencias 
(31 fiscalías y 15 unidades de apoyo), las cuales se mencionan: 

 
Cuadro MP - 01.  Fiscalías y unidades de apoyo inauguradas. Año 2013 

 
 

N° 
 

Tipo de dependencia 
 

Ubicación 
Fecha de 

inauguración 

 

1 

Fiscalía Municipal Tercera del estado Guárico con 
competencia en el municipio Leonardo Infante. 

 

Valle de la Pascua 

 

21/03 

 

2 

Unidad de Atención a la Víctima, extensión del estado 
Guárico. 

 

Valle de la Pascua 

 

21/03 
 

 

3 

Sala para coordinar las actuaciones de las fiscalías 
con competencia para intervenir en las Fases 
Intermedia y de Juicio Oral. 

 

 

Caracas 

 

 

01/04 
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N° 

 
Tipo de dependencia  

Ubicación 
Fecha de 

inauguración 

4 Fiscalía Centésima Quincuagésima Octava del AMC 

en materia de Proceso. 
Caracas 04/04 

 

5 

Fiscalía Centésima Quincuagésima Novena del AMC 
en materia de Proceso 

 

6 

Fiscalía Municipal Primera del estado Apure con 
competencia en el municipio San Fernando. 

San Fernando de 
Apure 

25/04 

 

7 

Fiscalía Municipal Segunda del estado Zulia con 
competencia en el municipio Colón. 

Santa Bárbara 30/04 

 

8 

División de Análisis de Sistemas de Tecnologías de 
Información. 

Caracas 08/05 

9 División de Peritaje Contable y Avalúo. Caracas 16/05 

 

10 

Coordinación de las Unidades Administradoras 
Desconcentradas. 

Caracas 03/06 

 

11 

Fiscalía Nonagésima Primera a Nivel Nacional con 
competencia en materia Indígena. 

Caracas 05/06 

12 División de Peritaje Vehicular del estado Lara. Barquisimeto 11/06 

 

13 

Fiscalía Undécima del estado Nueva Esparta con 
competencia en materia Contra las Drogas. 

Porlamar 13/06 

14 Fiscalía Duodécima del estado Nueva Esparta con 
competencia en materia de Ejecución de Sentencia. 

 

15 

Fiscalía Décima Tercera del estado Nueva Esparta 
con competencia en materia para la Defensa de la 
Mujer. 

 

16 

Fiscalía Décima Cuarta del estado Nueva Esparta con 

competencia en materia de Proceso. 

17 División de Análisis de Telefonía. Caracas 18/07 

18 División de Peritaje Médico Forense. 

Caracas 15/08 

 

 

19 

Fiscalía Centésima Sexagésima del AMC con 
competencia para intervenir en las fases Intermedia y 
de Juicio Oral. 

 

20 

Fiscalía Centésima Sexagésima Primera del AMC con 
competencia para intervenir en las fases Intermedia y 
de Juicio Oral. 
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N° 

 
Tipo de dependencia 

 
Ubicación 

Fecha de 
inauguración 

 

21 Coordinación de Asuntos Laborales y Funcionariales. Caracas 21/08  

22 Sala de Flagrancia, extensión del estado Miranda. Guarenas 21/08  

 

23 

Fiscalía Duodécima del estado Vargas con 
competencia Plena. 

 

Catia La Mar 

 

19/09 
 

 

24 

Fiscalía Décima Sexta del estado Monagas, con 
competencia para intervenir en las fases Intermedia y 
de Juicio Oral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Maturín 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24/09 

 

 

25 

Fiscalía Décima Séptima del estado Monagas, con 
competencia para intervenir en las fases Intermedia y 
de Juicio Oral. 

 

26 

Fiscalía Décima Octava del estado Monagas con 
competencia en materia para la Defensa de la Mujer. 

 

 

27 

Fiscalía Décima Novena del estado Monagas con 
competencia en materia Contencioso Administrativo 
y Derechos y Garantías Constitucionales. 

 

 

28 

Fiscalía Vigésima del estado Monagas con 
competencia en materia del Sistema Penal de 
Responsabilidad de Adolescentes. 

 

29 

Fiscalía Vigésima Primera del estado Monagas con 
competencia en materia Contra las Drogas. 

 

 

30 

Fiscalía Vigésima Segunda del estado Monagas con 
competencia en materia Civil, Instituciones Familiares 
y Protección. 

 

31 

Fiscalía Vigésima Tercera del estado Monagas con 
competencia en materia Antiextorsión y Secuestro. 

 

32 

Fiscalía Vigésima Cuarta del estado Monagas con 
competencia en materia Indígena. 

 

33 

Fiscalía Vigésima Quinta del estado Monagas con 
competencia en materia de Proceso. 

34 Archivo Estadal del estado Monagas. 

 

35 

Fiscalía Décima del estado Portuguesa con 
competencia en materia de Proceso. 

 

Acarigua 

 

 

Acarigua 

 

09/10 

 

 

09/10 

 
36 

Fiscalía Décima Primera del estado Portuguesa con 
competencia en materia de Proceso. 
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N° 

 
Tipo de dependencia 

 
Ubicación 

Fecha de 
inauguración 

 

37 

Fiscalía Décima Segunda del estado Portuguesa, con 
competencia para intervenir en las fases Intermedia y 
de Juicio Oral. 

 

Acarigua 

 

09/10 

 

38 

Fiscalía Décima Tercera del estado Portuguesa con 
competencia en materia Para la Defensa de la Mujer. 

  

 

39 

Fiscalía Cuarta con competencia en todo el estado 
Portuguesa, en materia de Ejecución de Sentencia. 

 

40 

Fiscalía Municipal Primera del estado Mérida con 
competencia en el municipio Pueblo Llano. 

 

 

Pueblo Llano 

 

 

05/11  

41 

Unidad de Atención a la Víctima, extensión del estado 
Mérida. 

 

42 

Fiscalía Novena del estado Amazonas con competencia 
en materia para la Defensa de la Mujer. 

Puerto Ayacucho 19/11 

 

43 

Fiscalía Centésima Sexagésima Segunda del Área 
Metropolitana de Caracas con competencia Plena. 

 

 

Ciudad Caribia 

 

 

25/11  

44 

Unidad de Atención a la Víctima, extensión del Área 
Metropolitana de Caracas. 

 

45 

División de Peritaje Vehicular del Área Metropolitana de 
Caracas. 

Caracas  

16/12 

46 Sala de Flagrancia, extensión del estado Zulia. Cabimas 20/12 

 

Fuente: Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 

 

Durante el 2013 se inauguraron cuatro  (4)  Fiscalías  Municipales,  sumando  veintiséis  (26)  en 
todo el país, las cuales atendieron a doscientos setenta y dos mil quinientas  treinta y un 
(272.531)  personas. 

Cuadro MP - 02.  Fiscalías Municipales inauguradas. Año 2013 
 

 
N° 

 
Tipo de dependencia 

 
Ubicación 

Fecha de 
inauguración 

1 Fiscalía Municipal Tercera (3ra) del estado Guárico, 
con competencia en el municipio Leonardo Infante. 

Valle de la Pascua 21/03 

2 Fiscalía Municipal Primera (1ra) del estado Apure, con 
competencia en el municipio San Fernando. 

San Fernando de 
Apure 

25/04 
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N° 

 
Tipo de dependencia 

 
Ubicación 

Fecha de 
inauguración 

3 Fiscalía Municipal Segunda (2da) del estado Zulia, con 
competencia en el municipio Colón. 

Santa Bárbara del 
Zulia 

30/04 

4 Fiscalía Municipal Primera (1ra) del estado Mérida con 
competencia en los municipios Pueblo Llano, 
Miranda, Rangel y Cardenal Quintero; Urdaneta del 
estado Trujillo y Bolívar del estado Barinas. 

 

Pueblo Llano 

 

05/11 

 
Fuente: Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 

 

 

Cuadro MP- 03. Número de personas atendidas en las Fiscalías Municipales y en las 
actividades vinculadas al Plan Nacional para la Prevención Social del Delito, Promoción 

y Defensa de los Derechos Humanos. Año 2013 
 

 

Dependencia Entidad Federal 
Personas 

atendidas área 
Jurídica 

Plan Nacional para la Prevención Social   
del Delito, Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos 

Cantidad de 
actividades 

Personas atendidas 
área Social 

1 FM Primera  

 

 

Área 
Metropolitana de 

Caracas 

3.584 171 19.675 

2 FM Segunda 1.829 301 11.975 

3 FM Tercera 1.331 150 13.361 

4 FM Cuarta 4.182 34 942 

5 FM Quinta 1.575 269 14.099 

6 FM Sexta 668 160 10.061 

7 FM Primera Apure 1.506 104 5.711 

8 FM Primera Aragua 2.995 300 16.029 

9 FM Primera Bolívar 5.116 175 9.214 

10 FM Primera Carabobo 2.904 130 15.531 

11 FM Primera Falcón 2.181 244 8.351 
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Dependencia 

 

 

Entidad Federal 

 

Personas 
atendidas área 

Jurídica 

Plan Nacional para la Prevención Social   
del Delito, Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos 

Cantidad de 

actividades 

Personas atendidas 
área Social 

12 FM Primera  

 

Guárico 

1.131 182 8.893 

13 FM Segunda 658 246 9.049 

14 FM Tercera 1.861 250 6.172 

15 FM Primera  

 

Lara 

3.590 213 5.592 

16 FM Segunda 4.369 290 10.289 

17 FM Tercera 6.913 213 15.314 

18 FM Primera Mérida 191 26 921 

18 FM Primera Mérida 191 26 921 

19 FM Primera  

 

Miranda 

3.772 182 5.460 

20 FM Segunda 5.088 348 10.221 

21 FM Tercera 10.903 372 14.547 

22 FM Cuarta 3.467 246 5.223 

23 FM Primera Nueva Esparta 12.981 763 27.419 

24 FM Primera Yaracuy 1.174 234 11.592 

25 FM Primera  
Zulia 

7.298 290 14.293 

26 FM Segunda 2.180 93 2.597 

Tot a l  93. 447 5 .  986 2 7 2 . 531 

 
F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
 

 

En cuanto a los planes y proyectos especiales impulsados desde el Despacho  de  la  Fiscal 
General de la República, se presentan los resultados más emblemáticos alcanzados durante 
al año 2013: 
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Puesta en funcionamiento del nuevo modelo de Fiscalía 
 

Dentro de los planes estratégicos de crecimiento institucional y fortalecimiento de las 
investigaciones realizadas por los fiscales, se ideó un nuevo modelo de fiscalía adscrita a 
la Dirección de Delitos Comunes, para abordar la investigación penal de cara a la realidad 
del país que exige un Ministerio Público con más fortaleza a la hora de abordar la pesquisa 
penal. 

Es así como el 17 de septiembre de 2013 se puso en marcha la Fiscalía Octogésima 
Séptima (87)del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas, la cual cuenta con la siguiente plantilla de cargos: un (1) fiscal principal, ocho (8)  
fiscales auxiliares, cuatro (4) abogados coordinadores, un  (1)  criminalista  jefe,  un  (1)  
experto criminalista,  dos  (2)  investigadores,  dieciséis  (16)  asistentes  instructores,  tres  (3)  
secretarios, un (1) asistente administrativo, tres (3) archivistas y un (1) operador motorizado, 
totalizando así cuarenta y un (41) funcionarios para garantizar la calidad en las 
investigaciones que emprende el Ministerio Público. 

Desde su puesta en funcionamiento este nuevo modelo de fiscalía ha presentado sesenta 
y ocho (68) acusaciones. 

Con una plantilla de cargos similar al modelo anteriormente señalado, se inauguraron el 
24 de septiembre de 2013, la Fiscalía Vigésima Quinta (25)  de  la  Circunscripción  Judicial  
del estado Monagas y el 9 de octubre de 2013, las fiscalías Décima (10) y Décima Primera 
(11) de la Circunscripción Judicial del estado Portuguesa. 

 

Creación de la Fiscalía Multidisciplinaria en Ciudad Caribia (Caracas), con 
una extensión de la Unidad de Atención a la Víctima 
 

Con la inauguración de la Fiscalía Centésima Sexagésima Segunda (162) del Área 
Metropolitana de Caracas, el 25 de septiembre del año 2013, comienza un nuevo 
concepto implementado por el Ministerio Público en el marco de la transformación, 
agrupándose un conjunto de fiscales con diferentes competencias como son: Delitos 
Comunes, Contra las Drogas, Defensa para la Mujer, Civil, Instituciones Familiares y 
Protección, en  una  Fiscalía Integral que aborda en las comunidades tanto la prevención 
como el procesamiento de los responsables de la comisión de delitos en los aspectos más 
sensibles  que  afectan  a  las familias que la conforman. 
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Este nuevo tipo de fiscalía está orientada a apoyar a la comunidad de Ciudad Caribia en 
la prevención y sanción del delito. Los fiscales del Ministerio Público trabajan en las faltas, 
en los delitos en materia de violencia contra la mujer, violencia sexual, violencia física, 
psicológica, acoso y en la protección de niños, niñas  y  adolescentes,  se  tramitan  diferentes  
solicitudes como obligación de manutención,  régimen de  convivencia  familiar,   así   como  
todo  lo necesario para la defensa de los niños, niñas y adolescentes de Ciudad Caribia. 

Igualmente, se inauguró una extensión de la Unidad de Atención a la Víctima, para la tutela 
y protección de las víctimas, testigos y demás sujetos procesales, en la cual se efectúa un 
acompañamiento directo a las personas que asisten a esta oficina, con el apoyo  de  un 
personal técnico en el área psicosocial, el cual está conformado por psicólogos y 
trabajadores sociales. 

 

Creación de la Fiscalía Nonagésima Primera (91) del Ministerio Público con 
competencia en materia Indígena a Nivel Nacional y Vigésima Cuarta (24) 
del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Monagas 
con competencia en materia Indígena 
 

En el marco de lo establecido en la Constitución, que reconoce, valora y fomenta el 
patrimonio cultural indígena, sus prácticas económicas, su derecho a la salud, incluso con 
el uso de sus propias terapéuticas ancestrales, su derecho a la participación política y a la 
resolución de sus conflictos mediante la aplicación de sus sistemas normativos internos, el 
Ministerio Público logró la puesta en funcionamiento el 5 de junio y 24 de Septiembre 
del 2013, respectivamente, de las Fiscalías Nonagésima Primera a Nivel  Nacional  y  
Vigésima Cuarta del estado Mongas con Competencia en Materia Indígena, que se  
encargarán  de abordar lo relacionado a los fundamentos jurídicos y técnicos inherentes al 
eventual procesamiento penal de los indígenas involucrados en hechos punibles y la 
coexistencia de la jurisdicción especial indígena con la jurisdicción ordinaria, Estas fiscalías 
cuentan  con  un equipo multidisciplinario, conformado por un (1) Fiscal Principal, (3) Fiscales 
Auxiliares, (1) Abogado Adjunto, (1) Antropólogo, un (1) Sociólogo y un (1) Trabajador 
Social, conocedores de la temática indígena. 
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Coordinación de Peritaje y divisiones adscritas 
 

Esta coordinación, adscrita a la  Dirección  de  Asesoría  Técnico  Científica  e  Investigaciones, 
está conformada por cinco (5) Divisiones de peritaje en diversas áreas de conocimiento, con 
la finalidad de apoyar a los Fiscales mediante el procesamiento de evidencias, relacionadas 
con las distintas investigaciones penales que cursan ante el Ministerio Público. 

 

1. Do s di v i s i o n e s d e P e r i t a j e V e h i c u l a r : una en el Área Metropolitana de Caracas, 
puesta en funcionamiento el 16 de diciembre de 2013, y otra en el estado Lara, 
puesta en funcionamiento el 11 de junio de 2013, cuya finalidad es coadyuvar con 
los fiscales del Ministerio Público, practicando experticias a los vehículos relacionados 
con las diferentes investigaciones penales, garantizando una pronta y oportuna 
respuesta, en la entrega de vehículos, cuando corresponda. 

2. Di v i s i ó n d e P e r i t a j e M é d i c o F o r e n s e ,  puesta  en  funcionamiento  el  15  de 
agosto de 2013, con infraestructura y equipamiento adecuado, con una plantilla de 
profesionales de la medicina y ciencias forenses para realizar las evaluaciones 
médico legales de personas remitidas por las fiscalías  del  Área  Metropolitana  de  
Caracas, tiene  entre  sus  funciones  principales  establecer  el  estado  general  del  
individuo, tiempo de curación de las lesiones, tiempo de privación de ocupaciones y 
el carácter de las lesiones, coadyuvando en el descongestionamiento del Instituto 
Nacional de Medicina y Ciencias Forenses, adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

3. Di v i s i ó n d e P e r i t a j e C o n t a b l e y A v a l ú o , puesta en  funcionamiento  el  16  de 
mayo de 2013, cuenta con profesionales  en  administración,  contaduría,  ingeniería 
civil, ingeniería mecánica, licenciados en criminalística, cinco (5) de ellos en el área 
contable y siete (7) en el área de avalúos, todos con destacada experiencia y 
capacitados para practicar experticias contables, regulaciones prudenciales, avalúos 
reales a bienes muebles e inmuebles, entre otros. 

4. Di v i s i ó n d e A n á l i s i s d e S i s t e m a s d e T e c n o l o g í a s d e I n f o r m a c i ó n , puesta en 
funcionamiento el 8 de mayo de 2013, está conformada por ingenieros en 
sistemas, ingenieros en informática, licenciados en criminalística y técnicos 
superiores en informática. 
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División de Análisis de Telefonía 
 

La División de Análisis de Telefonía, adscrita a la Dirección de Delitos Comunes, fue 
inaugurada el 18 de julio de 2013, ubicada en el Área Metropolitana de Caracas, y tiene 
como objetivo coordinar las diligencias de investigación de campo y documental necesarias 
para la obtención en tiempo real, de la información relacionada con telefonía y demás 
dispositivos de comunicación que proporcionen celeridad a las investigaciones penales que 
guarden relación con los delitos del robo y hurto de vehículos automotor y delitos conexos. 

 

Puesta en funcionamiento del Centro de Datos y Comunicaciones del 
Ministerio Público 
 

El Centro de Datos y Comunicaciones, adscrito a la Dirección de Tecnología, fue 
inaugurado el 27 de agosto de 2013, con una infraestructura de tecnología de punta que 
garantiza altos niveles de seguridad, procesamiento y disponibilidad de la información 
(base de  datos, sistema de seguimiento de casos, sistema de correspondencia, sistema de 
libro  diario,  y sistema de distribución), para dar soporte a la constante automatización de 
los procesos sustantivos, administrativos y de apoyo en la gestión institucional. 

 

Sala para coordinar las actuaciones de las fiscalías con competencia para 
intervenir en las fases Intermedia y de Juicio Oral 
 

Con el propósito de establecer una supervisión directa de la actividad que realizan los 
fiscales del Ministerio  Público con  competencia  para  intervenir en  las fases Intermedia y 
de  Juicio Oral, a los fines de evitar diferimientos innecesarios o dilación derivada de la 
falta de coordinación de los operadores del Sistema de Justicia en el Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas, el 25 de marzo de 2013 se creó una 
coordinación que permite, además de observar el desempeño de los fiscales y garantizar su 
presencia en todas las audiencias, facilitar la interlocución con los demás operadores del 
sistema penal. 

Igualmente, esta coordinación se ocupa de verificar y consolidar las estadísticas 
relacionadas con el desarrollo de las audiencias que diariamente realizan los fiscales en el 
citado circuito judicial, contribuyendo en el seguimiento de las audiencias planificadas en el 
marco  de  la Agenda Única. 
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Resultados de nuestra Línea 0800-CARROMP 
 

El Ministerio Público puso en funcionamiento la línea 0800-CARROMP, para atender  a  las 
víctimas de hurto y robo de vehículos. Un equipo de  operadores  telefónicos  capacitados 
trabaja las 24 horas del día para dar respuesta y agilizar la entrega de vehículos a la orden 
del Ministerio Público; y a través de la cual los particulares pueden efectuar sus reclamos o 
quejas respecto a los retardos en la entrega de sus automóviles. 

Adicionalmente, se incluyó una sección en el portal web del  Ministerio  Público,  donde  se 
publica el listado actualizado de vehículos recuperados, el cual es suministrado por la 
División Nacional de Vehículos del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y 
Criminalísticas (Cicpc), como un medio para informar a las víctimas sobre la localización de 
su vehículo y el procedimiento a cumplir para su entrega, brindando la facilidad de 
encontrar en un mismo lugar toda la información necesaria. 

Durante el año 2013, se recibieron un total de dos mil novecientas catorce (2.914) llamadas, 
de las cuales dos mil ochocientas cuarenta y cuatro (2.844) fueron para solicitar información 
y setenta (70) para que el público presentara quejas, siendo la población del Área 
Metropolitana de Caracas, del estado Miranda y Lara, los que más utilizaron esta 
herramienta. 

 

Implementación del Identificador Único de Casos 
 

A partir del 01 de enero de 2013, los casos que ingresaron al Ministerio Público cuentan con 
el Identificador Único de Casos, que de forma automática es asignada por el Sistema de 
Distribución de Casos, con la finalidad de optimizar los mecanismos de seguimiento y 
control de las actuaciones que se realicen en cada una de sus fases, permitiendo evaluar y 
hacer seguimiento al expediente sin que el código sea modificado, garantizando la no 
duplicidad de casos, además de coadyuvar con los procesos estadísticos relativos a la 
actuación de los fiscales. 
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Caso Noel Rodríguez 
 

El 19 de enero de 2013, fue trascendental para el Ministerio Público debido a que en esa 
fecha se anunció el hallazgo de los restos del  estudiante  universitario  Noel  Gregorio  
Rodríguez Mata, quien había desaparecido el 29 de junio de 1973. Después de realizar un 
sinnúmero de diligencias de investigación (reconocimiento médico legal, estudio de 
identificación antropológica forense, comparación de caracteres morfológicos,  
reconocimiento  médico legal realizado a la osamenta, reconstrucción facial  bidimensional,  
reconstrucción  facial  en plano vertical, estudio de identificación odontológica forense, 
análisis odontométrico de las coronas de las piezas dentales anteriores y del paladar del 
ciudadano Efrén Rodríguez Mata, hermano del occiso, y la dentadura del cadáver de Noel 
Rodríguez Mata, estudio anatomopatológico y determinación de la causa de muerte, 
pesquisas e investigaciones para la ubicación de testigos, entrevistas tomadas a testigos 
del hecho y  dieciséis  (16) exhumaciones en los nichos del Cementerio General del Sur), 
efectuadas por los expertos de la Unidad Criminalística Contra la Vulneración de 
Derechos Fundamentales, lográndose determinar como causa de muerte traumatismo 
craneoencefálico severo debido a fracturas en la base del cráneo y huesos del macizo facial 
(torturas) de la que fue víctima, lo que representa un éxito sin precedentes en la historia 
investigativa del país. 

El 05 de febrero de 2013, en la Asamblea Nacional, los Poderes Públicos venezolanos 
realizaron un acto en honor a Noel Gregorio Rodríguez Mata; allí se entregaron los restos a 
su madre, Zenaida Mata (símbolo de la resistencia de todas las madres de Venezuela), 
junto a hermanos de Noel y otros familiares. 

Por este caso, se encuentra solicitado con alerta roja internacional, por Interpol, de fecha 
06 de junio de 2013, el ciudadano MANUEL ANTONIO TIRADO TIRADO, quien se 
desempeñaba como Comisario General adscrito a la extinta Digepol, específicamente en la 
Dirección de Inteligencia. 

Noel Rodríguez regresó para el reencuentro con los suyos, con la nación que rescató su 
condición de bolivariana, con su Patria ahora refundada, hecho del cual fue protagonista 
anticipado, lo cual le costó la vida. Regresó también para encontrarse con el Estado 
Democrático Social de Derecho y de Justicia, con la democracia participativa y 
protagónica, con la inclusión y la justicia social que soñó toda una generación de la cual él 
formó parte. 
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Comisión por la Justicia y la Verdad 
 

La Comisión por la Justicia y la Verdad, fue creada por la Ley para Sancionar los Crímenes, 
Desapariciones, Torturas, y otras Violaciones de los Derechos Humanos por razones 
políticas en el periodo 1958-1998, publicada en Gaceta Oficial N° 39.808 de fecha 25-11-
2011, y juramentada el 27 de febrero de 2013. 

La Fiscal General de la República preside la Comisión por la Justicia y la Verdad, la cual 
tiene por objeto garantizar el derecho a la verdad y sancionar a los responsables de los 
hechos de violaciones de derechos humanos y delitos de lesa humanidad, ocurridos 
durante el período transcurrido entre los años  1958 a 1998. 

Los logros y alcances de la Comisión por la Justicia  y  la  Verdad  durante  nueve  meses  de 
trabajo han sido: 

• Ciento setenta y un (171) investigaciones de víctimas por desapariciones, torturas 
y homicidios, impulsadas por el Ministerio Público y la Comisión  por  la  Justicia  y  la 
Verdad. 

• Treinta y cuatro (34) audiencias presenciales. 
• Atención a ciento veinticinco (125) ciudadanos que acudieron a la sede de la 

Comisión. 
• Treinta y un (31) exhumaciones de víctimas por desapariciones, torturas y homicidios. 
• Treinta mil (30.000) archivos descontaminados en  los Tribunales Militares, cuarenta 

y dos mil (42.000) expedientes pendientes por descontaminar en la Dirección General 
de Contrainteligencia Militar (Dgcim), de los cuales treinta mil (30.000) son de 
personal civil y doce mil (12.000) son de personal militar. 

• Cincuenta y tres (53) expedientes revisados en Tribunales Militares, lo  cual 
corresponde a ciento setenta y siete (177) víctimas. 

• Cuarenta y ocho (48) expedientes revisados en la Dirección General  de 
Contrainteligencia Militar (Dgcim). 

• Un convenio de cooperación interinstitucional entre el Ministerio del Poder Popular 
para la Comunicación y la Información,  y la Comisión por la Justicia y la Verdad. 

• Once (11) reuniones ordinarias, tres (3) reuniones extraordinarias y siete (7) 
reuniones con coordinadores de las sub-comisiones. 

• Emisión del programa de radio de la Comisión por Radio Nacional de Venezuela. 
• Creación de la página Web   (comisionporlaverdad.org.ve) 
• Cinco (5) reuniones de enlaces con diferentes entes públicos (Tribunales Militares, 

Dirección de Contrainteligencia Militar, Ministerio del Poder Popular para la 
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Comunicación y la Información, Ministerio del Poder Popular de la Defensa, y 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

• Creación y diseño de la base de datos de la Comisión con toda la información de 
las víctimas de violaciones de Derechos Humanos en el periodo 1958-1998. 

• Proyecto de reglamento interno de la Comisión por la Justicia y la Verdad. 
• Adquisición de material de bioseguridad para la investigación de archivos 

descontaminados. 

 

Caso Santos Rafael Martiarena 
 

Santos Rafael Martiarena, dirigente social de los años sesenta, desaparecido el 28 de 
marzo de 1969 por funcionarios del Ejército en el sector El Limón, al norte del cerro 
Turimiquire del estado Sucre. 

Las investigaciones realizadas por la Comisión por la Justicia y la Verdad  y  el  Ministerio 
Público, conllevaron a que el 13 de junio de 2013 se trasladaran a las adyacencias del 
mencionado sector, representantes de la Comisión especial para investigar los homicidios, 
torturas, desapariciones forzadas y otros delitos cometidos por razones políticas durante 
los años 1958 a 1998, acompañados por familiares del desaparecido, quienes realizaron una 
excavación de avance encontrando unos restos óseos. Tras este hallazgo, se incorporó a 
los expertos de la Unidad Criminalística Contra la Vulneración de Derechos 
Fundamentales, por lo que el 16 de junio de 2013 fueron exhumados  los  restos  y  
trasladados  a  Caracas  para realizar las siguientes experticias: inspección técnica y fijación 
fotográfica del sitio del suceso y de la osamenta, reconocimiento técnico a evidencias 
físicas colectadas, trayectoria intraorgánica de las heridas producidas por proyectil 
disparado con arma de fuego al occiso, reconocimiento técnico balístico, estudio de 
identificación antropológica forense, reconstrucción de superposición de  imágenes,  estudio  
de  identificación  odontológica forense, estudio anatomopatológico y determinación de 
causa de muerte, análisis genético comparativo, pesquisas e investigaciones para la 
ubicación y hallazgo de la osamenta, entrevistas tomadas a testigos del hecho. 

Los resultados de las experticias criminalísticas realizadas por la Unidad concluyeron que 
los restos óseos encontrados en el sector Palmarito son de  Santos Rafael  Martiarena, 
concluyendo que la muerte se produjo por fractura cráneo encefálica a consecuencia  de 
heridas por arma de fuego. 

Sus restos fueron entregados a sus familiares el 19 de octubre de 2013 por la Fiscal 
General de la República, en el Teatro “Luis Mariano Rivera” en la ciudad de Cumaná. 
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Caso avionetas siniestradas en el Parque Nacional Archipiélago de Los 
Roques 
 

Durante el mes de junio de 2013 se encontraron las dos (2) avionetas modelo Let 410 
siglas YV-2081 e Islander YV-2615 siniestradas en el Parque Nacional Archipiélago de Los 
Roques, la primera el 04 de enero de 2008 y la segunda exactamente el mismo día pero 
del año 2013. Durante los meses de octubre y noviembre, se realizaron las operaciones 
que fueron planificadas conjuntamente con la Armada Bolivariana de Venezuela, el jefe de 
Gobierno de la Región Insular Francisco de Miranda (Los Roques) y el Ministerio Público, las 
cuales tuvieron por objeto principal abordar el sitio del suceso, recuperar evidencias de 
interés criminalístico, restos biológicos, rescate del fuselaje del avión y profundizar la 
investigación que adelanta el Ministerio Público, logrando recolectar veinte (20) muestras 
biológicas, que fueron analizadas en los laboratorios de la Unidad Criminalística  Contra  la  
Vulneración de Derechos Fundamentales, donde se realizaron las experticias forenses 
respectivas, que permitieron la identificación de tres (3) víctimas: el piloto Hernán Marchán, 
el copiloto Juan Carlos Ferrer y la cónyuge de Missoni, Maurizia Castiglioni. 

 

Solicitudes de Antejuicios de Mérito 
 

En materia de lucha contra la corrupción, la Fiscal General de la República solicitó tres 
(3) declaratorias de haber mérito para proseguir causa penal contra los siguientes diputados 
a la Asamblea  Nacional: 

 

1.  Caso del diputado Richard Miguel Mardo Mardo 
 

Luego de la denuncia formulada ante el Ministerio Público por la Comisión de 
Contraloría de la Asamblea Nacional, contra el mencionado ciudadano por el 
presunto cobro de una cantidad de cheques entregados por representantes de 
diversas empresas privadas y personas naturales, recibidos durante los años 2009, 
2010, 2011 y 2012, algunos de los cuales no fueron declarados al Seniat y fueron 
usados con fines que aún están por esclarecerse. 

La Fiscal General de la República en fecha 12 de marzo de 2013 solicitó ante la Sala 
Plena del Tribunal Supremo de Justicia la declaratoria de haber mérito para su 
enjuiciamiento. 
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Ante tal solicitud, el 03 de abril de 2013, la Sala Plena admitió el requerimiento 
presentado por la Fiscal General de la República, relativo a la presunta comisión de 
los delitos de Defraudación Tributaria y Legitimación de Capitales. El 25 de junio 
se celebró la respectiva audiencia ante el máximo tribunal, el cual decidió el 17 de 
julio del mismo año, declarar procedente el antejuicio de mérito, y el 31 del mismo 
mes, la Asamblea Nacional acordó el levantamiento de la inmunidad parlamentaria 
del citado ciudadano y se autorizó la continuación de su enjuiciamiento. Conoce del 
caso la Fiscalía Décima del Ministerio Público a Nivel Nacional con Competencia 
Plena. 

 
2.  Caso diputada María Mercedes Aranguren Nassif 

 

El Ministerio Público recibió cuatro (4) denuncias en contra de los representantes 
de la empresa Administradora Inmobiliaria Monumental de Maturín C.A,  creada  por  
el ciudadano José Gregorio Briceño durante su gestión como gobernador del 
estado Monagas, y en la que fungía como presidenta la ciudadana María 
Mercedes Aranguren Nassif, con ocasión a la celebración de diversos espectáculos, 
sin cumplir con la permisología establecida, ni enterar al Fisco Municipal las 
cantidades recaudadas en los eventos realizados, así como por haber cancelado las 
contrataciones a artistas extranjeros con divisas presuntamente adquiridas fuera del 
marco legal establecido en el  país, aunado a ello, verificó que no había constancia 
del destino de las ganancias percibidas por tales espectáculos. 

En fecha 02 de octubre de 2013, la ciudadana Fiscal General de la República 
consignó ante el Tribunal Supremo de Justicia, escrito de solicitud  de  Antejuicio  de  
mérito contra la mencionada ciudadana por la presunta comisión de los delitos de 
peculado doloso propio, legitimación de  capitales y asociación para  delinquir. En  
fecha  31 del mismo mes y año se realizó Audiencia Pública de Antejuicio de 
Mérito y el 06 de noviembre del año 2013, la Sala Plena del máximo tribunal 
declaró con lugar la citada solicitud de antejuicio. En fecha 12 del mismo mes, la 
Asamblea Nacional acordó levantarla inmunidad parlamentaria de la citada ciudadana 
y autorizó la continuación de su enjuiciamiento. Conocen del caso las fiscalías 
Décima Séptima a Nivel Nacional con Competencia Plena y Décima Segunda del 
estado Monagas. 
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3.  Caso diputado Juan Carlos Caldera 
 

Luego de las denuncias realizadas en el año 2012 contra el ciudadano Juan Carlos 
Caldera López por la presunta comisión de uno de los delitos contra  el  patrimonio 
público, la Fiscal General de la República, en fecha 20 de mayo  de  2013,  solicitó  al 
Tribunal Supremo de Justicia, la declaratoria de haber mérito para proseguir causa 
penal por vía del procedimiento ordinario contra e l  mencionado ciudadano. 

 

Eventos nacionales 
 

La ciudadana Fiscal General de la República participó en sesenta (60) eventos oficiales de 
carácter nacional durante el año 2013, los cuales se describen a continuación: 

 
Cuadro MP - 04. Asistencia de la Fiscal General a eventos nacionales. Año 2013 

 

N ° FECHA EVENTOS NACIONALES 

1 10-01 

Concierto inaugural del inicio de temporada 2013 de la Orquesta Sinfónica 
Simón Bolívar en solidaridad con el Comandante Hugo Chávez Frías, 
presidente de la República Bolivariana de Venezuela. Complejo Cultural 
Teatro Teresa Carreño. Caracas. 

2 15-01 
Recibimiento de la delegación del Grupo de Revisión para la Cooperación 
Internacional (ICRG) del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI). 
Oficina Nacional Antidrogas. 

3 21-01 
Sesión Solemne de Apertura de las Actividades Judiciales del año 2013 y 
presentación del Informe de Gestión correspondiente al año 2012. Tribunal 
Supremo de Justicia. 

4 29-01 Presentación del Informe Anual del Ministerio Público correspondiente al año 
2012 ante la Asamblea Nacional. 

5 30-01 Conferencia de Dr. Hermann Escarrá sobre Derecho Constitucional. Auditorio 
del Ministerio Público. 

6 31-01 
Concierto en homenaje a la abogada laboralista y luchadora social Priscila López 
Villasana. Museo de Arte Contemporáneo Mario de Abreu de la ciudad de 
Maracay. 

7 01-02 Presentación del libro de Alí Rodríguez Araque “Antes de que se me olvide”. 
Hotel Alba Caracas 

8 

 

8 

04-02 
Conmemoración del Vigésimo primer Aniversario de la Rebelión Cívico – Militar 
del 04 de Febrero de 1992, Día de la Dignidad Nacional y Mes de la Revolución 
Bolivariana. 
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N ° FECHA EVENTOS NACIONALES 

9 05-02 Homenaje póstumo al dirigente estudiantil Noel Rodríguez. Hemiciclo 
Protocolar de la Asamblea Nacional. 

10 27-02 Juramentación de la Comisión por la Justicia y la Verdad. Plaza Caracas. 

11 08-03 Funeral de Estado del presidente Constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela, Hugo Chávez Frías. 

12 08-03 Juramentación ante la Asamblea Nacional de Nicolás Maduro Moros como 
Presidente Encargado de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

13 

 

20-03 

Acto de Homenaje por el Día Internacional de la Mujer y entrega de la Orden 
Generalísimo Sebastián Francisco de Miranda en el Consejo Legislativo del 
estado Bolivariano de Miranda. 

14 11-04 Sesión inaugural del Programa de Acompañamiento Internacional de la 
elección Presidencial 2013, Hotel Tamanaco Intercontinental, Caracas. 

15 15-04 
Acto de proclamación por parte del Consejo Nacional Electoral al candidato 
Nicolás Maduro como Presidente Electo de la República Bolivariana de 
Venezuela 

16 19-04 Acto de conmemoración del 203 Aniversario del 19 de abril de 1810 y Sesión 
Solemne del Concejo Municipal de Caracas. 

17 19-04 
Sesión Solemne de la Asamblea Nacional con motivo del Acto de 
Juramentación de Nicolás Maduro como Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, período constitucional 2013 – 2019. 

18 19-04 Desfile cívico – militar del 19 de Abril con motivo de la Conmemoración del 
203 Aniversario del inicio del proceso de la Independencia. 

19 22-04 
Instalación y clase magistral del III Curso Internacional de Especialización en 
Criminalística y Ciencias Forenses. Escuela Nacional de Fiscales 

20 30-04 2do Curso de Formación de Inspectores Socialistas de la Presidencia de la 
República. Gran Misión “Eficiencia o Nada”. 

21 30-04 Acto de imposición de la Condecoración “Orden al Mérito en el Trabajo” en el 
Teatro Junín, Caracas. 

22 09-05 

Acto de Despedida de los Funcionarios que participarán en el I Curso de 
Especialización en Derecho Penal Sustantivo, Derecho Procesal Penal y 
Pruebas Penales, Universidad Externado, Bogotá – Colombia. Escuela 
Nacional de Fiscales. 

23 14-05 Acto con motivo de la inauguración del Mausoleo del Libertador Simón 
Bolívar. 

24 15-05 Acto de homenaje en la Asamblea Nacional a los Mártires del 15 de Abril de 
2013. 

25 29-05 Juramentación de los coordinadores de las Subcomisiones de la Comisión por 
la Justicia y la Verdad. Hemiciclo protocolar de la Asamblea Nacional. 

26 14-06 Acto con motivo del 3er Aniversario de la creación del Servicio Bolivariano de 
Inteligencia Nacional (Sebin). 
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N ° FECHA EVENTOS NACIONALES 

27 24-06 Acto con motivo del 192 Aniversario de la Batalla de Carabobo y Día del 
Ejercito Bolivariano. 

28 25-06 
Audiencia de presentación solicitud de Antejuicio de Mérito contra el 
Diputado de la Asamblea Nacional, Richard Mardo, ante la Sala Plena del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

29 05-07 Sesión Solemne en la Asamblea Nacional con motivo del 202 Aniversario de la 
Firma del Acta de la Independencia. 

30 05-07 Acto con motivo de ascensos a los grados de General, Almirante, Coronel, 
Capitán de Navío y oficiales de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

31 05-07 
Desfile cívico militar Conjunto en Conmemoración al 202 Aniversario de la 
Declaración de Independencia y Día de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana. 

32 08-07 Acto de graduación conjunta de oficiales de Comando del año 2013 de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

33 10-07 Inauguración de la Casa de Justicia Penal del Complejo Urbanístico Ciudad 
Caribia, Caracas. 

34 11-07 
Acto de entrega del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, el Comando 
Estratégico Operacional y comandancias generales de los diferentes 
componentes de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana. 

35 14-07 Bautizo del libro “El Escuadrón de la muerte, caso Noel Rodríguez”, El Tigre, 
edo. Anzoátegui. 

36 16-07 Acto con motivo del V Aniversario de la Municipalización de la Justicia. Teatro 
Municipal, Caracas. 

37 18-07 

Acto de Instalación del Taller Derechos Humanos: Delitos y Praxis Jurídica 
Procesal, dirigido a los oficiales superiores y Comandante de Destacamento 
de la Guardia Nacional Bolivariana. Universidad Militar Bolivariana de 
Venezuela. 

38 25-07 Acto con motivo del 37 Aniversario del fallecimiento del líder socialista Jorge 
Rodríguez padre, en el Cementerio General del Sur. 

39 30-07 Acto con motivo de la implementación y puesta en funcionamiento del 
Sistema Agenda Única, Palacio de Justicia de Caracas. 

40 07-08 
Bautizo de cuatro libros de la colección “Contra el Olvido” del Fondo Editorial 
del Instituto de Previsión y Asistencial Social para el Personal (Ipasme). 
Auditorio del Ministerio Público. 

41 12-08 Acto de Entrega y Recepción del Comando Regional N.° 5 de la Guardia 
Nacional Bolivariana. 

 

42 20-08 Instalación del Taller sobre el Manejo Estadística de Incidencias Delictivas. 
Universidad Militar Bolivariana de Venezuela. 

43 21-08 
Instalación del Taller de Derechos Humanos dirigido a Comunicadores 
Sociales. Escuela Nacional de Fiscales. 
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N ° FECHA EVENTOS NACIONALES  

 

44 
 

10-09 

Acto con motivo de la entrega del Plan para la Igualdad y Equidad de Género 
“Mamá Rosa” 2013 – 2019. Sala Ríos Reyna, Complejo Cultural Teatro Teresa 
Carreño. 

 

45 16-09 

Instalación del Programa de Formación Especial en Derechos Humanos, Actas 
Policiales, Ley Contra la Corrupción, Delitos Menos Graves, Faltas y su 
Procedimiento, dirigido a generales de comandos regionales y a los Oficiales 
comandantes de destacamentos de la Guardia Nacional Bolivariana (GNB). 

Universidad Militar Bolivariana de Venezuela. 

 

46 23-09 
Instalación de la II Jornada Nacional de Defensa Integral de la Mujer, auditorio 
del Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (Sebin), Caracas. 

47 26-09 
Instalación de la I Jornada Nacional de Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, Auditorio Ministerio Público. 

48 10-09 
Acto con motivo del V Aniversario de la Escuela Nacional de Fiscales del 
Ministerio Público. 

49 11-10 

Acto de despedida de los funcionarios que participaron en el II Curso de 
Especialización en Derecho Penal Sustantivo, Derecho Procesal Penal y Pruebas 
Penales, Universidad Externado, Bogotá – Colombia. Escuela Nacional de 
Fiscales. 

50 15-10 
Acto con motivo del Bicentenario de la Proclamación del General Simón 
Bolívar como Libertador de Venezuela y Capitán General del Ejército. Iglesia 
San Francisco, Caracas. 

51 16-10 
Acto de certificación del Diplomado “Investigación, Criminalística y Ciencias 
Forenses en el Proceso Penal Venezolano. Escuela de Nacional de Fiscales. 

52 17-10 

Acto de juramentación de las ganadoras del II Concurso Público de 
Credenciales y de Oposición para el ingreso a la Carrera Fiscal. Auditorio del 
Ministerio Público. 

53 31-10 

Audiencia de presentación solicitud de Antejuicio de Mérito contra la diputada 
de la Asamblea Nacional, María Mercedes Aranguren ante la Sala Plena del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

54 15-11 

I Encuentro del Sistema de Justicia con Consejos Comunales del Distrito 
Capital, en el marco de la Municipalización de la Justicia. Auditorio del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

55 20-11 

Acto con motivo de la entrega de los Certificados de Aprobación del IV 
Programa de Formación para el Ingreso a la Carrera Fiscal. Escuela Nacional de 
Fiscales. 
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N ° FECHA EVENTOS NACIONALES 

56 21-11 
Acto de instalación del X Foro: Derecho de la Infancia y de la Adolescencia, 
Tribunal Supremo de Justicia. 

57 22-11 
Encuentro de la Clase Trabajadora con el Ministerio Público en el marco de la 
creación de las fiscalías laborales, Barquisimeto, estado Lara. 

58 25-11 
Acto en conmemoración del XII Aniversario del Cuerpo de Investigaciones 
Científicas Penales y Criminalísticas (Cicpc). 

59 04-12 
Acto con motivo del despliegue de los funcionarios de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana en el marco del Plan República, elecciones municipales 
2013. Patio de la Academia de la Universidad Militar Bolivariana de Venezuela. 

60 17-12 
Acto con motivo de la conmemoración del 183 Aniversario de la muerte de el 
Libertador y padre de la Patria Simón Bolívar, Mausoleo de el Libertador. 

 

F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
 

 

Eventos Internacionales 
 
En cumplimiento de sus atribuciones y competencias, la Fiscal General de la República 
participó en siete (7) eventos internacionales durante el año 2013, los cuales se describen a 
continuación: 

1. IX  Asamblea General de l a  Red de Ca paci tació n d e l  Min i s ter i o  Públ i c o 
Ib eroameri c ano (R ecampi ) ,  durante lo s d í a  s  21 y 22 d e mayo de 
2013 e n  l a  ciu dad de Caracas; el Ministerio Público Venezolano fue electo para 
presidir y coordinar la mencionada Red de Capacitación para el periodo 2013 - 2015. 

2. X V  R e unió n  E s p e cial izad a  d e  Ministerio s  Púb l ico s  d e l Mer c osur 
(R empm) ,   Montevid eo, Uruguay ,  2 8 de junio  de 2013:  en  esta  reunión  
la Fiscal General de la República recibió, por primera vez, la Presidencia Pro 
Tempore. En la reunión mencionada también fue asignada al Ministerio Publico 
Venezolano la responsabilidad de presentar el Proyecto de Manual de Buenas 
Prácticas en materia de Defensa de la Mujer de los Ministerios Públicos del 
Mercosur. 

3. I   Encuentro  In ternacio nal  Anti f asci s ta,  real i z ado en el Teatro  Prin cip al 
de l a  ciu dad de Caracas el 13 de Septie mbre de 2013:  en este 
Encuentro, la Fiscal General de la República presentó la ponencia titulada “Fascismo,  
Golpes  de Estado y Derechos Humanos: Una mirada desde Venezuela”. En el 
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mismo estuvieron presentes la ex canciller hondureña, Patricia Rodas, el senador y 
expresidente de la República del Paraguay, Fernando Lugo, entre otros. 

4. A u diencia de Formulación de C a rgos p o r  Delito d e  Lesa Humanid a d ,  
c asos L uis Vac a y Susana Cajas; Quito, Ec uador 1, de oc tubre de 2013: la 
Fiscal General venezolana presenció la audiencia ante la Corte Suprema de Justicia 
de ese país. 

5. X V I  R e unió n  E s p e cial izad a  d e  Ministerio s  Púb l ico s  d e l Mer c osur 
(R empm) ,  organi zado bajo  l a  Presid encia  Pro Tempore del Min i s terio  
P ú b lico ve n e z o l an o  e n  la is la de Margarita de l  23 al 25 de No v ie m bre de 
2 0 1 3 :  al cual asistieron los Fiscales Generales y delegaciones de Argentina, Brasil, 
Chile y Ecuador. 

Este encuentro internacional estuvo presidido por la Fiscal General de la República, 
y en el se presentaron los avances que tiene Venezuela en materia de 
Municipalización de la Justicia, laboratorios de criminalística, lucha contra el crimen 
organizado y defensa de la mujer. Todos los países del bloque aprobaron por 
unanimidad el Manual de Buenas Prácticas en materia de Defensa de la Mujer de los 
Ministerios Públicos del Mercosur, el cual es  una recopilación de los avances que  
tienen en esta materia 

Argentina, Brasil, Bolivia, Chile y Venezuela, convirtiéndose en la guía de referencia 
regional para los casos de violencia de género. 

Dentro de las conclusiones de la XVI Rempm se delegó la responsabilidad a 
Venezuela y Chile para coordinar la redacción de un proyecto de Protocolo de 
suministro de información y asistencia jurídica para combatir el  crimen  organizado  
transnacional entre los Ministerios Públicos del Mercosur y se felicitó públicamente 
al Ministerio Público venezolano por organizar y concretar una de las reuniones más 
fructíferas del grupo. 

6. P r e s e n t ació n  de la Gu í a de Arch i vo so b r e Grave s  V i o l acio n e s  a lo s  
D e rechos H u manos cometidas por las Coordinaciones Represivas del 
C o no Sur. C o misión Permanente de Memoria, Verdad y Justicia de la 
R e unió n  d e  Alt a s Auto r id ades en materia  de Derechos Humanos del 
M e rcosur (RAADDHH) ,  Caracas 7 de noviem b re de 2013: este evento se 
realizó en el Auditorio del Ministerio Público y contó con la participación de la 
directiva del Instituto de Políticas Públicas en materia de Derechos Humanos del 
Mercosur, delegados de los Estados Parte y Asociados del bloque regional, los 
miembros de la Comisión por la Justicia y la Verdad e invitados especiales, los 
cuales, discutieron los avances, retos y desafíos en materia de salvaguardar la 
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memoria histórica, la verdad, la justicia y el compromiso de garantizar los Derechos 
Humanos en la región. 

7. X X I  Asamb l ea General Ord i naria d e  la Aso c iació n  Ib e ro a mericana d e  
M i nisterios Públicos (Aiam p ), Quito, Ecuador 18 y 19 de noviem b re de 
2 0 1 3 :  en este Foro internacional se discutió la necesidad de agilizar el intercambio 
de información para combatir la delincuencia organizada transnacional y buscar 
acuerdos que permitan una integración eficaz de los Ministerios Públicos de Ibero-
américa. El Ministerio Público venezolano puso a disposición de los países que 
integran la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (Aiamp) su 
experiencia en materia de investigación criminalística. 

 

Presentación de cuentas por parte de los directores 
 

La Fiscal General de la República recibió en el 2013, la presentación de cuentas por parte 
de la Vice Fiscal y de los directores que se mencionan: 

 

Cuadro MP - 05.  Cuentas presentadas a la Fiscal General de la República, por la 
Vicefiscal y directores. Año 2013 

 

Dependencia Cuentas 

Vicefiscalía 50 

Director General de Actuación Procesal 52 

Director General Contra la Delincuencia Organizada 18 

Dirección General Administrativa 7 

Dirección de Recursos Humanos 17 

Dirección de Gestión Social 9 

Escuela Nacional de Fiscales 14 

 
F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
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Semana del 44º Aniversario del Ministerio Público 
 

Desde el domingo 18 hasta el lunes 26 de noviembre de 2013, el Ministerio Público celebró 
su 44º Aniversario, ocasión en la cual se organizaron varios eventos entre los cuales 
destacan: 

• VI Gran Caminata del Ministerio Público, realizado en el Paseo de los Próceres. 
• Charlas en varias instituciones educativas del Área Metropolitana de Caracas. 
• Operativos de limpieza en los espacios de la Plaza Parque Carabobo de la ciudad 

de Caracas. 
• Ofrenda floral ante la estatua ecuestre de El Libertador en la Plaza Bolívar de la 

ciudad de Caracas. 
• III Festival “Tarde al son gaitero”, realizado en la Plaza Parque Carabobo. 
• Ruta  de  Prevención  Social  del  Delito,  Jornada  médico  asistencial  y  de  

asesoría jurídica, feria gastronómica y del libro, realizado en la Plaza Parque 
Carabobo. 

• Jornada  de  venta  de  productos  de  Mercal,  servicio  de  cedulación  y  registro  de 
información fiscal. 

• Entrega de botones y condecoraciones a los funcionarios del Ministerio Público. 
• Celebración del Concierto “Nuestras Voces, Nuestros Talentos”, realizado en el 

Teatro Municipal de Caracas. 
• Premiación de los Juegos Deportivos, realizado en el Auditorio del edificio sede 

del Ministerio  Público. 

En el marco del 44º Aniversario del Día del Ministerio Público, la Fiscal General de la 
República, Luisa Ortega Díaz, reconoció la labor de los trabajadores y funcionarios del 
Ministerio Público. En este acto se entregaron botones por 30, 25, 20, 15  y  10  años  de 
servicios a cuatrocientos ochenta y un (481) trabajadores. 

 

Casos ingresados al Ministerio Público 
 

El Ministerio Público sigue posicionándose en el colectivo nacional, lo cual se evidencia 
en los quinientos noventa y nueve mil ochocientos sesenta y ocho (599.868) asuntos 
ingresados a la Institución. 
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Cuadro MP – 06. Casos Ingresados y Requerimientos al Ministerio Público. Año 2013 
 

Casos ingresados Cantidad % 

Casos ingresados al Ministerio Público de oficio, denuncia, querella y 
flagrancia. 

538.613 89,79 

Casos ingresados al Ministerio Público a través de las direcciones de Apoyo 
Jurídico, en lo Constitucional y Contencioso Administrativo y Protección 
Integral de la Familia (materia Civil, Instituciones Familiares y Protección). 

 

 

61.255 

 

 

10,21 

Total ingresos 599.868 100,00 

Requerimientos Cantidad 

Requerimientos ingresados ante las oficinas de Atención al Ciudadano; 
unidades de Atención a la Víctima; Materia Internacional; Área de 
Criminalística, Ciencias Forenses e Investigación Criminal y Técnico 
Científico Ambiental. 

 

 

 

259.533 
 

F u e n t e :  Dirección de Planificación. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

Del total de quinientos noventa y nueve mil ochocientos sesenta y ocho (599.868) 
solicitudes, quinientos treinta y ocho mil seiscientos trece (538.613) corresponden a los 
casos ingresados de oficio, denuncia, querella o flagrancia, los cuales fueron distribuidos a 
las siguientes Direcciones: 

 
Cuadro MP –07. Casos ingresados al Ministerio Público de oficio, denuncia, querella      

y flagrancia, según dirección de adscripción. Año 2013 
 

Dirección de adscripción 
Casos 

Ingresados 
 

% 

Dirección de Delitos Comunes 335.333 62,26 

Dirección para la Defensa de la Mujer 71.812 13,33 

Dirección de Protección Integral de la Familia 49.116 9,12 

Dirección de Fiscalías Superiores (UDIC) 25.074 4,66 

Dirección Contra las Drogas 15.762 2,93 

Dirección de Fiscalías Superiores (Fiscalías Municipales) 13.971 2,59 

Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental 9.647 1,79 
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Dirección de adscripción 
Casos 

ingresados 
 

% 

Dirección de Protección de Derechos Fundamentales 8.196 1,52 

Dirección Contra la Corrupción 7.856 1,46 

Dirección Contra Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y 
Económicos 

 

1.654 

 

0,31 

Dirección General Contra la Delincuencia Organizada 192 0,04 

Tot a l  5 3 8 . 613 1 0 0 , 0 0  
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal, Dirección General Contra la Delincuencia Organizada, Dirección de Fiscalías 
Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

En la actualidad y gracias a la política de crecimiento sostenido y planificado, el 
Ministerio Público cuenta con ochocientas tres (803) fiscalías, de las cuales setecientas ocho 
(708) atienden asuntos penales y noventa y cinco (95) atienden otras competencias. Estas 
fiscalías se encuentran distribuidas en cada Dirección, de la siguiente manera: 
 

Cuadro MP - 08. Fiscalías que realizan actos de investigación penal según dirección     
de adscripción. Año 2013 

 
Dirección de adscripción Fiscalías % 

Dirección de Delitos Comunes 336 47,46 

Dirección de Protección Integral de la Familia 92 12,99 

Dirección de Protección de Derechos Fundamentales 60 8,47 

Dirección para la Defensa de la Mujer 67 9,46 

Dirección Contra la Corrupción 46 6,50 

Dirección Contra las Drogas 47 6,64 

Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental 23 3,25 

Dirección de Fiscalías Superiores (Fiscalías Municipales) 26 3,67 

Dirección Contra Legitimación de Capitales Delitos Financieros y 
Económicos 

 

6 
 

0,85 

Dirección General Contra la Delincuencia Organizada 4 0,56 

Fiscalía Superior1
 1 0,14 

Tot a l  7 0 8  1 0 0 , 00 
 

Fuente: Dirección de Planificación. Ministerio Público. 
1Esta Fiscalía está adscrita a la Fiscalía Superior del Área Metropolitana de Caracas, y funciona en la localidad de Ciudad Caribia, 
como parte del proyecto de creación de las Casas de Justicia Penal. 
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Cuadro MP - 09. Fiscalías con otras competencias. Año 2013 
 

Otras competencias Fiscalías % 

En materia Civil, Instituciones Familiares y Protección 66 69,47 

En materia Contencioso Administrativo, Derechos y Garantías 
Constitucionales 

 

21 

 

22,11 

Ante las Sala Electoral, Plena, Constitucional y Político 
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, y Apoyo Jurídico 

 

8 

 

8,42 

Tot a l  9 5  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección de Planificación. Ministerio Público. 

 
Salas de Flagrancia 
 

Para garantizar la oportuna y efectiva presentación de los ciudadanos aprehendidos por la 
presunta comisión de hechos punibles ante los Órganos Jurisdiccionales, el Ministerio 
Público ha impulsado la creación de Salas de Flagrancia, las cuales disponen de fiscales 
con guardias permanentes los 365 días del año para la expedita presentación de las 
personas que resulten aprehendidas por los órganos policiales cometiendo delitos 
flagrantes. 

En este sentido, en el año 2013 se crearon dos (2) extensiones, una  en  Guarenas  (estado 
Miranda) y una  en  Cabimas (estado  Zulia), para  totalizar la cantidad  de  trece (13) Salas  
de Flagrancia  que  atienden  el  Área  Metropolitana  de  Caracas,  Amazonas,  Aragua,  
Bolívar, Carabobo, Lara, Vargas, Miranda y Zulia, fortaleciendo estas dos últimas 
circunscripciones con la creación de extensiones. 

 

Cuadro MP - 10. Procedimientos por aprehensiones flagrantes realizadas por los fiscales 
del Ministerio Público ante los órganos jurisdiccionales y personas involucradas.  

Año 2013 
 

Dependencia Procedimientos Personas aprehendidas 

Fiscalías 92.256 124.088 

Salas de Flagrancia 32.109 48.306 

T o t  a l   1 2 4 .  3 6 5  1 7 2 . 3 9 4  
 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r : Dirección de Planificación. 
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Dirección de adscripción Procedimientos % 

Dirección de Delitos Comunes 49.417 53,57 

Dirección de Protección Integral de la Familia 15.959 17,30 

Dirección Contra las Drogas 13.109 14,21 

Dirección para la Defensa de la Mujer 10.362 11,23 

Dirección de Fiscalías Superiores (Fiscalías Municipales) 1.916 2,08 

Dirección Contra la Corrupción 688 0,75 

Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental 570 0,62 

Dirección de Fiscalías Superiores (U.D.I.C) 183 0,20 

Dirección General Contra la Delincuencia Organizada 31 0,03 

Dirección de Protección de Derechos Fundamentales 17 0,02 

Dirección Contra Legitimación de Capitales Delitos Financieros y 
Económicos 

	  
4 

	  
0,00 

 

Cuadro MP - 11. Procedimientos por aprehensiones flagrantes realizadas por los fiscales 
del Ministerio Público ante los órganos jurisdiccionales, distribuidos según dirección     

de adscripción. Año 2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tot a l 92. 256 100, 00  
 
1 :  Las UDIC atendieron casos de flagrancia a partir de octubre de 2012. 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal, Dirección General Contra la Delincuencia Organizada, Dirección de Fiscalías 
Superiores. Ministerio Público. 
P r  o c  e s  a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 

 
Casos egresados del Ministerio Público 
 

En cuanto a los casos egresados (conformados tanto por causas iniciadas en años 
anteriores como por causas iniciadas en el año 2013) relacionados con las actuaciones de 
los fiscales, se totaliza un millón trescientos mil trescientos cincuenta y  ocho  (1.300.358),  de  
los cuales un millón doscientos veintitrés mil quinientos cuarenta y tres (1.223.543) 
corresponden a investigaciones penales, detalladas por dirección de adscripción, a 
continuación: 
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Cuadro P - 12. Casos egresados del Ministerio Público,  
según dirección de adscripción. Año 2013 

 

Dirección de adscripción 
Casos 

egresados 
% 

Dirección de Delitos Comunes 370.297 28,48 

Dirección para la Defensa de la Mujer 102.676 7,90 

Dirección de Protección de Derechos Fundamentales 56.708 4,36 

Dirección de Protección Integral de la Familia (materia penal) 53.659 4,13 

Dirección Contra las Drogas 23.363 1,80 

Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental 12.056 0,93 

Dirección Contra la Corrupción 7.255 0,56 

Dirección Contra Legitimación de Capitales Delitos Financieros y 
Económicos 

249 0,02 

Dirección General Contra la Delincuencia Organizada 82 0,01 

Dirección de Fiscalías Superiores   

Plan de Descongestionamiento 558.293 42,93 

Unidades de Depuración Inmediata de Casos 28.192 2,17 

Fiscalías Municipales 10.713 0,82 

T o t  a l  i  n v  e s  t  i  g a c i  o n e s  p e n a  l  e s   1 .2 2 3 . 5 4 3   9 4 , 09   

Dirección de Protección Integral de la Familia (materia civil) 73.249 5,63 

Dirección en lo Constitucional y Contencioso Administrativo 3.195 0,25 

Dirección General de Apoyo Jurídico 371 0,03 

T o t  a l  o t  r  a s c a u s  a s o a s u n t  o s   7 6 . 8 1 5   5 ,91   

T o t  a l   eg r es os  1.  3 0 0 .  3 5 8   1 0 0 , 00  
 
 
F u e n t e :   Dirección  General  de  Actuación  Procesal,  Dirección  General  Contra  la  Delincuencia  Organizada,  Dirección  de  Fiscalías 
Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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De un millón doscientos veintitrés mil quinientos cuarenta y tres (1.223.543) casos 
egresados, un millón noventa y nueve mil trescientos veintinueve (1.099.329) son actos 
conclusivos, que representan el 89,85% del total de egresos, los cuales se detallan a 
continuación: 

 
Cuadro MP - 13. Actos conclusivos del Ministerio Público, 

según dirección de adscripción. Año 2013 
 

Dirección de adscripción Actos conclusivos % 

Dirección de Fiscalías Superiores (Descongestionamiento de Casos) 553.600 50,36 

Dirección de Delitos Comunes 329.796 30,00 

Dirección para la Defensa de la Mujer 96.766 8,80 

Dirección de Protección Integral de la Familia 48.574 4,42 

Dirección Contra las Drogas 18.790 1,71 

Dirección de Fiscalías Superiores (Unidades de Depuración Inmediata de 
Casos) 

16.898 1,54 

Dirección de Protección de Derechos Fundamentales 12.037 1,09 

Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental 8.392 0,76 

Dirección de Fiscalías Superiores (Fiscalías Municipales) 7.332 0,67 

Dirección Contra la Corrupción 6.819 0,62 

Dirección Contra Legitimación de Capitales Delitos Financieros y 
Económicos 

243 0,02 

Dirección General Contra la Delincuencia Organizada 82 0,01 

Tot a l  1 . 0 9 9 . 329 1 0 0 , 0 0  
 
F u e n t e :   Dirección  General  de  Actuación  Procesal,  Dirección  General  Contra  la  Delincuencia  Organizada,  Dirección  de  Fiscalías 
Superiores. Ministerio Público. 

 

Las otras variables consideradas casos egresados del Ministerio Público, se detallan por tipo 
a continuación: 
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Cuadro MP - 14. Otras variables consideradas casos egresados del Ministerio Público, 
según tipo. Año 2013 

 

Tipo de otras variables Cantidad % 

Desestimaciones  solicitadas 34.329 17,08 

Por sentencia dictada por el juez 22.204 11,05 

Escritos consignados ante el órgano jurisdiccional 20.737 10,32 

Por cierre administrativo (inactividad de las partes) 20.364 10,13 

Presentación de acuerdo extrajudicial para su homologación 20.301 10,10 

Solicitud de audiencia de presentación o de imputación para delitos 
menos graves 

 

17.742 

 

8,83 

Informes consignados ante otras instituciones 15.167 7,54 

Opinión suspensión condicional del proceso 13.370 6,65 

Suspensión condicional del proceso acordada en la fase preparatoria o 
en la audiencia de imputación para delitos menos graves 

 

8.703 

 

4,33 

Extinción de la pena 8.519 4,24 

Por desistimiento expreso de la parte interesada 4.329 2,15 

Por acuerdo en el despacho fiscal 3.578 1,78 

Consignación de informes ante los órganos jurisdiccionales, por 
recursos contencioso administrativo de nulidad notificados 

 

1.914 

 

0,95 

Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 1.843 0,92 

Colocación familiar 1.533 0,76 

Opinión emitida en relación a los acuerdos reparatorios 1.519 0,76 

Promoción de conciliación 1.485 0,74 

Por otras causas 891 0,44 

Escrito por acciones de amparo 865 0,43 

Cesación de la sanción 800 0,40 

Peticiones asociadas a la protección de derechos y garantías 
constitucionales tramitadas 

 

281 

 

0,14 

Escritos recursos contencioso 115 0,06 
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Tipo de otras variables Cantidad % 

Escritos recursos de casación 79 0,04 

Por declinatoria de competencia del Tribunal 49 0,02 

Casos egresados en materia de reclamos por omisión, demora o 
deficiencia en la prestación de los servicios públicos 

 

42 

 

0,02 

Consignación de informes ante los órganos jurisdiccionales en materia 
de recursos de contencioso administrativo inquilinario notificados 

 

37 

 

0,02 

Casos egresados en materia de demandas por abstención 32 0,02 

Escritos de opinión o informes ante el órgano jurisdiccional, por 
extradiciones notificadas. 

 

29 

 

0,01 

Escritos amparos electorales 28 0,01 

Escritos de opinión o informes ante el órgano jurisdiccional, por 
solicitudes de exequátur notificadas 

 

24 

 

0,01 

Escritos de opinión o informes ante el órgano jurisdiccional, por 
acciones de amparo constitucional notificadas 

 

23 

 

0,01 

Intervenciones ante el órgano jurisdiccional, por querellas 
funcionariales notificadas 

 

19 

 

0,01 

Escritos consignados ante el órgano jurisdiccional por querellas 
funcionariales notificadas 

 

18 

 

0,01 

Escritos de opinión o informes ante el órgano jurisdiccional por recurso 
de abstención notificados 

 

13 

 

0,01 

Escritos recursos de nulidad 13 0,01 

Casos egresados en materia de demandas por vías de hecho 12 0,01 

Consignación de informes ante los órganos jurisdiccionales en materia 
de recurso de contencioso administrativo agrario notificados 

 

12 

 

0,01 

Escritos recursos de interpretación 5 0,00 

Presentación demanda de nulidad 5 0,00 

Tot a l  2 0 1 . 0 2 9  1 0 0 , 00 
 

F u e n t e  : Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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En cumplimiento de lo preceptuado en el ordenamiento jurídico, el Ministerio Público a 
través de las direcciones generales de Actuación Procesal y Contra la Delincuencia 
Organizada, así como de la  

Dirección de Fiscalías Superiores, realizó ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve 
(84.749) imputaciones durante el año 2013. 

 
Cuadro MP- 15. Imputaciones realizadas por los fiscales del Ministerio Público,      

según dirección de adscripción. Año 2013 
 

Dirección de adscripción Imputaciones % 

Dirección de Delitos Comunes 37.539 44,29 

Dirección de Protección Integral de la Familia 18.647 22,00 

Dirección Contra las Drogas 12.794 15,10 

Dirección para la Defensa de la Mujer 10.416 12,29 

Dirección Contra la Corrupción 2.163 2,55 

Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental 1.221 1,44 

Dirección de Protección de Derechos Fundamentales 1.032 1,22 

Dirección de Fiscalías Superiores (Fiscalías Municipales) 679 0,80 

Dirección Contra Legitimación de Capitales Delitos Financieros y 
Económicos 

208 0,25 

Dirección General Contra la Delincuencia Organizada 50 0,06 
Tot a l  84. 749 1 0 0 , 0 0  

Fuente:  Dirección  General  de  Actuación  Procesal,  Dirección  General  Contra  la  Delincuencia  Organizada,  Dirección  de  Fiscalías 
Superiores. Ministerio Público. 
Procesado por: Dirección de Planificación. 
 

 

Cuadro MP - 16. Actuaciones del Ministerio Público realizadas ante los órganos 
Jurisdiccionales durante las fases Preparatoria, Intermedia y de Juicio. Año 2013 

 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencias de juicios asistidas 135.694 29,10 

Aperturas de juicios asistidas 118.164 25,34 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 65.490 14,04 
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Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencias preliminares realizadas 49.057 10,52 

Solicitudes de prohibición de salida de país 41.276 8,85 

Diligencias  presentadas 20.692 4,44 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 10.172 2,18 

Juicios realizados 10.342 2,22 

Solicitudes de órdenes de aprehensión 8.970 1,92 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 5.829 1,25 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 651 0,14 

Tot a l  4 66. 337 1 0 0 , 0 0  

 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal, Dirección General Contra la Delincuencia Organizada, Dirección de Fiscalías Superiores. 
Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 

Cuadro MP - 17. Otras actuaciones del Ministerio Público, inherentes a la función       
del representante fiscal, según tipo de actuación. Año 2013 

 

Tipo de actuación Cantidad %  

Audiencias atendidas por el fiscal 590.466 83,48  

Revisión de expedientes 54.779 7,74  

Opiniones emitidas en el mes, divorcio fundamentado en el Art.185-A, 
favorables 

 

18.311 

 

2,59 

 

Presentación de demandas 6.467 0,91  

Presentación de solicitudes 3.353 0,47  

Asistencia a la fase de sustanciación 3.235 0,46  

Asistencia a la audiencia única 2.959 0,42  

Asistencia a la audiencia de juicio 2.651 0,37  

Asistencia a la fase de mediación 2.467 0,35  

En las demás causas establecidas en la ley 2.432 0,34  
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Tipo de actuación Cantidad %  

Régimen de convivencia familiar 2.014 0,28  

Asistencia a la audiencia de sustanciación 1.895 0,27  

Audiencia de juicio 1.786 0,25  

Opiniones emitidas en el mes,  divorcio fundamentado en el Art.185-A, 
requisitos exigidos en la Norma 

 

1.784 

 

0,25 

 

Filiación 1.498 0,21  

Bienes 1.353 0,19  

Audiencia única en asuntos de jurisdicción voluntaria 1.141 0,16  

Presentación de escrito de promoción de pruebas 1.085 0,15  

Solicitud de revocatoria de fórmulas alternativas de cumplimiento de 
pena 

971 0,14  

Presentación de demandas, colocación Familiar 793 0,11  

Rectificación de actas de Registro Civil 675 0,10  

Asistencia al único acto de reconciliación 564 0,08  

Asistencia al Primer Acto Conciliatorio 517 0,07  

Observaciones al cómputo de pena notificadas 439 0,06  

Asistencia al Segundo acto conciliatorio 402 0,06  

Ejecución de sentencias 359 0,05  

Solicitud de medidas preventivas 331 0,05  

Observaciones al cómputo de auto de ejecución de sentencia 316 0,04  

Tutela 316 0,04  

Solicitud de revocatoria de suspensión condicional de la ejecución de la 
pena 

 

309 

 

0,04 
 

Curatela 305 0,04  

Opiniones Emitidas en el mes, divorcio fundamentado en el Art.185-A, 
oposición 

 

281 

 

0,04 
 

Patria Potestad 271 0,04  

Responsabilidad de Crianza 252 0,04  

Procedimiento de adopción, asistencia a la audiencia de juicio, opinión 118 0,02  
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Tipo de actuación Cantidad %  

Asistencia a la audiencia constitucional 77 0,01  

Opinión en relación a la medida humanitaria notificada 55 0,01  

Observaciones al cómputo por redención de la pena por estudio y/o 
trabajo notificadas 

 

53 

 

0,01 

 

Inserción de actas del Registro Civil 50 0,01  

Reforma de demandas o solicitudes 43 0,01  

Escrito de fundamentación 43 0,01  

Presentación de demandas, acción de protección 35 0,00  

Audiencia de apelación 27 0,00  

Exequátur 22 0,00  

Audiencia de oposición a las medidas 20 0,00  

Apelación  interpuesta 14 0,00  

Solicitud de revocatoria por redención de la pena por estudio y/o trabajo 
notificadas 

 

6 

 

0,00 

Procedimiento de adopción, asistencia a la audiencia de juicio, oposición 5 0,00 

Oposición a las medidas preventivas 5 0,00 

De invalidación 1 0,00 

Tot a l  7 0 7 .  351 100 , 0 0 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal, Dirección General Contra la Delincuencia Organizada, Dirección de Fiscalías 
Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 
Dirección General Contra la Delincuencia Organizada 
 

Tiene la atribución de diseñar estrategias que permiten sancionar efectivamente a los 
responsables en la comisión de los delitos de delincuencia organizada, para lo cual, 
coordina, supervisa y ejerce el control de gestión sobre la actividad de los fiscales que 
intervienen en causas relacionadas con el área. Asimismo, coordina las relaciones entre el 
Ministerio Público y organismos nacionales e internacionales encargados de la prevención, 
control y represión de los delitos cometidos por grupos delictivos. 

En el marco de su actuación, el Ministerio Público obtuvo como resultado de las 
investigaciones de los fiscales adscritos a esta Dirección, el esclarecimiento de diversos 
hechos cometidos por distintos grupos delictivos organizados, con la obtención material 
de sentencias condenatorias relevantes: 
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• Caso secuestro (estado Delta Amacuro): en fecha 06/09/2013, a solicitud del 
Ministerio Público, el Tribunal de Juicio del Circuito Judicial Penal  del  estado  Delta  
Amacuro, emitió sentencia condenatoria de treinta (30) años de prisión, por los 
delitos de secuestro agravado, asociación agravada, legitimación de capitales y 
tráfico ilícito de armas. 

• Caso secuestro y posterior homicidio de un niño y adolescente (estado Falcón):en 
fecha 05/11/2013, a solicitud del Ministerio  Público,  se  llevó  a  cabo  la  audiencia  
preliminar ante Tribunal de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito 
Judicial Penal del estado Falcón, emitiendo sentencia condenatoria de treinta (30) 
años de prisión, por admisión de los hechos por los delitos de secuestro 
agravado, homicidio intencional calificado con alevosía por motivos fútiles e innobles 
y asociación. 

• Caso incautación de un (1) kilo ciento cincuenta (150) gramos de heroína  (estado 
Táchira): en fecha 21/11/2013, a solicitud del Ministerio Público, el Tribunal de 
Primera Instancia en Funciones de Juicio del Circuito Judicial Penal del estado 
Táchira-extensión San  Antonio,  emitió  sentencia condenatoria  de  treinta  (30)  
años   de  prisión  por  la comisión de los delitos de cooperación Inmediata en el 
delito de transporte ilícito agravado de sustancias  estupefacientes  y  psicotrópicas  y  
ordenó  la  confiscación  de tres mil (3.000) pesos colombianos. 

• Caso incautación de cuatrocientos sesenta y siete (467) kilos de marihuana (estado 
Táchira):en fecha 04/10/2013, a solicitud del Ministerio Público, el Tribunal de 
Primera Instancia en Funciones de Juicio del Circuito Judicial  Penal del estado Táchira, 
dictó sentencia condenatoria de veintiocho (28) años de prisión por la comisión del 
delito de transporte agravado de sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas. 

• Caso incautación de un mil ciento cuarenta (1.140) kilos de cocaína dentro de 
aeronave en el Cabo San Román (estado Falcón):en fecha 04/10/2013, a solicitud 
del Ministerio Público, el Tribunal de Primera Instancia en  Funciones  de  Juicio  del  
Circuito  Judicial Penal de Punto Fijo, estado Falcón, dictó sentencia condenatoria 
de veintiséis (26) años y tres (3) meses de prisión, veintiséis (26) años de prisión, 
veinticuatro (24) años y nueve (9) meses de prisión por los delitos de tráfico de 
drogas, resistencia a la autoridad, asociación para delinquir, uso indebido de arma 
de reglamento y peculado de uso, dieciocho (18) años de prisión, diecisiete (17) 
años de prisión por los delitos de tráfico de drogas, resistencia a la autoridad, 
asociación para delinquir, porte ilícito de arma de fuego). Igualmente fueron 
confiscados tres (3) vehículos automotores y una (1) aeronave. 

• Caso Incautación veinte mil novecientos treinta (20.930) kilos de una sustancia 
denominada primer súper, mezclada con cocaína dentro de cuatro  (4)  contenedores  
que  serían enviados  hasta la Ciudad de  México:  en fecha 06/11/2013, a solicitud 



 

 

 

 41 

del Ministerio Público, el Tribunal  Primera Instancia en Funciones de Juicio del 
Circuito Judicial Penal del estado Zulia, emitió sentencia condenatoria de 
veinticuatro (24) años de prisión, por los delitos de tráfico ilícito de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas y asociación ilícita para delinquir, más las accesorias 
de Ley, la incautación de un (1) inmueble, congelamiento de las cuentas y oficiar 
a Interpol y Sipol a los efectos de incluir la solicitud de alerta roja. 

• Caso incautación de droga intraorgánica (estado Miranda): en fecha 31/10/2013, a 
solicitud del Ministerio Público, el Tribunal de Juicio del Circuito  Judicial  Penal  del 
estado Miranda, extensión Los Teques, emitió sentencia condenatoria de veintidós 
(22) años y seis (6) meses de prisión, ordenándose la confiscación del bien inmueble y 
dos (2) teléfonos  celulares. 

• Caso incautación de veinte (20) panelas de marihuana (estado Miranda): en fecha 
02/12/2013, a solicitud del Ministerio Público, el Tribunal de Juicio del Circuito 
Judicial Penal del estado Miranda emitió sentencia condenatoria de veintidós  (22)  
años  de prisión por la comisión de los delitos de Tráfico en la modalidad de 
transporte agravado  de  sustancias  estupefacientes y psicotrópicas, asociación   para   
delinquir, resistencia a la autoridad y uso indebido de  arma  de  fuego, y  confiscación  
de  los bienes (vehículo y teléfonos celulares). 

• Caso incautación de quince (15) envoltorios con un peso neto de diez (10) kilos y 
doscientos diez  (210) gramos  de cocaína  (estado  Mérida): en  fecha  16/12/2013, a 
solicitud del Ministerio Público, el Tribunal de Juicio del Circuito  Judicial  Penal  del 
estado Mérida, extensión El Vigía, emitió sentencia condenatoria de veinte (20) años 
de prisión por los delitos de tráfico ilícito agravado de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas en la modalidad de transporte y asociación para delinquir y 
confiscación de los bienes (vehículo, dinero y teléfonos celulares). 

• Caso legitimación de capitales (Distrito Capital): en fecha 31/05/2013, a solicitud del 
Ministerio Público, el Tribunal de Primera Instancia en Funciones de Juicio del 
Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, emitió sentencia  
condenatoria  de quince (15) años y seis (6) meses de prisión, por la comisión de 
los delitos de Legitimación de capitales, asociación para delinquir y ocultamiento de 
armas de guerra. Decreta como pena  accesoria la confiscación  de cuatro (4) bienes 
inmuebles, una aeronave. Asimismo, impuso multa equivalente a la cantidad de 
cincuenta y seis millones ciento ochenta y siete mil quinientos diez bolívares con 
ochenta y un céntimos (Bs.  56.187.510,81). 

Asimismo, se registraron en materia de  Antiextorsión y Secuestro, las siguientes 
actuaciones: 
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Cuadro DGCDO - 01. Actos Conclusivos de la Dirección General Contra la Delincuencia 
Organizada, según tipo de acto. Año 2013 

 

Tipo de acto conclusivo Cantidad % 

Acusaciones  presentadas 79 96,34 

Archivos fiscales decretados 1 1,22 

Sobreseimientos  solicitados 2 2,44 
Tot a l  8 2  1 0 0 , 0 0  

   
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 

Cuadro DGCDO - 02. Imputaciones realizadas por la Dirección General Contra          
la Delincuencia Organizada, según lugar de la imputación. Año 2013 

 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

Sede tribunalicia 50 100,00 
Tot a l  50 1 0 0 , 00 

 
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 
    

Cuadro DGCDO - 03.  Actuaciones de la Dirección General Contra la Delincuencia 
Organizada realizadas ante los órganos jurisdiccionales durante las fases preparatoria, 

Intermedia y de Juicio. Año 2013 
 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el Fiscal 389 42,28 

Aperturas de juicios asistidas 151 16,41 

Audiencia de juicios asistidas 135 14,67 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 99 10,76 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 64 6,96 
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Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Solicitudes de órdenes de aprehensión 56 6,09 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 15 1,63 

Juicios realizados 10 1,09 

Solicitudes de prohibición de salida de país 1 0,11 

Tot a l  9 2 0  1 0 0 , 00 

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

  

Así, en aras de atender la diversidad de los tipos de delitos existentes y en el cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Orgánica Contra la Delincuencia Organizada, se realizaron 
acciones estratégicas tales como: 

El Ministerio Público ratificó a la Oficina Nacional Antidrogas, a los distintos institutos 
autónomos de policía municipal de Caracas (Libertador, Chacao, Baruta, El Hatillo y 
Sucre) y a la Comisión de Bingos y Casinos, la obligatoriedad de notificar a esta Institución, 
de manera inmediata, la  comisión  de  un  hecho  punible  relacionado  con esta materia a fin 
de preservar  el sitio del  suceso y proponer  las experticias necesarias para la investigación. 

Como parte activa de la red contra la legitimación de capitales, el Ministerio Público 
participó en la reunión convocada por la Oficina Nacional Antidrogas (ONA), donde se 
discutió y acordó la conformación de subgrupos de tarea, a fin de atender las nuevas 
cuarenta (40) recomendaciones del Grupo de Acción Financiera (GAFI), todo esto en la lucha 
contra el lavado de activos y el financiamiento al terrorismo, como delitos transnacionales. 

• Se recabaron ciento veintiocho (128) experticias químico-botánicas y un mil (1.000) 
experticias toxicológicas de los laboratorios del Cuerpo de Investigaciones 
Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc), las cuales permitirán la continuidad de 
las investigaciones involucradas con estas evidencias en materia contra las drogas. 
Asimismo, destaca la inspección realizada a la Sala de Evidencias del Cicpc Yaracuy, 
d o n d e  se  encontraron  sustancias estupefacientes  vinculadas  a investigaciones  de 
vieja data, coordinándose con el Laboratorio de Toxicología Forense de la 
Coordinación Médica del Cicpc, a fin de realizar  las  experticias correspondientes 
que permitan concluir las investigaciones. 

• En el marco de las actividades realizadas destaca la coordinación conjunta con la 
Dirección Contra las Drogas y las fiscalías superiores a nivel nacional, para la 
incineración de sustancias estupefacientes y psicotrópicas existentes en las salas de 
evidencias de las comandancias policiales,  incinerándose  cuatro  mil  trescientos  diez 
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kilos (4.310 kg), setecientos noventa y nueve gramos (799 gr) y seiscientos sesenta 
y siete miligramos (667 mg). 

• Se realizaron coordinaciones con la Dirección Contra las Drogas y representantes de 
la Oficina Nacional Antidrogas, a fin de elaborar el documento sobre “Bienes 
Decomisados” que será presentado por el Ministerio Público en el marco de la 
Presidencia Pro Tempore del Mercosur en el encuentro del grupo  “Ad  Hoc”  de 
Bienes Decomisados producto de la Delincuencia Organizada  Trasnacional  de 
Mercosur. 

• Se establecieron lineamientos para la destrucción de máquinas  traganíqueles 
incautadas en los procedimientos administrativos  practicados  por  la  Comisión 
Nacional de Bingos y Casinos y, que se encuentran  bajo  investigación  de  carácter 
penal. 

• Se logró la desarticulación de cuatro (4) salas de bingo que operaban de manera 
clandestina en el Área Metropolitana de Caracas como resultado del trabajo 
conjunto con la División de Investigaciones de Polisucre. 

• Se realizaron siete (7) charlas informativas para la prevención de los delitos de 
extorsión y el secuestro, en comunidades de los municipios Chacao, Baruta, El 
Hatillo y Sucre del estado Miranda, Los Guayabitos (Naguanagua) y las 
urbanizaciones Prebo y el Trigal (Valencia) del estado Carabobo; destacando la  
actuación  del  Ministerio Público para la investigación de estos tipos penales. 

• Se creó la Coordinación de Delitos Fronterizos adscrita a esta Dirección General, 
la cual coadyuvará al combate eficaz de los delitos contra la seguridad alimentaria, 
contrabando, extracción de combustible, robo y hurto de vehículos y legitimación 
de capitales; que utilizan como espacio las fronteras de Venezuela. En este marco 
y en ejercicio  de  sus  funciones  se  articuló  con  miembros  del  Estado  Mayor  
Fronterizo Cívico-Militar, Jefe de la Región Estratégica de Defensa Integral Marítima 
e Insular y Jefe del Estado Mayor Marítimo, enlaces para el abordaje de estos 
delitos. 

La Dirección General Contra la Delincuencia Organizada,  en  el  marco  de  sus  atribuciones, 
debe coordinar las actuaciones de dos (2) direcciones adscritas y una (1) Unidad: 
Dirección Contra las Drogas, Dirección Contra la Legitimación de Capitales, Delitos 
Financieros y Económicos y Unidad Antiextorsión y Secuestro, a fin  de  atender  los  delitos 
relacionados contra la delincuencia organizada, tráfico de sustancias estupefacientes y 
psicotrópicas, legitimación de capitales, delitos financieros y económicos, y secuestro y 
extorsión, presentándose sus actuaciones a continuación: 
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Dirección Contra las Drogas 
 

El Ministerio Público continúa su lucha contra el tráfico y consumo de drogas, por lo que 
en esta materia egresaron veintitrés mil trescientos sesenta y tres (23.363) causas, de las 
cuales dieciocho mil setecientos noventa (18.790)fueron actos conclusivos y cuatro mil  
quinientos setenta y tres (4.573) otras acciones, las cuales se detallan a continuación: 

 

Cuadro DCD - 01. Actos Conclusivos de la Dirección Contra las Drogas, según tipo        
de acto. Año 2013 

 
Tipo de acto conclusivo Cantidad % 

Acusaciones presentadas 9.282 49,40 

Sobreseimientos  solicitados 9.330 49,65 

Archivos fiscales decretados 178 0,95 
Tot a l  1 8 . 790 1 0 0 , 0 0  

 
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

   
Cuadro DCD – 02. Otras variables consideradas casos egresados de la Dirección Contra 

las Drogas, según tipo. Año 2013 
 

Tipo de otras variables Cantidad % 

Opinión suspensión condicional del proceso 1.720 37,61 

Solicitud de audiencia de presentación o de imputación para delitos 
menos graves 

1.449 31,69 

Suspensión condicional del proceso acordada en la fase preparatoria o 
en la audiencia de imputación para delitos menos graves 

1.252 27,38 

Desestimaciones solicitadas 84 1,84 

Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 68 1,49 

Tot a l  4 . 573 1 0 0 , 0 0  
 
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DCD – 03. Imputaciones Realizadas por la Dirección Contra las Drogas,      

según lugar de la imputación. Año 2013 
 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

Sede tribunalicia 12.437 97,21 

Sede fiscal 357 2,79 

Tot a l  12. 794 1 0 0 , 0 0  

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 

Cuadro DCD – 04.  Actuaciones de la Dirección Contra las Drogas realizadas ante los 
órganos jurisdiccionales durante las fases preparatoria, Intermedia 

y de Juicio. Año 2013 

 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Aperturas de juicios asistidas 23.166 28,45 

Audiencias de juicios asistidas 22.931 28,16 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 10.174 12,50 

Audiencias atendidas por el fiscal 9.383 11,52 

Solicitudes de prohibición de salida de país 5.485 6,74 

Audiencias preliminares realizadas 5.344 6,56 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 1.719 2,11 

Juicios realizados 1.564 1,92 

Solicitudes de ordenes de aprehensión 1.010 1,24 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 537 0,66 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 108 0,13 
Tot a l  8 1 .  4 2 1  1 0 0 , 00 

 

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DCD – 05. Droga incautada clasificada según tipo. Año 2013 
 

Tipo de sustancia Cantidad en Kilogramos 

Marihuana 26.350,96 

Cocaína 20.462,26 

Crack 41,77 

Bazuco 15,89 

Heroína 4,41 
Tot a l  46.875,29 

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

  
Cuadro DCD – 06.  Sustancias incautadas utilizadas para la elaboración de drogas ilícitas, 

según tipo de químico. Año 2013 
 

Tipo de químico 

Unidad de Medida de Sustancias 
Incautadas 

Kilogramos Litros 

Químicos controlados 4.060.541 35.357,195 

Químicos no controlados 260.104 120,110 

Tot a l  4 .  3 2 0 , 6 4 5 35.4 7 7 , 305 
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

El Ministerio Público coordinó la ejecución de doscientos treinta y cuatro (234) actos de 
incineración de drogas, en los que se destruyeron cuarenta y ocho mil trescientos cincuenta 
y un kilogramos (48.351 kg.) con sesenta y seis gramos (066 gr.) y doscientos cuarenta y 
nueve miligramos (249 mg.),especificadas en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro DCD – 07. Droga incinerada clasificada según tipo. Año 2013 
 

Tipo de droga Kilogramos Gramos Miligramos 

Marihuana 35.383 784 560 

Cocaína 12.686 711 018 

Heroína 169 962 106 
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Tipo de Droga Kilogramos Gramos Miligramos 

Crack 106 780 994 

Fenacetina 2 686 000 

Bazuco 1 129 570 

Pope  12 001 
Tot a l  48. 351 b 066 a 249 

 

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
A Se suman dos (2) gramos excedentes de la cantidad total de miligramos. 
B Se suman cuatro (4) kilos excedentes de la cantidad total de gramos. 
 

De conformidad a las líneas de acción que se ha fijado para la desarticulación de las 
estructuras económicas de las organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de 
drogas, el Ministerio Público aseguró preventivamente los siguientes bienes: 

 

Cuadro DCD – 08. Bienes incautados preventivamente según tipo. Año 2013 
 

Tipo de bienes Cantidad 

Artículos, mobiliario y accesorios (muebles, cuadros, balanzas, pipas.) 103.472 

Municiones 5.946 

Equipos de telecomunicaciones (celulares, laptop, radios, televisores) 2.158 

Efectos personales 1.902 

Vehículos 1.871 

Armas de fuego 821 

Semovientes 186 

Inmuebles 70 

Instrumentos financieros (tarjetas de crédito, débito, libretas de ahorro) 28 

Embarcaciones 11 

Aeronaves 7 

Bolívares 5.998.370 

Pesos colombianos 384.476 

Dólares 26.101 

Euros 7.145 

Otras denominaciones 2.392 
 
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 



 

 

 

 49 

Es importante señalar que una vez demostrada la perpetración de delitos en esta materia, 
se aplica la pena accesoria de confiscación de los bienes utilizados o procedentes de 
delitos de tráfico de drogas, los cuales pasan a favor del Estado venezolano, a fin de 
que sean invertidos y/o utilizados en la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y la 
delincuencia organizada. En este sentido, en el marco de los casos conocidos en la Institución, 
se han confiscado los siguientes bienes: 

 
Cuadro DCD - 09. Bienes confiscados según tipo. Año 2013 

 
Tipo de bienes Cantidad 

Artículos, mobiliario y accesorios (muebles, cuadros, balanzas, pipas) 9.500 

Municiones 546 

Equipos de telecomunicaciones (celulares, laptop, radios, televisores) 268 

Vehículos 100 

Efectos personales 77 

Armas de fuego 54 

Inmuebles 21 

Embarcaciones 8 

Aeronaves 3 

Instrumentos financieros (tarjetas de crédito, débito, libretas de ahorro) 2 

Bolívares 37.228 

Euros 3.240 

Dólares 1.951 

Otras  denominaciones 1.500 
 
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 
 

Durante el año 2013, destaca el operativo de descongestionamiento de las salas de 
evidencias de las comandancias policiales, realizado en el estado Anzoátegui conjuntamente 
con expertos adscritos al Laboratorio de la Guardia Nacional Bolivariana (GNB), logrando 
la verificación de cuatro mil doscientas seis (4.206) evidencias vinculadas con causas 
iniciadas en la Institución, efectuando la incineración correspondiente. 

Asimismo, en aras de  optimizar  los  procedimientos  de  investigación  para  la  correcta 
aplicación de lo establecido en la ley, así como el cumplimiento de la normativa 
establecida en el Manual de Organización y Funcionamiento de la Oficina Fiscal, se 
realizaron ocho (8) visitas de supervisión a fiscalías especializadas en los estados 
Amazonas, Anzoátegui, Apure, Bolívar, Nueva Esparta y Yaracuy. 
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Unidad Psiquiátrica y Psicológica de Atención Inmediata al Consumidor de 
Drogas 
 

Esta unidad depende de la Dirección Contra las Drogas y tiene por objeto coadyuvar en 
las investigaciones realizadas por los Fiscales del Ministerio Público en materia contra las 
drogas, mediante la práctica de experticias psiquiátricas y psicológicas para determinar si 
estamos en presencia de un consumidor y sustentar la aplicación del procedimiento por 
consumo previsto en el artículo 141 de la Ley Orgánica de Drogas; procurando una 
atención médica y psico- social que permita la reinserción del consumidor al entorno. 

En este sentido, se reporta en el año en curso la atención brindada a un mil 
cuatrocientas ochenta y ocho (1.488) personas, de las cuales un mil cuatrocientos veintiún 
(1.421)  fueron hombres y sesenta y siete (67) fueron mujeres. En el marco de las 
actuaciones realizadas, se señalan las siguientes: 

 
Cuadro UPPAICD-01. Actuaciones de la Unidad Psiquiátrica y Psicológica de Atención 

Inmediata al Consumidor de Drogas. Año 2013 
 

Casos estudiados Experticias (*) Asesorías 

Evaluaciones 
solicitadas 

Informes realizados 
Entrevistas 
aplicadas 

Test 
aplicados 

Fiscales 
Remisiones a 
instituciones 

1.503 1.488 1.483 0 19 11 

 
(*)La aplicación de estos instrumentos, está supeditada únicamente a los detenidos por casos en materia Contra las Drogas.  
F u e n t e :  Unidad Psiquiátrica y Psicológica de Atención Inmediata al Consumidor de Drogas.Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

 
Dirección Contra la Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y 
Económicos 
 

En la Dirección Contra la  Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y Económicos, 
egresaron doscientos cuarenta y nueve (249) causas, de las cuales doscientos cuarenta y 
tres fueron actos conclusivos y seis (6) corresponden a otras acciones, las cuales se detallan 
a continuación: 
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Cuadro DCLCDFE - 01. Actos conclusivos de la Dirección Contra la Legitimación          

de Capitales, Delitos Financieros y Económicos, según tipo de acto. Año 2013 
 

Tipo de acto conclusivo Cantidad % 

Acusaciones  presentadas 170 69,96 

Sobreseimientos solicitados 73 30,04 

Tot a l  2 4 3  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada.Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación 

    
 

Cuadro DCLCDFE - 02. Otras variables consideradas casos egresados de la Dirección 
Contra la Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y Económicos, según tipo. 

Año 2013 

Tipo de otras variables Cantidad % 

Opinión suspensión condicional del proceso 5 83,33 

Desestimaciones solicitadas 1 16,67 

Tot a l  6 1 0 0 , 00 
F u e n t e : Dirección General Contra la Delincuencia Organizada.Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

    
 

Cuadro DCLCDFE - 03. Imputaciones realizadas por la Dirección Contra la Legitimación 
de Capitales, Delitos Financieros y Económicos, según lugar de la imputación. 

Año 2013 

 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

Sede fiscal 160 76,92 

Sede tribunalicia 48 23,08 

Tot a l  2 0 8  1 0 0 , 00 
 

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada.Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DCLCDFE - 04. Actuaciones de la Dirección Contra la Legitimación de Capitales, 
Delitos Financieros y Económicos realizadas ante los órganos Jurisdiccionales durante 

las fases preparatoria, Intermedia y de Juicio. Año 2013 
 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el Fiscal 613 58,66 

Audiencias de juicios asistidas 157 15,02 

Aperturas de juicios asistidas 66 6,32 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 53 5,07 

Audiencias preliminares realizadas 34 3,25 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 26 2,49 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 26 2,49 

Solicitudes de prohibición de salida de país 23 2,20 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 22 2,11 

Solicitudes de órdenes de aprehensión 22 2,11 

Juicios realizados 3 0,29 

Tot a l  1.  0 4 5  1 0 0 , 00 

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada.Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

    

En el marco de las investigaciones iniciadas en esta materia, se incautaron los bienes que 
a continuación se detallan: 

 

Cuadro DCLCDFE - 05.  Bienes incautados en procedimientos, por la Dirección Contra la 
Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y Económicos, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de bienes incautados Cantidad 

Máquina traganíqueles 4.665 

Tarjetas de juego 2.913 

Mesas de juego 69 
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Tipo de bienes incautados Cantidad 

Bienes muebles: (vehículos, motos, equipos de computación, joyas, pinturas, 
enseres del hogar, celulares, entre otros) 

66 

Ruletas 10 

Armas y explosivos 5 

Bingos 3 

Mesas de póker 2 

Bolívares 3.563.290 

Euros 471.600 
 

F u e n t e :  Dirección General Contra la Delincuencia Organizada.Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

La Dirección Contra la Legitimación de Capitales, participó activamente en las  siguientes 
acciones: 

• Fortalecimiento de las estrategias para cumplir las recomendaciones realizadas al 
Estado venezolano por el Grupo de Revisión para la Cooperación Internacional 
(ICRG) del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), en materia de 
Prevención  y Control de Legitimación de Capitales y Contra el Financiamiento al 
Terrorismo, lo que permitió que el 22 de febrero del año 2013, se excluyera a 
Venezuela de la denominada “Lista Gris”, conformada por aquellos países que 
presentan deficiencias estratégicas en el sistema antilavado y contra el 
financiamiento al terrorismo. 

• Optimización de las relaciones interinstitucionales, estableciéndose con la Oficina 
Nacional Contra la Delincuencia Organizada del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz y las divisiones contra la Delincuencia 
Organizada y Legitimación de Capitales del Cuerpo de Investigaciones Científicas, 
Penales y Criminalísticas (Cicpc), roles de guardia conjuntamente con los fiscales  en  
materia contra la legitimación de capitales, delitos financieros y económicos; a los fines 
de garantizar la participación del Ministerio Público desde el inicio del 
procedimiento, loque  garantiza  celeridad  en  la  atención  de  los  casos  al  instruir  
oportunamente  las diligencias y experticias necesarias para la resolución de los 
mismos. 

• Se coordinó la destrucción de tres mil novecientos sesenta y ocho (3.968) 
máquinas traganíqueles en los estados Anzoátegui, Bolívar, Carabobo, Distrito 
Capital, Miranda, Monagas, Sucre y Vargas conjuntamente con funcionarios de la 
Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingos y Máquinas Traganíqueles, Poder 
Judicial, Secretaría de Ambiente y Ordenación de las Gobernaciones 
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correspondientes, Guardia Nacional Bolivariana, Cuerpo de Investigaciones 
Científicas, Penales y Criminalísticas y policías regionales de las entidades federales 
referidas. 

 

Unidad Antiextorsión y Secuestro 

 

Enmarcado en la necesidad de atender de manera oportuna e inmediata casos en los que 
se hayan cometido delitos de privación ilegítima de libertad individual, secuestro y 
extorsión, el Ministerio Público coordina a través de esta  Unidad,  las  actuaciones  con  
diferentes organismos a fin de procurar la ubicación de las víctimas y victimarios y así, ofrecer 
información en tiempo real que permita el rescate de personas y la aprehensión de 
presuntos involucrados en los hechos delictivos. 

 

Dirección General de Actuación Procesal 

 

El Ministerio Público implementó estrategias para fortalecer su actuación interna y su 
interrelación con otros órganos del Estado venezolano, a fin de garantizar el cumplimiento 
de su misión. Estas estrategias se han desarrollado en diversos planes y proyectos: 

En relación con el proyecto de fiscalías al 100%, se establecieron directrices para mantener 
actualizado el inventario de causas en las fiscalías, y agilizar el proceso de revisión de los 
expedientes así como la adecuación de los libros que deben llevar e impulsar  el 
procedimiento de eliminación in situ, haciendo énfasis en su desincorporación, todo ello 
en aras de mantener el funcionamiento de estas fiscalías en óptimas condiciones y 
mejorar el tiempo de respuesta, lo cual impacta positivamente sobre la colectividad. 

El Ministerio Público acordó estrategias con la presidenta del Circuito Judicial Penal del 
Área Metropolitana de Caracas, a fin de optimizar el proceso de recepción  de  escritos  y 
horarios de distribución de las causas por parte de las Unidades de Recepción y 
Distribución de Documentos. 
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El Ministerio Público puso en marcha la página web denominada 
“http://criminalistica.mp.gob.ve”, para informar de las actividades realizadas por la Unidad 
Criminalísticas Contra la Vulneración de Derechos Fundamentales y servir  de  plataforma 
digital a las personas interesadas en obtener información en el área de la criminalística 
pudiendo descargar documentos audiovisuales y textos que les permitirán profundizar en 
la referida área. 

El Ministerio Público procedió a evaluar el funcionamiento del Plan de Fortalecimiento de 
las Investigaciones de Homicidio en el Área Metropolitana de Caracas, con el fin de 
mejorar la capacidad de respuesta de la Institución permitiendo multiplicar exitosamente la 
experiencia en otros estados del país, por lo que se procedió a la creación de los ejes de 
investigación Este, Noreste y Oeste, en donde se desplegaron cuatro (4) fiscales por región 
para un total de doce (12) y un (1) fiscal con competencia nacional encargado de coordinar 
el funcionamiento de los referidos ejes en el territorio nacional. 

En relación con la implementación del operativo “Semana Santa Segura”,  se establecieron 
enlaces con los organismos de seguridad del Estado y Protección Civil, a fin de coordinar 
las acciones a efectuarse en todo el territorio nacional, siendo tarea del Ministerio Público 
el reforzar los roles de guardias en todas las entidades regionales, lo que permitió 
implementar el operativo con total normalidad, arrojando resultados positivos a la 
colectividad y avances significativos en comparación con años anteriores. 

Para el cierre de campaña de la elección presidencial del 14 de abril de 2013, el 
Ministerio Público impartió las directrices de participación y despliegue de los fiscales a 
Nivel Nacional, coordinando con el Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, así como los directores de las policías municipales del Área Metropolitana 
de Caracas,  la logística para los procesos de cierre de campaña en la ciudad de Caracas 
de los candidatos presidenciales, en los que se desplegaron seis (6) fiscales del 
Ministerio Público del Área Metropolitana de Caracas. 

Así, durante el desarrollo de las elecciones presidenciales, el Ministerio Público designó dos  
mil cuarenta  y  dos (2.042)  fiscales a  nivel nacional, con el fin de garantizar el respeto de 
los derechos fundamentales, así como atender de manera expedita  los  ilícitos penales en el 
ámbito nacional, de igual forma se realizaron reuniones permanentes con representantes del 
Comando Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional y de las Zonas Operativas 
de Defensa Integral, la Policía Nacional Bolivariana, Consejo Nacional Electoral, Tribunal 
Supremo de Justicia, Policía de Caracas y Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y 
Criminalísticas, a fin de garantizar el normal desenvolvimiento de las jornadas electorales, 
así como la capacitación a los funcionarios militares en relación con la elaboración de actas 
policiales y delitos electorales. 
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De igual forma, para las elecciones municipales, convocadas por el Consejo Nacional 
Electoral para el pasado 08 de Diciembre, el Ministerio Público desplegó dos mil  ciento 
cuarenta y dos (2142) fiscales a nivel nacional, registrándose trescientos catorce (314) 
procedimientos, resultando veinte (20) personas aprehendidas. 

Por otra parte, se establecieron estrategias en conjunto con la Dirección del Registro Civil 
del Consejo Nacional Electoral y la Dirección Nacional de la Oficina de Supervisión de 
Registro Civil, a fin de abordar las denuncias por inserción de partidas en el Registro Civil, 
para lo cual se designaron veinticuatro (24) fiscales del Ministerio Público, los cuales se 
dedicaron a la atención de las denuncias formuladas por este hecho. 

En cuanto al Plan Patria Segura, se coordinó conjuntamente con el  Ministerio  del  Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, el Ministerio del Poder Popular para  la 
Defensa, el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario y la Policía 
Nacional Bolivariana, la implementación de los lineamientos que rigen el plan, donde  el  
Ministerio Público ha ordenado la realización de todas las diligencias de investigación y 
presentación de manera expedita de las personas que se encuentren relacionadas con 
hechos delictivos, evitando así la impunidad. 

En este marco, es importante destacar el diseño y ejecución de un protocolo para la 
devolución inmediata a sus propietarios de los vehículos que son retenidos durante la 
implementación del Plan Patria Segura en el Área Metropolitana de Caracas y, que se 
encuentran a la orden del Ministerio Público. 

Por otra parte, se coordinó conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestre, Guardia Nacional Bolivariana, Servicio  Bolivariano  de  Inteligencia Nacional,  
Servicio Autónomo de Registros y Notarías, Fiscalía Superior y Policía Nacional Bolivariana, 
la creación y puesta en marcha del proyecto de regulación de los estacionamientos 
judiciales a nivel nacional, lográndose en una primera fase, la implementación del referido 
plan  en  cuatro estados del país, arrojando como resultado seis (6) estacionamientos 
inspeccionados a nivel nacional, la destrucción de un total de tres mil ochocientos dieciséis 
(3.816) vehículos, que se traducen en trescientos treinta y seis mil setecientos (336.700) 
cabillas destinadas a la Gran Misión Vivienda Venezuela y siete mil (7.000) vehículos 
identificados para ser devueltos a sus propietarios, contribuyendo con la celeridad en los 
trámites correspondientes para la identificación y recuperación de vehículos hurtados o 
robados. 

Otro logro relevante fue el proceso de inutilización de armas a nivel nacional, que se 
adelanta en el marco de la Gran Misión “A Toda Vida Venezuela”, conjuntamente con el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Guardia Nacional 
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Bolivariana, Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional, fiscalías superiores y la Policía 
Nacional Bolivariana, que ha permitido inutilizar un total de dieciséis mil cuatrocientos 
treinta y seis (16.436) armas de fuego en el año 2013. 

Durante este año, el Ministerio Público acordó con el Tribunal Supremo de Justicia, 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura y Defensa Pública, la puesta en marcha del Sistema 
Automatizado de Agenda Única, el cual contribuye con la celeridad de los procesos 
judiciales penales, al entrelazar el trabajo de los fiscales del Ministerio Público,  jueces  y  
defensores  públicos,  a objeto de realizar una planificación previa de los juicios, así como  
fortalecer los mecanismos de control y ejecución efectiva, contrarrestando las situaciones 
asociadas al retardo procesal. 

El Ministerio Público coordinó con el Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y 
Criminalísticas (Cicpc) la ejecución de un operativo en las subdelegaciones situadas en el 
Área Metropolitana de Caracas, a fin de facilitar el descongestionamiento de  los archivos 
de éstas, recibiendo expedientes asociados a investigaciones penales. 

Fortaleciendo el cumplimiento de la normativa legal, se coordinó conjuntamente con la 
Comisión de Administración de Divisas (Cadivi), Instituto Aeropuerto Internacional de 
Maiquetía (IAIM), Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), Guardia Nacional 
Bolivariana (GNB) y el Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería 
(Saime), un operativo de inspección a la data e instrumentos de viaje de los pasajeros con 
destino al extranjero, a fin de detectar irregularidades en el uso del cupo en divisas 
otorgado por Cadivi. Para este operativo, se desplegaron alrededor de cincuenta (50) 
funcionarios para los procesos de verificación, control y  asistencia al  usuario,  inspeccionando  
un aproximado  de dos mil quinientas (2.500) personas, lo que permitió detectar 
irregularidades administrativas y penales relacionadas con el tema cambiario en Venezuela. 

Se coordinó conjuntamente con el Órgano Superior para la Defensa Popular de la 
Economía, Superintendencia Nacional de Costos y Precios (Sundecop), Instituto para la 
Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (Indepabis), Servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (Seniat) y la Comisión de 
Administración de Divisas (Cadivi), inspecciones a establecimientos comerciales que 
incurrieron en delitos de especulación, acaparamiento y usura, participando en ciento 
setenta y ocho (178) intervenciones, de las cuales se iniciaron ciento quince (115) 
procedimientos penales y sesenta y tres (63) administrativos. 

La Dirección General de Actuación Procesal tiene dentro de sus atribuciones la 
supervisión, seguimiento y control de las  Direcciones  de  Delitos  Comunes,  Contra  la  
Corrupción, Protección Integral de la Familia, Defensa de la Mujer, Protección de 
Derechos Fundamentales, Asesoría Técnico Científica e Investigaciones, y la de Defensa 
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Integral del Ambiente y Delito Ambiental. En este sentido, a continuación destaca la labor 
de cada una de ellas: 

 

Dirección de Delitos Comunes 
 

Los fiscales adscritos a esta Dirección alcanzaron trescientos setenta mil doscientos noventa 
y siete (370.297) casos egresados, de los cuales trescientos veintinueve mil setecientos 
noventa y seis (329.796) son actos conclusivos y cuarenta mil quinientos uno (40.501) otras 
acciones. 

 

Cuadro DDC - 01. Otras variables consideradas casos egresados de la Dirección        
de Delitos Comunes, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de otras acciones Cantidad % 

Desestimaciones solicitadas 13.873 34,25 

Solicitud de audiencia de presentación o de imputación para delitos menos 
graves 

11.657 28,78 

Opinión suspensión condicional del proceso 6.572 16,23 

Suspensión condicional del proceso acordada en la fase preparatoria o en la 
audiencia de imputación para delitos menos graves 

 

6.117 

 

15,10 

Opinión emitida en relación con los acuerdos reparatorios 1.431 3,53 

Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 803 1,98 

Escritos consignados ante el Órgano Jurisdiccional 34 0,09 

Extinción de la pena 14 0,04 

Tot a l  4 0 . 5 0 1  1 0 0 , 00 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DDC - 02. Imputaciones realizadas por la Dirección de Delitos Comunes,     
según lugar de la imputación. Año 2013 

 
Lugar de la imputación Imputaciones % 

En sede tribunalicia 35.266 93,94 

En sede fiscal 2.273 6,06 

Tot a l  3 7 . 5 3 9  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

    
Cuadro DDC - 03. Actuaciones de la Dirección de Delitos Comunes realizadas ante los 

órganos jurisdiccionales durante las fases Preparatoria, Intermedia 
y de juicio. Año 2013 

 

Tipo de Actuaciones Judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el Fiscal 348.400 59,33 

Audiencias de juicios asistidas 80.860 13,77 

Aperturas de juicios asistidas 69.810 11,89 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 29.193 4,97 

Solicitudes de prohibición de salida de país 19.316 3,29 

Audiencias preliminares realizadas 18.226 3,10 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 7.360 1,25 

Solicitudes de órdenes de aprehensión 5.456 0,93 

Juicios realizados 5.284 0,90 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 3.003 0,51 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 275 0,05 

Solicitud de revocatoria de suspensión condicional de la ejecución de la 
pena 

 

3 

 

0,00 

Tot a l  5 8 7 . 1 8 6  1 0 0 ,0 0 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DDC - 04. Actuaciones judiciales de los fiscales con competencia para intervenir 
en fase intermedia y juicio oral, según tipo de actuación. Año 2013 

 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad 

Juicio oral y público fijados 40.040 

Aperturas de juicios 39.428 

Juicio oral y público realizados 18.813 

Suspensión condicional del proceso 9.956 

Juicios iniciados y en continuación 9.621 

Audiencias preliminares realizadas 8.804 

Condenatorias por admisión de los hechos (fase intermedia) 2.605 

Condenatorias por admisión de los hechos 1.715 

Juicios  interrumpidos 1.114 

Sentencias  condenatorias 992 

Sentencias  absolutorias 536 

Cambio de calificación jurídica por tribunal 377 

Acuerdos reparatorios 370 

Asignación o comisión de caso nuevo por flagrancia 152 

Casos nuevos que ingresan al Ministerio Público por distribución o guardia en flagrancia 84 

Acusaciones subsanadas 24 

Audiencias de presentación de aprehendidos en flagrancia art. 373 COPP 1 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 

Durante el año 2013, se continuó con la aplicación del Plan contra el Fraude, la Estafa y 
la Usura (FEU), en su modalidad de vivienda y vehículo, concebido con el objeto de brindar 
respuestas a las víctimas de estos delitos, mediante estrategias implementadas por el 
Ministerio Público, las cuales están dirigidas a la orientación y conciliación oportuna, 
mancomunando esfuerzos con los organismos relacionados con el tema, tales como el 
Poder Judicial, Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y 
Servicios y el Ministerio del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat. Una vez puestas en 
marcha las investigaciones correspondientes, se procede a  determinar  y  a  hacer  efectiva  la 
responsabilidad de las diferentes personas autores y partícipes en la comisión  de  estos 
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delitos, todo ello en pro del interés social y de la efectiva vigencia del Estado Social 
Democrático de Derecho y de Justicia. 

Respecto a la aplicación del referido plan, en su modalidad vivienda, en el transcurso del 
año 2013, se iniciaron ciento veinticuatro (124) investigaciones, lo que generó la aplicación 
de las siguientes medidas y actuaciones: 

 

Cuadro DDC - 05. Medidas y actuaciones en el marco del Plan Contra el Fraude Estafa      
y Usura (FEU) en la Modalidad Vivienda, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de medidas y actuaciones Cantidad 

Imputados 85 

Acusaciones 68 

Acuerdos reparatorios presentados 48 

Bloqueo o inmovilización de cuentas de la empresa y los accionistas 22 

Prohibiciones de enajenar o gravar sobre bienes de la empresa 14 

Prohibiciones de salida del país 14 

Prohibiciones de enajenar o gravar sobre bienes de los accionistas 11 

Órdenes de aprehensión 9 

Privativas de libertad 6 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 

En este mismo orden de ideas, el Ministerio Público contribuyó a la entrega de   ciento 
diez (110) viviendas y la protocolización de ciento ochenta y nueve (189) unidades, 
logrando de esta forma reparar a las víctimas de este flagelo, al contribuir con soluciones 
habitacionales para las mismas. 

Asimismo, es relevante mencionar que el Ministerio Público, actuando como conciliador 
entre las víctimas y los imputados,  procurando  obtener  las  soluciones  adecuadas  e  
idóneas  ante esta problemática, propició la homologación de acuerdos reparatorios en los 
casos donde representantes legales de las siguientes empresas figuraban como imputados: 
Construcciones Urupagua; Inversiones y Construcciones La Lago; Módulos y Viviendas, C.A; 
Promotora Las Adrianas C.A; Sociedad Mercantil ARF & Asociados, Sociedad Mercantil Fertec 
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C.A; Fundapueblo, Centicasur, Proyectos y Construcciones Los Girasoles, Asociación Gutiérrez 
y Asociados Desarrollos Consolidados C.A; Sociedad Mercantil Inversiones y Construcciones 
la Meta 2045 C.A; Reimca; Sociedad Mercantil HL Services, C.A; Sociedad Mercantil 
Inversiones la Meta 2045, C.A; Empresa Promotora Mareal C.A; Casas  Grandes  Bienes  y 
Raíces, C.A; Caja de Ahorros del Instituto de Tecnología Cabimas; Inversiones La Meta 
2045, C.A; Urbanizadora Cosapi, C.A; Constructora Guaicaipuro C.A; Empresa  
Construcciones Doña Ana Montiel; Constructora  Suply  Service  Desarrollos  Urbanísticos  
C.A;  Empresa Proinci Bienes y Raíces C.A., Sociedad Mercantil Corporación Mónaco C.A., 
Asociación CivilSola María, Asociación Civil de Vivienda y Asociación Civil Conjunto 
Residencial Bare Bare. Producto del trabajo desempeñado por los fiscales, se logró 
presentar cuarenta y ocho (48) acuerdos reparatorios, siendo homologados veinticuatro (24) 
por las instancias judiciales correspondientes; lo que se traduce en respuestas positivas a 
las víctimas. 

Aunado a ello, producto de las investigaciones realizadas, el Ministerio Público presentó 
acusaciones en contra de los representantes legales y demás directivos de   cuarenta y 
siete 

empresas, por delitos tales como estafa, estafa agravada continuada, usura, asociación 
para delinquir, defraudación y cobro ilegal del Índice de Precios al Consumidor (IPC), 
entre otros. 

Adicionalmente, como consecuencia de las actuaciones practicadas por el Ministerio 
Público, se logró que se dictara sentencia condenatoria en contra de los representantes 
legales de las empresas que a continuación se mencionan: OCV Los Cerezos II, Desarrollo 
793 C.A/ Venezolana de Bienes 2000, C.A, Asociación Civil Valles de Montaña Alta/ 
Constructora 792. C.A, responsable del Urbanismo Valles de Montaña Alta; empresa 
Asproca C.A. responsable del proyecto habitacional “Sara Linda”, Empresa Constructora 
Teconca, Asociación Civil Octava Provincia y Asociación Civil Belén San Juan. 

Por su parte, en el marco del Plan Contra el Fraude, la Estafa y la Usura (FEU),en su 
modalidad vehículo, inició la cantidad de ciento nueve (109) investigaciones, logrando 
ejecutarse las siguientes medidas y actuaciones: 

 
  



 

 

 

 63 

Cuadro DDC - 06. Medidas y actuaciones en el Marco del Plan Contra el Fraude Estafa   
y Usura (FEU)en la modalidad Vehículo, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de medidas y actuaciones Cantidad 

Imputados 40 

Acuerdos reparatorios 26 

Acusaciones 21 

Medidas privativas de libertad 14 

Medidas reales contra bienes de las empresas y accionistas 13 

Bloqueo o inmovilización de cuentas de las empresas y accionistas 11 

Allanamientos 10 

Prohibiciones de salida del país 5 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

En esta materia, se impulsó igualmente la homologación de acuerdos reparatorios, los 
cuales fueron promovidos por el  Ministerio Público, donde las víctimas e imputados 
concertaron las mejores soluciones para ambas partes, celebrando  los mencionados 
acuerdos, consistiendo éstos en su mayoría en la devolución de dinero por parte de las 
empresas. 

Asimismo, como consecuencia de las investigaciones realizadas se logró presentar 
acusación en contra de los representantes legales y directivos de once (11) empresas, 
logrando en las instancias jurisdiccionales correspondientes, que se dictaran dos (2) 
sentencias condenatorias. 

Con respecto a las investigaciones penales asociadas con los delitos de robo y hurto de 
vehículos, el Ministerio  Público ha desarrollado diversas estrategias dirigidas a minimizar 
su ocurrencia y a la desarticulación  de  las bandas delictivas organizadas a través de  la 
implementación de los ejes en materia de investigación de vehículos, en cuyo marco se 
han definido nuevos modos de actuación que permitan alcanzar estos objetivos. 

En otro orden de ideas, a los fines de fortalecer las investigaciones de estos delitos,el 
pasado mes de julio del año 2013, tuvo lugar la inauguración de la División de Análisis de 
Telefonía, adscrita a la Dirección de Delitos Comunes. 
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Cabe resaltar que con la firme intención de garantizar los derechos constitucionales de 
los ciudadanos, se  logró que se  acordara medida judicial para  evitar venta de vehículos 
declarados como pérdida total, la cual está sustentada en las investigaciones que ha 
efectuado el Ministerio Público, en las que se ha detectado la existencia de mafias 
delictivas que compran a las aseguradoras dichos vehículos, a fin de traspasar la vida de 
los mismos (seriales de carrocería y motor, además de algunas partes) a automóviles que 
han  sido hurtados o robados y, de esta manera, comercializar los mismos. En este 
sentido, se acordó que cuando corresponda a las empresas aseguradoras reportar un carro 
como pérdida total, deberá notificar de inmediato Instituto Nacional de Transporte 
Terrestre (INTT), para que lo excluya del mencionado registro. Asimismo, el INTT deberá 
publicar periódicamente la lista de vehículos desincorporados, información que debe ser 
suministrada al Servicio Autónomo de Registros y Notarías (Saren), con el fin de que 
dichos automóviles no puedan ser comercializados, ni autenticadas tales transacciones. 

Por otra parte, el Ministerio Público, procurando la celeridad de la justicia, acordó con el 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz y el Cuerpo de 
Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, (Cicpc), la devolución inmediata de 
los vehículos que se encuentran a la orden del Ministerio Público y que son retenidos 
durante la implementación del Plan Patria Segura en el Área Metropolitana de Caracas. 

En consecuencia, a partir del mes de mayo, se implementó este plan  que  se  denominó 
“Pronto  Entrega”,  donde  en  el  marco  del  operativo  “Plan  Patria  Segura”,  se  coordinó  
la entrega de vehículos recuperados por los órganos policiales en las parroquias  de  la  Gran 
Caracas donde se disponen los operativos de seguridad, en las zonas de San Agustín, 
Petare, Baruta, Valle – Coche, Catia, Antímano y el Recreo, realizándose la entrega a las 
víctimas. 

Aunado a ello, se acordó con el Cuerpo de Investigaciones Científicas,  Penales  y 
Criminalísticas (Cicpc) División Nacional de Vehículos, Guardia Nacional Bolivariana (GNB) 
y el Instituto Nacional de Trasporte Terrestre (INTT), un Plan para descongestionar los 
estacionamientos o depositarias judiciales, en donde se  propuso  la  presencia  de  diversos 
entes del Estado venezolano, que coadyuvaran a identificar los automóviles inservibles para 
su desincorporación en el sistema de registro, proceder a su venta al Estado como metal o 
como chatarra, a fin de fundirlos y reutilizarlos. 

En el marco de este acuerdo interinstitucional, se logró la publicación en Gaceta Oficial 
Nº 40.206, de la Providencia Administrativa Nº 574.2013, mediante la cual se dictan las 
normas y procedimientos que regulan el servicio conexo de  estacionamientos  destinados  a  
la Recepción, Guarda y Custodia, Conservación y Entrega de  Vehículos  Involucrados  en 
Infracciones a la Ley de Transporte Terrestre y el Servicio de Remolque Público de Vehículos. 
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Es relevante destacar la participación de esta Institución, a través de la Dirección de 
Delitos Comunes, en las reuniones orientadas a la reforma de la Ley sobre Hurto y Robo de 
Vehículos, en la sede de la Asamblea Nacional, donde se presentaron propuestas 
relativas a siete (7) artículos de la mencionada Ley, todo ello conllevó a la aprobación por 
parte de la Asamblea Nacional de la reforma de la Ley sobre Hurto y Robo de 
Vehículos, la cual fue remitida al Ejecutivo Nacional, para su ejecútese y posterior 
publicación en Gaceta Oficial. 

Por otra parte, es significativo acotar que el Ministerio Público participó activamente  en 
diversas mesas de trabajo encaminadas a la realización del informe consolidado que fue 
presentado por el Estado Venezolano, el pasado 15 de agosto de 2013, ante la 
Organización de las Naciones Unidas, (ONU), específicamente ante el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial, que se entrega en el marco de la presentación y 
defensa del 19°, 20° y 21° Informe Consolidado de la República Bolivariana de Venezuela 
en arreglo al artículo 9 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las  
Formas  de  Discriminación Racial, donde se explicaron los avances del Ministerio Público 
en permitir el acceso sin discriminación a la justicia. 

Durante este año se implementó un proceso de descongestionamiento de las salas de 
evidencia de los órganos de investigación, abarcando la Sala de Evidencias de  la  Zona  7 
ubicada en la Comisaría Francisco de Miranda de la extinta Policía Metropolitana, las 
subdelegaciones de La Vega y Chacao del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales 
y Criminalísticas (Cicpc) y las policías municipales de Chacao y Sucre. 

Con respecto al trabajo efectuado en la referida zona 7, se procedió a evaluar la situación 
de las evidencias ubicadas en la inspección judicial y a levantar acta de las mercancías y 
objetos hallados en el lugar (armas blancas y de fuego, drogas, instrumentos financieros, 
teléfonos, alimentos, entre otros). 

En este sentido, se ordenó, con ocasión a las armas de fuego existentes en las salas de 
evidencias, la práctica de experticias de reconocimiento técnico, mecánica, diseño, 
identificación y restauración de seriales, para una vez culminadas, proceder a su inutilización. 

Asimismo, fue acordada por el Órgano Jurisdiccional a solicitud del Ministerio Público, la 
disposición de bienes que se encontraban depositados en la Sala de Evidencias de la Zona 
7 con el fin de que éstos queden a la orden del Fisco Nacional y se les incorpore al 
Patrimonio Nacional, así como la donación a los consejos comunales de la parroquia más 
cercana a la Subdelegación La Vega, de los objetos seleccionados que puedan ser de 
utilidad para la comunidad. 
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Igualmente, se inició inventario en las salas de evidencias de la Policía Municipal de Chacao 
y Sucre, incluyéndose en esta última las evidencias relacionadas con la materia de drogas, 
las cuales fueron vinculadas a las investigaciones correspondientes y autorizadas su debida 
incineración. 
 

Dirección Contra la Corrupción 
 

En la lucha contra la corrupción, se registraron siete mil doscientos cincuenta y cinco 
(7.255) casos egresados, de ellos seis mil ochocientos diecinueve (6.819) son actos conclusivos 
y cuatrocientos treinta y seis (436) otras acciones. 

 

Cuadro DCC - 01. Otras variables consideradas casos egresados de la Dirección Contra 
la Corrupción, según tipo. Año 2013 

 
Tipo de otras variables Cantidad % 

Desestimaciones  solicitadas 233 53,44 

Opinión suspensión condicional del proceso 98 22,48 

Suspensión condicional del proceso acordada en la fase preparatoria 
o en la audiencia de imputación para delitos menos graves 

 

 

68 

 

 

15,60 Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 22 5,05 

Opinión emitida en relación con los acuerdos reparatorios 9 2,06 

Solicitud de audiencia de presentación o de imputación para delitos 
menos graves 

 

6 

 

1,38 

Tot a l  4 3 6  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

    
Cuadro DCC - 02. Imputaciones realizadas por la Dirección Contra la Corrupción,    

según lugar de la imputación. Año 2013 
 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

En sede tribunalicia 1.454 67,22 

En sede fiscal 709 32,78 

Tot a l  2 . 163 1 0 0 , 0 0  
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DCC - 03. Actuaciones de la Dirección Contra la Corrupción realizadas ante los 
órganos jurisdiccionales durante las fases Preparatoria, Intermedia y de Juicio. 

Año 2013 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el fiscal 14.384 61,85 

Audiencias de juicios asistidas 3.289 14,14 

Aperturas de juicios asistidas 2.760 11,87 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 722 3,10 

Solicitudes de prohibición de salida de país 473 2,03 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 440 1,89 

Audiencias preliminares realizadas 415 1,78 

Juicios realizados 313 1,35 

Solicitudes de ordenes de aprehensión 302 1,30 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 119 0,51 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 38 0,16 

Observaciones al cómputo de pena notificadas 3 0,01 

Tot a l  23. 258 100 , 0 0  

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

Fortaleciendo la lucha contra la Corrupción, como consecuencia del esfuerzo emprendido 
por esta gestión en proporcionar una respuesta contundente a la colectividad en esta 
materia, se estructuró una metodología de trabajo que permitió  impulsar  las  actuaciones,  
obteniendo entre otros logros, los siguientes resultados: 

• Quinientas sesenta y ocho (568) personas aprehendidas. 
• Doscientas ochenta y seis (286) personas condenadas por admisión de hechos. 
• Cincuenta y un (51) personas condenadas en Juicio Oral y Público. 

En el marco de integración con otros órganos del Estado Venezolano, se estableció 
enlace con la Dirección General de Contrainteligencia Militar (Dgcim) y con la Gerencia 
de Seguridad de la Comisión de Administración de Divisas (Cadivi) coordinando acciones 
con ocasión a las investigaciones relativas a la obtención y comercialización de  divisas  ante  
la referida Comisión, de las que se  han obtenido resultados expeditos en las  investigaciones 
que se están desarrollando por irregularidades en la obtención y comercialización de 
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divisas, dirigidas contra personas naturales y jurídicas. En estos casos, se logró la 
aprehensión de más de cuarenta (40) personas, quienes ya han sido acusadas, 
encontrándose los casos en fase de juicio oral y público, resultando ya, cuatro (4) personas 
condenadas por  admisión  de  los hechos y destacando las siguientes investigaciones: 

• Presentación de acusación en contra de dos (2) ciudadanos de nacionalidad 
libanesa, domiciliados en el estado Nueva Esparta, por la comisión de los delitos de 
obtención fraudulenta de divisas y asociación para delinquir, quienes fueron 
aprehendidos con ocasión a irregularidades detectadas en el trámite de divisas ante 
la Comisión de Administración de Divisas (Cadivi) orientadas a remesas familiares, 
mediante  las cuales les fue asignado un monto cercano a veinticinco millones de 
dólares ($ 25.000.000,00). 

• Participación  conjunta  con  la  Dirección General de Actuación Procesal  y  el Órgano 
Superior para la Defensa de la Economía, en un operativo en los puertos de La 
Guaira y Puerto Cabello, en los cuales se incautaron varios contenedores, propiedad 
de empresas que han sido beneficiadas con divisas preferenciales por presentar 
sobrefacturación. Mediante el trabajo coordinado con dicho organismo, se ha 
logrado la aprehensión de numerosas personas vinculadas con este tipo de ilícitos, 
entre ellos, funcionarios adscritos a las gerencias de Importaciones, Recepción de 
Solicitudes y Registro (Rusad) y Verificación Aduanal de la Comisión de 
Administración de Divisas (Cadivi). Como parte de este trabajo, se acordó con la 
Comisión de Administración de Divisas la aplicación de sanciones administrativas y 
el bloqueo de liquidaciones de divisas, a las personas naturales y empresas 
involucradas. 

Se acusó a varios funcionarios por irregularidades ocurridas en las oficinas del Servicio 
Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería (Saime) ubicadas en Caracas, por 
el cobro de cantidades de dinero para el otorgamiento de cédulas de identidad. 

A través del trabajo coordinado entre el Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional 
(Sebin), el Ministerio Público y el Fondo Nacional de Transporte Urbano (Fontur), fueron 
acusadas una ex Gerente de Administración y la ex adjunta a la presidencia de este último 
organismo, por presuntamente estar incursas en los delitos de evasión de procedimientos 
licitatorios, concierto de funcionario público con contratista y asociación para delinquir. 

Durante este año fue acusado, por la presunta comisión de los delitos de peculado 
doloso impropio, fraude electrónico y asociación para delinquir, un ex Jefe de la Unidad de 
Tributos del Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista (Inces) del Distrito 
Capital. Por este caso, fueron acusados otros cuatro (4) funcionarios adscritos al señalado 
ente, encontrándose todos privados de libertad. 
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Por otra parte, cabe destacar las resultas obtenidas con ocasión a la gestión de tres (3) 
ex alcaldes del país, quienes fueron imputados y privados de libertad, siendo éstos los 
siguientes: 

• Ex Alcalde del municipio Morán del estado Lara, ciudadano Fidel Antonio Palma 
Castillo, por la contratación de obras para la  reparación, mantenimiento, 
recuperación y rehabilitación de la vialidad en diversos sectores de El Tocuyo. 

• Ex Alcalde del municipio Alberto Adriani, ciudadano Robert Antonio Ramos Castro, 
por actuaciones irregulares realizadas durante su gestión como Presidente del 
Instituto Nacional de Tierras (INTI) Mérida. 

• Ex Alcalde del municipio Maturín del estado Monagas, Numa Rafael Rojas 
Velásquez, con ocasión a los resultados obtenidos durante el procedimiento de 
Verificación de las Declaraciones Juradas de Patrimonio del citado ciudadano. 

Igualmente, resalta el caso de irregularidades atribuidas al ciudadano Edgardo Rafael 
Parra Oquendo, Alcalde del municipio Valencia del estado Carabobo, referido a las 
contrataciones efectuadas con cooperativas utilizadas para realizar operaciones ilícitas con 
los recursos asignados. El mencionado ciudadano fue acusado por la presunta comisión de 
los delitos de peculado doloso impropio, corrupción, concierto de funcionario con  
contratista  y asociación para delinquir. 

Articulando esfuerzos para sancionar hechos de corrupción, se solicitó  a  la  Policía 
Internacional (Interpol) incorporar en su base de datos con alerta roja al expresidente de 
la empresa Aragüeña de Minas (Minarsa), sobre quien pesa orden de aprehensión por 
presuntos hechos de corrupción cometidos entre los años 2011 y 2012, referidos al 
crédito aprobado para esa empresa, por parte del Banco de Desarrollo Económico y Social 
de Venezuela (Bandes), para el financiamiento de la adquisición de maquinaria y equipos 
para esa empresa. 

Con ocasión a la comercialización de alrededor de una tonelada y media de mercancía 
perecedera propiedad de la empresa Mercado de Alimentos, C.A. (Mercal), fueron 
aprehendidas once  (11) personas, atendiendo a los hallazgos que se  produjeron en 
establecimientos  comerciales. 

El Ministerio Público conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para la 
Relaciones Exteriores, fijaron estrategias dirigidas a la repatriación de  la  obra  “Odalisca  con  
Pantalón Rojo” del pintor Henri Matisse, la cual fue reportada como recuperada por las 
autoridades de los Estados Unidos de América. En este sentido, se remitió comunicación al 
Fiscal General de los Estados Unidos de América, en la cual se solicitó su restitución. 
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Se implementó, durante el mes de junio, el formato de “Seguimiento de Gestión de 
Calidad”, que persigue la consolidación de la percepción de eficiencia  del  Ministerio  
Público, realizándose una encuesta telefónica con el público que acude a las fiscalías que 
adelantan las investigaciones en materia contra la corrupción, por medio de la cual valoran 
el  trato recibido, la información suministrada y la respuesta oportuna por parte de los 
fiscales. 

Atendiendo a las observaciones realizadas por los usuarios  del  Ministerio  Público  se 
implementó la toma de denuncias en la sede de esta Dirección, en los casos que por  su 
naturaleza requieran una respuesta inmediata, específicamente aquellos en los cuales las 
víctimas han sido objeto de solicitudes ilícitas de cantidades de dinero por parte de 
funcionarios  públicos. 

Por otra parte, se estableció enlace con el Ministerio del Poder Popular para las Comunas 
y Protección Social, a través de la Consultoría Jurídica del Servicio  Autónomo Fondo 
Nacional de  los  Consejos  Comunales  (Safonacc),  teniendo  como  resultado  la  
participación  en  el “Primer Encuentro entre el Ministerio Público y el Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y Protección Social”, en el cual se estableció enlace directo con 
los representantes del mencionado ente de cada región del país y se alcanzaron acuerdos 
referidos específicamente al expedito intercambio de información a  los  fines  de  la  
celeridad  de  los casos que conoce el Ministerio Público en materia de consejos comunales. 

En el marco de integración con otros órganos del Estado Venezolano, se estableció un 
enlace con el Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia  y  Seguimiento  
de  la Gestión de Gobierno, así como con los siguientes órganos: Contraloría General de 
la República, Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (Sebin), Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, Comisión de Administración de Divisas (Cadivi), Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario (Sudeban), Instituto para la Defensa de las Personas en el 
Acceso a los Bienes y Servicios (Indepabis), Tribunal Supremo de Justicia, Servicio Nacional 
de Contratistas (SNC), Dirección General de Contrainteligencia Militar (Dgcim), entre otros, 
con el objeto de coordinar y articular acciones que coadyuven al desarrollo de la Gran 
Misión Eficiencia o Nada, alcanzando los siguientes acuerdos: 

• Creación de un Consejo Superior Anticorrupción. 
• El Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 

Gestión de Gobierno, realizará una campaña divulgativa de las atribuciones del 
Cuerpo de Inspectores. 

• Revisión de los mecanismos de los cuales dispone la Colectividad para acceder al 
sistema de justicia específicamente en la materia Contra la Corrupción. 
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• Realizar los enlaces correspondientes a los fines de activar las discusiones en la 
Asamblea Nacional, relativas a la reforma de la Ley Contra la Corrupción. 

Es importante mencionar, que en el caso seguido contra el ciudadano José Gregorio 
Briceño, ex gobernador del estado Monagas, se efectuó una solicitud de Difusión de Alerta 
Roja ante la Policía Internacional (Interpol), contra el referido ciudadano, sobre quien pesa 
una orden de aprehensión por la presunta  comisión de  los delitos de peculado doloso  
propio, legitimación de capitales, malversación de fondos y asociación para delinquir. 

Otro caso resaltante es el relacionado con  los  desembolsos  de  fondos  económicos 
autorizados por el Fondo Conjunto Chino Venezolano, que fueron pagados por el Banco 
de Desarrollo Económico y Social de Venezuela (Bandes), a las empresas Bismark  Consorcio 
Trading Corp, por un monto de sesenta y dos millones ochocientos veinticinco mil 
dólares americanos ($ 62.825.000); y Kelora C.A, por un monto de veintidós millones 
noventa y un mil cien dólares americanos   ($ 22.091.100), se establecieron acuerdos con la 
Consultoría Jurídica y Coordinación de Litigio del Banco de Desarrollo Económico y 
Social de Venezuela (Bandes),   que   permitieron   obtener   información   necesaria   para   la   
presentación   de   la acusación contra ocho (8) ciudadanos, por los delitos de forjamiento 
y uso de documento público falso, peculado doloso propio e impropio y asociación para 
delinquir. 

Asimismo, se destaca la investigación adelantada por el Ministerio Público en razón de la 
denuncia interpuesta por el Ministro del  Poder  Popular  para  Industrias,  Ing.  Ricardo 
Menéndez, debido a la transferencia de recursos públicos a destinos distintos de los 
autorizados en la empresa CVG Ferrominera del Orinoco, se presentó acusación en contra 
del Presidente de la empresa,  por  los  delitos  de:  Peculado  Doloso  Propio,  Malversación 
Agravada, Evasión de Procedimientos de Licitación, Concierto de Funcionario Público con 
Contratista, y Asociación para Delinquir. También se presentaron cinco (5) acusaciones 
contra: un Gerente de Finanzas, el Consultor Jurídico, un Gerente Técnico de Operaciones 
Mineras y un ex Gerente de Administración y Finanzas de la mencionada empresa, así 
como un empresario intermediario, por  la  comisión de los  delitos  de peculado doloso 
propio, concertación de funcionario público con contratista y asociación para delinquir. 
asimismo, se acordaron medidas reales de inmovilización de cuentas bancarias y 
prohibición de enajenar y gravar bienes, a los mencionados ciudadanos. 

Por otra parte, en cuanto a las actuaciones  ejecutadas  por  el  Equipo  de  Apoyo  Técnico 
Contra la Corrupción, las cuales coadyuvan con el descongestionamiento de casos  en  las 
fiscalías especializados se ejecutaron las siguientes: 
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Cuadro DCC - 04. Actuaciones del Equipo Técnico Contra la Corrupción,           
según tipo de actuación. Año 2013 

 

Tipo de actuación Cantidad 

Asesorías presenciales 790 

Reportes técnicos generados 211 

Apoyo al Plan de Descongestionamiento de Casos 199 

Resultados de experticias analizadas 93 

Entrevistas apoyadas 41 

Asesorías telefónicas 25 

Participaciones como consultores técnicos en juicios 13 

Asesorías a los expertos 1 

Tot a l  1.1 7 4  
F u e n t e  : Dirección Contra la Corrupción. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 
 
Dirección de Protección Integral de la Familia 
 

Otra lucha que mantiene el Ministerio Público es contra los hechos delictivos cometidos 
en perjuicio de los niños, niñas y adolescentes, velando por su protección y abordando 
con los procedimientos establecidos en leyes especiales los delitos cometidos por éstos. 
Para cumplir tan importante función se realizaron acciones en tres (3)  materias  de  
competencia institucional: 

1. Protección de víctimas niños, niñas y adolescentes (penal ordinario: cuando el 
hecho delictivo es cometido por una persona adulta en perjuicio de un niño, niña 
o adolescente). 

2. Sistema penal de responsabilidad de adolescentes (para ejercer la acción penal 
cuando el hecho delictivo es cometido por un adolescente). 

3. Protección de niños, niñas y adolescentes, civil e instituciones familiares. 
(Corresponde garantizar, en los procesos judiciales y administrativos, el respeto de 
los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes). 

La Dirección de Protección Integral de la Familia, reportó un total de ciento veintiséis mil 
novecientos ocho (126.908) casos egresados, distribuidos de la siguiente manera: 
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Cuadro DPIF - 01. Casos Egresados reportados por la Dirección de Protección Integral  
de la Familia, según materia. Año 2013 

 
Materia Casos egresados % 

Civil, Instituciones Familiares y Protección 73.249 57,72 

Penal Ordinario 29.873 23,54 

Sistema Penal de Responsabilidad de Adolescentes 23.786 18,74 

Tot a l  1 2 6 . 908 1 0 0 , 0 0  

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

Los fiscales en materia Civil, Instituciones Familiares y Protección, ejecutaron setenta y tres 
mil doscientos cuarenta y nueve (73.249) acciones, las cuales se detallan en el siguiente 
cuadro: 

 

Cuadro DPIF - 02. Variables consideradas casos egresados en materia Civil, Instituciones 
Familiares y Protección, según tipo. Año 2013 

 
Tipo de otras acciones Cantidad % 

Por sentencia dictada por el Juez 22.204 30,31 

Por Cierre Administrativo (Inactividad de las Partes) 20.364 27,80 

Presentación de Acuerdo Extrajudicial para su Homologación 20.301 27,72 

Por desistimiento expreso de la parte interesada 4.329 5,91 

Por acuerdo en el Despacho Fiscal 3.578 4,88 

Colocación familiar 1.533 2,09 

Por otras causas 891 1,22 

Por Declinatoria de Competencia del Tribunal 49 0,07 
Tot a l  73. 2 4 9  1 0 0 , 0 0  

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DPIF - 03. Actuaciones Judiciales en materia Civil, Instituciones Familiares       

y Protección por tipo de actuación. Año 2013 
 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Diligencias presentadas 20.692 47,39 

Opiniones emitidas en el mes, Divorcio Fundamentado en el Art.185-A, 
favorables 

18.311 41,94 

Régimen de Convivencia Familiar 2.014 4,61 

Filiación 1.498 3,43 

Tutela 316 0,72 

Curatela 309 0,71 

Patria Potestad 271 0,62 

Responsabilidad de Crianza 252 0,58 

Tot a l  4 3 .  6 6 3  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

    
Cuadro DPIF - 04. Otras actuaciones judiciales en materia Civil, Instituciones Familiares   

y Protección por tipo de actuación. Año 2013 
 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Revisión de expedientes 54.779 40,24 

Audiencias atendidas por el fiscal 44.367 32,59 

Presentación de demandas 6.467 4,75 

Presentación de solicitudes 3.353 2,46 

Asistencia a la fase de sustanciación 3.235 2,38 

Asistencia a la audiencia única 2.959 2,17 

Asistencia a la audiencia de juicio 2.651 1,95 

Asistencia a la fase de mediación 2.467 1,81 

En las demás causas establecidas en la ley 2.432 1,79 

Asistencia a la audiencia de sustanciación 1.895 1,39 

Opiniones emitidas en el mes, Divorcio Fundamentado en el 
Art.185-A, requisitos exigidos en la Norma 

 

1.786 

 

1,31 
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Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencia de Juicio 1.784 1,31 

Bienes 1.353 0,99 

Audiencia Única en asuntos de jurisdicción voluntaria 1.141 0,84 

Presentación de escrito de promoción de pruebas 1.085 0,80 

Presentación de demandas, colocación familiar 793 0,58 

Rectificación de Actas de Registro Civil 675 0,50 

Asistencia al Único Acto de Reconciliación 564 0,41 

Asistencia al Primer Acto Conciliatorio 517 0,38 

Asistencia al Segundo Acto Conciliatorio 402 0,30 

Ejecución de sentencias 359 0,26 

Solicitud de medidas preventivas 331 0,24 

Opiniones emitidas en el mes, Divorcio Fundamentado en el Art.185-A, 
oposición 

 
281 

 
0,21 

Procedimiento de Adopción, Asistencia a la Audiencia de Juicio, opinión 118 0,09 

Asistencia a la Audiencia Constitucional 77 0,06 

Inserción de Actas del Registro Civil 50 0,04 

Reforma de demandas o solicitudes 43 0,03 

Escrito de Fundamentación 43 0,03 

Presentación de demandas, acción de protección 35 0,03 

Audiencia de apelación 27 0,02 

Exequátur 22 0,02 

Audiencia de oposición a las medidas 20 0,01 

Apelación Interpuesta 14 0,01 

Procedimiento de adopción, asistencia a la audiencia de juicio, 
oposición 

 

5 

 

0,00 

Oposición a las medidas preventivas 5 0,00 

De Invalidación 1 0,00 

Tot a l 136. 136 100, 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Los fiscales especializados en Penal Ordinario reportaron veintinueve mil ochocientos 
setenta y tres  (29.873) casos  egresados, de los cuales veintisiete mil ciento cuarenta y  tres 
(27.143) fueron actos conclusivos y dos mil setecientos treinta (2.730) otras acciones. 

 

Cuadro DPIF - 05. Otras variables consideradas casos egresados en materia Penal 
Ordinario, según tipo. Año 2013 

 
Tipo de otras variables Cantidad % 

Solicitud de audiencia de presentación o de imputación para 
delitos menos graves 

1.191 43,63 

Opinión suspensión condicional del proceso 514 18,83 

Suspensión condicional del proceso acordada en la fase 
preparatoria o en la audiencia de imputación para delitos menos 
graves 

372 13,63 

Promoción de conciliación 224 8,21 

Desestimaciones  solicitadas 200 7,33 

Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 134 4,91 

Opinión emitida en relación a los acuerdos reparatorios 67 2,45 

Cesación de la sanction 28 1,03 
Tot a l  2.7 3 0  1 0 0 , 00 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

Los fiscales especializados en materia del Sistema Penal de Responsabilidad de 
Adolescentes, reportaron veintitrés  mil  setecientos  ochenta y  seis  (23.786) casos  egresados, 
de los cuales veintiún mil cuatrocientos treinta y un (21.431) fueron actos conclusivos y dos 
mil trescientos cincuenta y cinco (2.355) otras acciones. 

 

Cuadro DPIF - 06. Otras variables consideradas casos egresados en materia del Sistema 
Penal de Responsabilidad de Adolescentes, según tipo. Año 2013 

 
Tipo de otras variables Cantidad % 

Promoción de conciliación 1.244 52,82 

Cesación de la sanción 770 28,21 

Desestimaciones solicitadas 218 9,26 
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Tipo de otras variables Cantidad % 

Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 110 4,67 

Extinción de la sanción 11 0,47 

Opinión emitida en relación a los acuerdos reparatorios 2 0,08 

Tot a l  2.  3 5 5  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 
 

Cuadro DPIF - 07. Actuaciones en materia Penal Ordinario y en el Sistema Penal de 
Responsabilidad de Adolescentes realizadas ante los órganos jurisdiccionales durante 

las fases Preparatoria, Intermedia y de Juicio. Año 2013 
 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencias de juicios asistidas 19.096 27,11 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 16.361 23,23 

Aperturas de juicios asistidas 14.302 20,31 

Solicitudes de prohibición de salida de país 9.220 13,09 

Audiencias preliminares realizadas 5.892 8,37 

Juicios realizados 2.067 2,93 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 1.771 2,51 

Solicitudes de ordenes de aprehensión 1.427 2,03 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 267 0,38 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 13 0,02 

Solicitud de revocatoria de suspensión condicional de la ejecución de la 
pena 

9 0,01 

Solicitud de revocatoria de fórmulas alternativas de cumplimiento de pena 6 0,01 

Tot a l  7 0 .  4 3 1  1 0 0 , 00 
 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DPIF - 08. Imputaciones realizadas por la Dirección de Protección Integral      
de la Familia, según lugar de la imputación.  Año 2013 

 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

En sede tribunalicia 17.263 92,58 

En sede fiscal 1.384 7,42 

Tot a l  1 8 . 647 1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

 

Como parte de las acciones asociadas a la integración con otros órganos del Estado 
venezolano se logró la aprobación del cronograma de actividades sociales para las 
entidades de atención, donde se atienden adolescentes privados de libertad del Área 
Metropolitana de Caracas, por parte de la D irección General de la Región Capital del 
Sistema Penal de Responsabilidad de Adolescentes, perteneciente al Ministerio del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario. Dicho cronograma tiene por objeto lograr la 
reinserción de los adolescentes en conflicto con la ley penal dentro de la sociedad 
productiva, evitando así los efectos negativos del proceso penal. 

Además, se desarrollaron ocho (8) jornadas de atención e integración comunitaria en  los 
estados: Guárico, Nueva Esparta, Mérida y el Área Metropolitana de Caracas en las que 
participaron doscientos seis (206) adolescentes y cuatrocientos cuarenta y cinco (445) 
adultos. 

Conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, se 
participó en dos (2) Jornadas de Asistencia Jurídica-Social realizadas en la entidad de 
Atención Ciudad Caracas y en el Centro de Formación Integral Coche. 

Por otra parte, se llevó a cabo una actividad social conjuntamente con el Instituto 
Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (Idena), en la 
Colmena de la Vida ubicada en El Hatillo, estado Miranda, en la que se revisaron los 
expedientes, se recorrieron las instalaciones y se detectaron las necesidades de esa Entidad 
de Atención. 
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Unidad Técnica Especializada para la Atención Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes 
 

Esta unidad técnica tiene por objeto coadyuvar en las investigaciones  realizadas  por  los 
fiscales del Ministerio Público en la práctica de evaluaciones bio-psico-sociales de acuerdo 
a los lapsos procesales previstos en la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y Ley Orgánica para la Protección de Niños,  Niñas  y  Adolescentes,  
se atendió un total de quinientos sesenta y seis (566) personas: 

 

Cuadro UTEAINNA - 01.  Personas atendidas, según género. Año 2013 
 

Género Niños Adolescentes Adultos Total 

Femenino 83 79 212 374 

Masculino 80 49 63 192 
Tot a l  163 128 275 566 

 
F u e n t e :  Unidad Técnica Especializada para la Atención Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.  
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 

 

Esta atención se derivó de los doscientos setenta y un (271) casos remitidos por los fiscales 
a la Unidad para su estudio y de los que se atendieron un total de doscientos sesenta y 
siete (267), ejecutando las actuaciones que se señalan a continuación: 

Cuadro UTEAINNA - 02.  Experticias y asesorías realizadas por la Unidad Técnica 
Especializada para la Atención Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, según tipo. 

Año 2013 

Experticias 
Psicológicas Psiquiátricas Sociales Psicosociales Biopsicosociales Total 

48 77 43 146 133 447 

Asesorías 
Presenciales Telefónicas Total 

91 230 321 
 

LO  PN  N A : Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
F u e n t e :  Unidad Técnica Especializada para la Atención Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.  
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
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Además, el personal profesional adscrito a esta unidad, participó evacuando sus 
testimoniales en calidad de expertos ante tribunales de juicio en setenta y ocho (78) 
ocasiones, así como también intervinieron en la práctica de cincuenta y seis (56) pruebas 
anticipadas con la misma cualidad. 

 

Dirección para la Defensa de la Mujer 
 

En la lucha contra los delitos de violencia en razón del género, hubo un total de ciento dos 
mil seiscientos setenta y seis (102.676) causas egresadas, de las que noventa y seis mil 
setecientos sesenta y seis (96.766) fueron actos conclusivos y cinco mil novecientos diez 
(5.910) otras acciones. 

Cuadro DPDM - 01. Otras variables consideradas casos egresados de la Dirección para la 
Defensa de la Mujer, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de Otras Variables Cantidad % 

Opinión suspensión condicional del proceso 3.477 58,83 

Desestimaciones solicitadas 1.756 29,71 

Otros egresos 677 11,46 

Tot a l  5.  9 1 0  1 0 0 ,0 0 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

   
 
Cuadro DPDM - 02. Imputaciones realizadas por  la Dirección para la Defensa de la Mujer, 

según lugar de la imputación. Año 2013 
 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

En sede tribunalicia 8.083 77,60 

En sede fiscal 2.333 22,40 

Tot a l  1 0 . 4 1 6  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DPDM - 03. Actuaciones de la Dirección para la Defensa de la Mujer realizadas 
ante los Órganos Jurisdiccionales durante las fases Preparatoria, Intermedia 

y de Juicio. Año 2013 

 

Tipo de Actuaciones Judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el Fiscal 115.196 73,89 

Audiencias preliminares realizadas 15.929 10,22 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 7.609 4,88 

Solicitudes de prohibición de salida de país 5.597 3,59 

Audiencias de juicios asistidas 5.139 3,30 

Aperturas de juicios asistidas 5.113 3,28 

Juicios realizados 517 0,33 

Solicitudes de ordenes de aprehensión 454 0,29 

Otras  actuaciones 248 0,16 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 101 0,06 

Solicitud de revocatoria de fórmulas alternativas de cumplimiento de 
pena 

 

2 

 

0,00 

Observaciones al cómputo de pena notificadas 1 0,00 

Opinión en relación con la medida humanitaria notificada 1 0,00 

Tot a l  1 5 5 . 9 0 7  1 0 0 ,0 0 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

   

Se destaca la presentación ante el Presidente de la Asamblea Nacional, de la propuesta 
de inclusión del delito de femicidio en la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, para su incorporación en ese texto legal. 

En esta propuesta, se plantea la posibilidad de tipificar el femicidio como un delito 
autónomo en la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, el cual constituye el nivel más alto de la violencia contra la mujer en razón del 
género, y solamente está previsto en nuestra legislación como una agravante la muerte de 
la mujer por parte de su pareja o ex pareja, lo cual limita visualizar otros escenarios en los  
cuales  se  cometen  las muertes por el solo hecho de ser mujer. 
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Dicha propuesta fue aprobada por unanimidad en la Asamblea Nacional en primera 
discusión con la reforma de la Ley Orgánica sobre el Derechos de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, afectando específicamente los artículos 64 y 65 del texto legal, a 
objeto de realizar la inclusión del delito de femicidio. 

Promoviendo la unificación de criterios interinstitucionales para el abordaje de casos en 
esta materia, el Ministerio Público propuso la inclusión del verbatum textual en el  
Protocolo Forense para la Atención de las Víctimas en razón del Género, que está siendo 
discutido en mesas de trabajo realizadas con el Consejo de Igualdad  y  Equidad  de  Género  
del Viceministerio del Servicio Integrado de Policía del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz; a los fines de que la declaración de la víctima sea 
tomada textualmente, lo que permitirá evaluar con detalle el contexto en el que se  
desarrolla  la agresión denunciada y, de esta manera orientar la calificación del delito en 
las investigaciones. 

En este orden, se elaboró el Protocolo de Atención Integral para la Defensa de la Mujer, en 
el cual se detalla el abordaje integral que debe brindársele a los casos  en  esta  materia,  de 
acuerdo con las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos expuestos, 
salvaguardando los elementos que puedan aportar información a la investigación. El 
mismo, fue remitido al Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Interiores, Justicia 
y Paz y al Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, con la 
finalidad de incluir las recomendaciones que hagan posible la utilización de este 
instrumento por parte de todas las instancias  que se abocan a la atención de casos  
inherentes a la violencia en razón del género. 

Asimismo, en aras de promover el respeto a la mujer, se elaboró y remitió al Ministerio 
del Poder Popular para la Educación y Ministerio del  Poder  Popular  para  la  Educación 
Universitaria, el Programa Especial de Prevención y Atención de la Violencia de Género, a 
los fines de que sea incluido en el pensum académico venezolano; impulsando de esta 
manera el rescate de los valores fundamentales de la familia y la mujer en  la  población  que  
cursa estudios en el país. 

Con la finalidad de asegurar una justicia expedita y una respuesta oportuna a las víctimas 
de violencia, se desarrolló el Plan de Fortalecimiento de la Investigación en materia  para  la 
Defensa de la Mujer, mediante el cual se han constatado las actuaciones realizadas en 
los casos que se encuentran en esta fase, la precalificación de los delitos y que se haya 
producido el decreto de imposición de las medidas  de  protección  y  seguridad,  así  como  la  
solicitud Fiscal al Órgano Jurisdiccional y citación de testigos. En este sentido, se ha 
realizado un total de ciento veintitrés (123) visitas de supervisión, seguimiento y apoyo a las 
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fiscalías con competencia especializada y a la Unidad de Atención a la Víctima del Área 
Metropolitana de Caracas. 

Además, se realiza un proceso de descongestionamiento que ha permitido dar respuesta a 
un total de cuatro mil novecientos sesenta y ocho (4.968) casos, siendo entregados los actos 
conclusivos a la Oficina de Recepción y  Distribución  de  Documentos  del  Circuito  Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas. 

En el marco de la XVI Reunión Especializada de Ministerios Públicos del MERCOSUR,  se 
presentó la Guía de las buenas prácticas de los Ministerios Públicos  del  MERCOSUR  en 
materia de Defensa Para la Mujer, la cual recopila los  aportes  realizados  por  Argentina, 
Bolivia, Chile y Venezuela, orientando los criterios de actuación para la capacitación y 
sensibilización de los funcionarios y operadores del sistema de justicia en esta materia, en 
los países  participantes. 

 

Dirección de Protección de Derechos Fundamentales 
 

El Ministerio Público, tiene la obligación ineludible de dar cumplimiento a lo establecido en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes en cuanto al respeto 
de los Derechos Humanos y en consecuencia está obligada a investigar y pedir las 
sanciones a los responsables de tales hechos. 

Para ello, la Institución cuenta con la Dirección de Protección de Derechos Fundamentales, 
la cual actúa en esta materia desde tres ámbitos: protección de los derechos 
fundamentales, ejecución de sentencia y régimen penitenciario. 

 

Cuadro DPDF - 01. Casos egresados reportados por la Dirección de Protección        
de Derechos Fundamentales, según materia. Año 2013 

 

Materia Casos 
Egresados 

 

% 

Régimen  penitenciario 35.869 63,25 

Protección de derechos fundamentales 12.345 21,77 

Ejecución de sentencias 8.494 14,98 

Tot a l  5 6 . 7 0 8  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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En materia de Derechos Fundamentales hubo un total de cincuenta y seis mil 
setecientos ocho (56.708) causas egresadas, de las que doce mil treinta y siete (12.037) fueron 
actos conclusivos y trescientos ocho (308) otras acciones. 

 

Cuadro DPDF - 02. Otras variables consideradas casos egresados de la Dirección       
de Protección de Derechos Fundamentales, según tipo.  Año 2013 

 

Tipo de otras variables Cantidad % 

Desestimaciones solicitadas 286 92,86 

Opinión suspensión condicional del proceso 19 6,17 

Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 2 0,65 

Cesación de la sanción 1 0,32 

Tot a l  3 0 8  1 0 0 , 00 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

    
Cuadro DPDF - 03. Imputaciones realizadas a través de la Dirección de Protección      

de Derechos Fundamentales, según lugar de la imputación. Año 2013 
 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

En sede fiscal 882 85,47 

En sede tribunalicia 150 14,53 

Tot a l  1.  0 3 2  1 0 0 , 00 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

   
 
  



 

 

 

 85 

 
Cuadro DPDF - 04. Actuaciones de la Dirección de Protección de Derechos 

Fundamentales realizadas ante los órganos jurisdiccionales durante las fases 
Preparatoria, Intermedia y de Juicio. Año 2013 

 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el fiscal 11.378 61,95 

Audiencias de juicios asistidas 2.833 15,43 

Aperturas de juicios asistidas 1.454 7,92 

Solicitud de revocatoria de fórmulas alternativas de cumplimiento de 
pena 

 

963 

 

5,24 

Observaciones al cómputo de pena notificadas 435 2,37 

Observaciones al cómputo de auto de ejecución de sentencia 316 1,72 

Solicitud de revocatoria de suspensión condicional de la ejecución de la 
pena 

 

293 

 

1,60 

Audiencias preliminares realizadas 211 1,15 

Juicios realizados 117 0,64 

Solicitudes de ordenes de aprehensión 85 0,46 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 62 0,34 

Observaciones al cómputo por redención de la pena por estudio y/o 
trabajo notificadas 

 

55 

 

0,30 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 55 0,30 

Opinión en relación a la medida humanitaria notificada 52 0,28 

Solicitudes de prohibición de salida de país 34 0,19 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 17 0,09 

Solicitud de revocatoria por redención de la pena por estudio y/o 
trabajo notificadas 

 

6 

 

0,03 

Tot a l  1 8 . 3 6 6  1 0 0 ,0 0 
 

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DPDF- 05. Asuntos egresados en materia de ejecución de sentencia,         
según tipo. Año 2013 

 

Tipo de asunto egresado Cantidad % 

Extinción de la pena 8.494 100,00 

 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

Cuadro DPDF- 06. Actuaciones en Materia de Ejecución de Sentencia,                   
según tipo de actuación. Año 2013 

 

Tipo de actuaciones judiciales Cantidad % 

Solicitud de revocatoria de fórmulas alternativas de cumplimiento de 
pena 

 

963 

 

45,42 

Observaciones al cómputo de pena notificadas 435 20,52 

Observaciones al cómputo de auto de ejecución de sentencia 316 14,91 

Solicitud de revocatoria de suspensión condicional de la ejecución de 
la pena 

 

293 

 

13,82 

Observaciones al cómputo por redención de la pena por estudio y/o 
trabajo notificadas 

 

55 

 

2,59 

Opinión en relación a la medida humanitaria notificada 52 2,45 

Solicitud de revocatoria por redención de la pena por estudio y/o 
trabajo notificadas 

 

6 

 

0,28 

Tot a l  2.  1 2 0  1 0 0 , 00 

 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

Cuadro DPDF- 07. Casos egresados en materia de régimen penitenciario,            
según tipo de egreso. Año 2013 

 

Tipo de egresos Cantidad % 

Consignación de escritos ante el órgano jurisdiccional 20.702 57,72 

Consignación de informes ante otras instituciones 15.167 42,28 

Tot a l  3 5 .  8 6 9  1 0 0 , 00 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Adicionalmente, se desarrollaron acciones tendentes  a  mejorar  las  condiciones  de  la 
población privada de libertad en algunos centros de detención del país; entre  éstas  se 
señalan: 

 

Cuadro DPDF- 08. Actividades de Asistencia Integral al Interno, coordinadas por la 
Dirección de Protección de Derechos Fundamentales, por tipo. Año 2013 

 

Tipo de otras acciones Cantidad 

Asistencia medica 11.628 

Donación de Medicamentos 8.725 

Asistencia jurídica 5.647 

Barbería 451 

Cedulación 121 

Donación de Preservativos 100 

Donación de Libros 81 

Donación de Lentes 40 

Reconocimientos Medico Legales 30 

Kit Misión Robinson 19 

Tot a l  2 6 . 8 4 2  
 

F u e n t e :  Dirección de Protección de Derechos Fundamentales. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación 

   

Durante este año el Ministerio Público, dio inicio al Plan Contra el Retardo Procesal, el 
cual se desarrolla en el marco de lo establecido en los artículos Nº 49 y 83 de la Carta 
Magna, promoviendo la ejecución de las audiencias judiciales con los tribunales de causa y 
defensa técnica, así como la coordinación de los traslados interpenales de los privados 
de libertad, logrando la ejecución de las siguientes jornadas: 

 

 



 

 

 

 88 

Cuadro DPDF - 09. Plan Contra el Retardo Procesal, por estado. Año 2013 
 

Estado Detenidos 
Asistencia Jurídica a 

detenidos y familiares 
Audiencias con 

tribunales 
Evaluaciones a 

detenidos 

AMC 411 565 27 03 

Amazonas 261 258 02 46 

Anzoátegui 41 45 03 0 

Apure 53 54 05 0 

Barinas 153 153 23 02 

Cojedes 349 360 39 35 

Delta Amacuro 284 262 42 08 

Falcón 535 547 87 04 

Lara 185 258 0 0 

Mérida 140 131 15 04 

Miranda 218 210 29 0 

Monagas 187 174 21 06 

Nueva Esparta 113 113 28 14 

Portuguesa 600 620 72 21 

Táchira 195 172 14 13 

Trujillo 160 157 01 01 

Vargas 185 176 02 16 

Yaracuy 702 869 159 11 

Zulia 1.723 1.447 82 17 

Tot a l  e s  6 .  495 6 .  571 6 5 1  2 0 1  
 
F u e n t e :  Dirección de Protección de Derechos Fundamentales. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

En el marco de este plan se realizaron un total de doscientos ochenta y ocho (288) 
coordinaciones médicas y cuatrocientos sesenta (460) reconocimientos médicos legales en 
los centros en los cuales se ejecutó el plan. 

En aras de garantizar los derechos fundamentales, tal y como lo estipula la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, verificar las condiciones de reclusión en que 
permanecen las personas privadas de libertad, se ejecutó el Plan Cayapa, en apoyo al 
Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, el cual abarcó  varios  estados  
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del  país,  obteniendo como resultado la asistencia a veinticinco mil doscientos cincuenta y 
tres (25.253) personas detenidas, tal como se refleja a continuación: 

 

Cuadro DPDF - 10. Resultados del Plan Cayapa, por estado. Año 2013 
 

Estado Detenidos 
Asistencia jurídica y 

médica 
Audiencias con 

tribunales 

Apure 814 354 58 

Aragua 1.616 1.000 325 

Anzoátegui 472 121 42 

Barinas 484 514 26 

Bolívar 2.027 1.427 115 

Carabobo 1.352 952 25 

Falcón 1.966 1.025 133 

Guárico 2.562 2.224 282 

Lara 406 96 15 

Mérida 286 109 106 

Miranda 3.178 2941 80 

Monagas 1.428 818 123 

Nueva Esparta 3.338 1977 295 

Portuguesa 1.098 1.499 102 

Sucre 1.430 765 83 

Trujillo 527 302 11 

Yaracuy 1.554 621 65 

Zulia 715 404 06 

Tot a l  e s  25. 253 17. 149 1 . 892 
 
F u e n t e :  Dirección de Protección de Derechos Fundamentales. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

En el marco de este plan se realizaron cuatro mil trescientos once  (4.311)  coordinaciones 
médicas y un mil doscientos treinta y tres (1.233) reconocimientos médicos  legales  en  los 
centros en los cuales se ejecutó el plan. 
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Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental 
 

En esta materia, se reportaron doce mil cincuenta y seis (12.056) casos egresados. De 
ellos ocho mil trescientos noventa y dos (8.392) fueron actos conclusivos y  tres  mil  
seiscientos sesenta y cuatro (3.664) otras acciones. 

 
Cuadro DDIADA - 01. Otras variables consideradas casos egresados de la Dirección     

de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental, según tipo. Año 2013 
 

Tipo de otras variables Cantidad % 

Solicitud de audiencia de presentación o de imputación para 
delitos menos graves 

 

2.399 

 

65,47 

Opinión suspensión condicional del proceso 681 18,59 

Suspensión condicional del proceso acordada en la fase 
preparatoria o en la audiencia de imputación para delitos menos 
graves 

 

 

543 

 

 

14,82 

Desestimaciones  solicitadas 41 1,12 

Tot a l  3 .  664 1 0 0 ,  0 0  
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

Adicionalmente se realizaron las siguientes imputaciones: 
 

Cuadro DDIADA - 02. Imputaciones realizadas por la Dirección de Defensa Integral del 
Ambiente y Delito Ambiental, según lugar de la imputación. Año 2013 

 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

En Sede Tribunalicia 1.161 95,09 

En Sede Fiscal 60 4,91 

Tot a l  1 .  221 1 0 0 , 0 0  

F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DDIADA - 03. Actuaciones de la Dirección de Defensa Integral del Ambiente y 
Delito Ambiental realizadas ante los órganos jurisdiccionales durante las fases 

Preparatoria, Intermedia y de Juicio. Año 2013 
 

Tipo de Actuaciones Judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el Fiscal 6.956 59,69 

Audiencias preliminares realizadas 2.832 24,30 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 499 4,28 

Solicitudes de prohibición de salida de país 486 4,17 

Audiencias de juicios asistidas 316 2,71 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 201 1,72 

Aperturas de juicios asistidas 150 1,29 

Solicitudes de ordenes de aprehensión 146 1,25 

Juicios realizados 30 0,26 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 29 0,25 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 9 0,08 

Tot a l  1 1 .  6 5 4  1 0 0 ,0  0 
F u e n t e :  Dirección General de Actuación Procesal. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

   

Entre los logros alcanzados, se realizó un operativo  de  verificación  en  el  traslado  y 
manipulación de sustancias o materiales peligrosos, en el puesto de peaje comando  “La 
Viuda”, en el estado Anzoátegui, con la finalidad de constatar que los vehículos que 
transportan sustancias o materiales peligrosos cumplan con las normas que rigen la 
materia, así como con la respectiva permisología. Esta acción fue desarrollada con la 
colaboración de funcionarios adscritos al Ministerio del Poder Popular para el Ambiente 
del Área Administrativa Nº 5 (El Tigre, estado Anzoátegui) y funcionarios de la Guardia 
Nacional Bolivariana de Venezuela, Comando Regional N° 7, Destacamento N° 74. 

Igualmente se solicitaron y se acordaron las Medidas Judiciales de carácter ambiental, que 
se detallan a continuación: 

1. Medida de protección al Parque Nacional Waraira Repano, ubicado en el Área 
Metropolitana de Caracas (AMC), a fin de evitar daños ambientales producto de 
los incendios forestales, así como mantener la ocupación, vigilancia y control por 
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parte de funcionarios de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y del Instituto 
Nacional de Parques (Inparques), de todos los accesos al referido pulmón vegetal. 

2. Se acordó la ratificación de las medidas relacionadas con la no circulación de 
vehículos rústicos 4X4 en parques nacionales, en el estado Bolívar. 

3. Se solicitaron medidas en relación al caso de piques fangueros en el sector Las 
Brisas del estado Bolívar, acordándose por el tribunal, la prohibición inmediata a la 
empresa EventProline y a cualquier otra empresa, que promueva actividades 
relacionadas con piques fangueros. 

4. Se solicitaron y acordaron por el Tribunal correspondiente, medidas dentro de la 
zona protectora de los  cuerpos de aguas  dulces  superficiales denominados  
nacientes  del Morichal Cari Cari y nacientes de Agua Clarita, en Pariaguán, estado 
Anzoátegui. 

5. Se solicitó medida para la protección de la fauna silvestre en el Mercado de 
Quinta Crespo en Caracas, el Periférico de Catia y el resto de la Gran Caracas, la  
cual establece la prohibición de la venta, tenencia, traslado o cualquier tipo de 
comercialización de estas especies. 

6. Se solicitaron y acordaron por el tribunal correspondiente, medidas precautelativas 
de carácter ambiental, a los fines de prohibir la difusión de anuncios publicitarios 
relacionados con la venta de especies de la fauna y flora silvestre, a través de 
Internet. 

7. Se solicitaron y acordaron por el tribunal correspondiente, las medidas 
precautelativas de carácter ambiental, por descargas ilícitas al medio costero en la 
población de Chacopata, estado Sucre. 

8. Se solicitaron y acordaron por el tribunal correspondiente, las medidas 
precautelativas de  carácter ambiental, para  la  recuperación  y  saneamiento  de  los 
espacios públicos del  área  bajo  régimen  de  administración  especial,  sector  Playa  
El  Agua,  municipio Antolín del Campo del estado Nueva Esparta. 

9. Se   solicitó   una   ampliación de medidas   precautelativas   de   carácter ambiental 
solicitadas por el Ministerio Público, a los fines de proteger a la Isla de la Tortuga. 

10. Se solicitaron y acordaron por el tribunal correspondiente, medidas judiciales para 
demoler posadas que ocupan de manera ilegal espacios en el archipiélago Los 
Roques, en  razón  de  la  afectación  que representan  al equilibrio  ecológico  de  
este espacio natural venezolano. 

Consolidando el compromiso con el ambiente, se profundizaron las jornadas especiales 
de reciclaje dentro de la Institución, recabando los documentos que fueron  desincorporados 
para su destrucción in situ, con la debida autorización de la Comisión Conservadora del 
Patrimonio Histórico del Ministerio Público, así como el papel inutilizado en las 
actividades diarias de las diferentes dependencias del territorio nacional, cuyos indicadores 
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de ahorro en la conservación ambiental obtenidos por el Ministerio Público, son los que se 
presentan a continuación: 

 

Cuadro DDIADA - 04. Papel reciclado e indicadores de ahorro en las jornadas                    
de reciclaje, según estado. Año 2013 

 

 

 

Estado 

 
Papel 

reciclado 

(Kg) 

Indicadores 

 

Energía 
(kwh) 

Relleno 
sanitario 

(cm3) 

 

Agua (litros) 

 

Co2 (Kg) 

 

Árboles 
salvados 

AMC 56.520 339.120 169 398.940 33.882 960 

Anzoátegui 5.050 30.300 15 35.350 3.030 86 

Apure 3.000 18.000 9 21.000 1.800 51 

Aragua 1.320 7.920 4 9.240 792 22 

Barinas 3.785 22.764 11 26.495 2.271 64 

Bolívar 11.305 67.830 34 79.135 6.783 193 

Carabobo 9.890 18.792 10 21.924 1.879 53 

Cojedes 2.268 13.608 7 15.876 1.361 39 

Delta Amacuro 1.369 8.214 4 9.583 821 23 

Falcón 1.690 10.140 5 11.830 1.014 29 

Guárico 6.350 38.100 19 44.450 3.810 108 

Lara 20 120 0 140 12 0 

Mérida 2.379 14.164 5 16.653 1.427 40 

Miranda 7.030 42.180 21 48.342 3.994 119 

Nueva Esparta 2.140 6.480 6 14.980 1.284 36 

Portuguesa 2.426 14.286 7 18.011 1.544 40 

  



 

 

 

 94 

 

 

 

Estado 

 
Papel 

reciclado 

(Kg) 

Indicadores 

 

Energía 
(kwh) 

Relleno 
sanitario 

(cm3) 

 

Agua (litros) 

 

Co2 (Kg) 

 

Árboles 
salvados 

Sucre 9.970 59.820 30 69.160 5.982 162 

Táchira 3.225 19.350 10 22.575 1.935 55 

Vargas 500 3.000 2 3.500 1.116 9 

 

Yaracuy 

 

1.716 

 

9.702 

 

5 

 

11.319 

 

970 

 

28 

Zulia 16.685 100.000 50 116.795 10.011 284 

Tot a l  1 4 8 .  638 8 4 3 .  890 423 9 9 5 .  298 85. 718 2 . 379 

 
F u e n t e :  Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

Además, durante este año se extendió a los estados Anzoátegui, Aragua, Bolívar, 
Cojedes, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Monagas, Portuguesa, Sucre, Táchira, Yaracuy, 
Vargas y Zulia, el Plan de Reciclaje de Papel desechado cotidianamente, por lo que se 
hizo la entrega a las fiscalías superiores de dichos estados, de aproximadamente 
cuatrocientas doce (412) cajas ecológicas y ochocientas cincuenta y dos (852) bolsas azules 
de reciclaje, con la finalidad de reforzar en los funcionarios, empleados y obreros una mayor 
concientización sobre  el  uso racional de los equipos, materiales y productos en las 
oficinas, dando así su aporte para la conservación y protección del ambiente. 

En materia de reciclaje se realizó la Primera Jornada de  Recolección  de  Pilas  y  Baterías 
Usadas, en la cual se recolectó cuatrocientas cincuenta (450) pilas y baterías que pesaron 
diecisiete (17) kilogramos. 

Se conmemoraron, en atención a la preservación del ambiente, las siguientes festividades: 

• “Día Internacional de la Amazonía”, en conjunto con el Museo de Ciencias (adscrito 
a la Fundación Museos Nacionales del Ministerio del Poder Popular para la 
Cultura), el Parlamento Amazónico y los Centros Municipales de Atención Integral 
(C.E.M.A.I.) de las parroquias El Recreo y La Candelaria; adscritos a la Alcaldía del 
municipio Libertador. 
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• De igual manera, en los estados Amazonas, Portuguesa y Sucre, se efectuaron 
cuatro (4) actos culturales, un (1) video foro y cinco (5) charlas, durante  las  cuales  se  
hizo entrega de seiscientos cinco  (605) materiales divulgativos del Ministerio 
Público y el Parlamento  Amazónico. 

• “Día Mundial de la Eficiencia Energética”, en el Área Metropolitana de Caracas, 
conjuntamente con los Ministerios del Poder Popular de Educación Básica, 
Educación Universitaria, Energía Eléctrica y Ciencia y Tecnología. 

• “Día Mundial del Agua”, con la realización de un (1) coloquio en el que 
participaron estudiantes de educación básica y profesores, abordándose el tema 
del uso racional del agua y cómo sería el planeta si este vital líquido no existiera, así  
como  una caminata por el ahorro y uso racional y eficiente del agua en los espacios 
abiertos del Museo de Ciencias, ubicado en el sector Bellas Artes de Caracas. 
Asimismo se realizaron diversas actividades de concientización sobre el uso de este 
recurso en los estados Amazonas, Anzoátegui, Apure, Sucre, Mérida, Miranda, 
Portuguesa, Táchira y Yaracuy, dirigidas a ochocientas setenta y ocho (878) 
personas, se repartieron además mil quinientos ochenta (1.580) dípticos y trípticos 
con material divulgativo. 

• “Día Mundial de la Tierra”, efectuándose un cine foro sobre la película Home, en el 
que participaron niños, niñas, adolescentes, estudiantes universitarios, comunidades 
organizadas y funcionarios de los Ministerios y organismos de los estados 
Amazonas, Anzoátegui, Bolívar, Delta Amacuro, Guárico, Falcón, Miranda, Lara, 
Portuguesa, Sucre y Yaracuy, se dictaron charlas sobre el Cambio Climático e ilícitos 
ambientales, video- foros, actividades culturales y recreativas, entregando entre todas 
las entidades, la cantidad de dos mil trescientos veinte  (2.320)  trípticos  y  dípticos  
con  material divulgativo sobre la prevención de delitos en materia ambiental. 

• “Día Internacional de los Pueblos Originarios”, realizándose una toma ecológica- 
ambiental en la comunidad indígena de Picatonal del municipio Atures del estado 
Amazonas, integrada por  las etnias jivi, piaroa y curripacos, donde se realizó un 
conversatorio acerca de las actividades que ocasionan daños a los cursos del agua, 
los bosques,  la  fauna  y  la  flora,  y  se  organizó  una  presentación  sobre  los  
cambios climáticos. 

• Con ocasión a la celebración del Día Mundial del Ambiente, se inauguró la 
exposición “Perdimos la Cabeza”, en el edificio sede del Ministerio Público del 
Área Metropolitana de Caracas, relacionada con el tema de la cacería y otros 
métodos empleados por el hombre que han tenido impacto en la biodiversidad del 
planeta. 

Se hicieron en el marco de las referidas celebraciones, tres (3) jornadas de difusión y 
concientización a transeúntes y conductores, se efectuaron cien (100) conversatorios, todos 
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relacionados con la eficiencia y el ahorro energético, cambio climático, reciclaje, ilícitos 
ambientales, la protección del ambiente, aprender a plantar un árbol, entre otros; se 
efectuaron en el Área Metropolitana de Caracas nueve (9) cine-foros de la película 
Océanos, La Era de la Estupidez, Home, Aventuras de Samy La Tortuga I, Una Verdad 
Incómoda  y Nómadas del Viento; veinte (20) videos conversatorios; doce (12) lecturas 
dramatizadas  de cuentos ecológicos; un (1) ejercicio literario de poesía; una (1) clase lúdica 
“Explorando la naturaleza de los suelos en torno a su biodiversidad”; se realizó una (1) 
clínica del cuatro como instrumento constructor de un ambiente de paz y de cultura de la no 
violencia; se presentaron siete (7) obras de teatro ambientales; seis (6) clínicas de dibujo 
ecológico;  tres  (3)  visitas guiadas al Museo de Ciencias; dos (2) visitas de contacto a un 
zoológico; dos (2) jornadas de vacunación y esterilización de mascotas atendiéndose a 
ciento diecisiete (117) animales domésticos; cuatro (4) caminatas ecológicas en los estados 
Amazonas, Apure, Guárico y Yaracuy; se repartió un total de trece mil ciento dos (13.102) 
materiales divulgativos diversos y se hizo entrega de cien (100) bolsitas ecológicas de tela. 
Se inauguraron dos (2) estaciones externas a la sede principal de recolección de pilas; una 
en Ciudad Caribia y la otra en el aula verde permanente de la Escuela Nacional 
Experimental Venezuela. 

En aras de proteger la fauna y especies de nuestro país, en este  período  se  incautó  la 
cantidad de ochocientos tres (803) especímenes de la fauna silvestre en diferentes 
procedimientos ejemplares llevados a cabo en distintos estados del país, que bajo los 
parámetros técnicos del ente rector de la materia ambiental, fueron devueltos a su 
hábitat natural, coadyuvando con ello a su preservación. Asimismo, se realizó un operativo 
conjuntamente con la Oficina Nacional de Diversidad Biológica del Ministerio del  Poder 
Popular para el Ambiente, Policía Nacional Bolivariana y Guardia Nacional Bolivariana, por 
el comercio ilegal de musgo, resultando aprendido cinco (5) ciudadanos, a quienes se les 
impuso medidas de presentación y la prohibición de acercarse al Parque Nacional Waraira 
Repano. 

Igualmente, se participó en tres (3) jornadas de liberación de especies de fauna silvestre, 
específicamente de setenta y dos (72) especies de aves y ciento dieciocho (118) tortugas, 
en los estados Miranda, Monagas y Vargas. 

También se realizaron diversas jornadas de plantaciones por parte de los comités 
conservacionistas ambientales del Ministerio Público, en los estados Amazonas, Anzoátegui, 
Aragua, Apure, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Delta Amacuro, Falcón, Guárico, Lara, 
Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, Trujillo, Vargas, Yaracuy, 
Zulia y el Área Metropolitana de Caracas para lograr plantar un total de cuarenta y nueve mil 
quinientos cuarenta y siete (49.547) árboles y especies forestales. 
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Además de ello, se participó en las jornadas de plantación desarrolladas por el Ministerio 
del Poder Popular para el Ambiente, llevadas a  cabo  en  los  estados  Amazonas,  Apure, 
Anzoátegui, Barinas, Bolívar, Delta Amacuro,  Mérida,  Miranda,  Portuguesa,  Sucre,  Yaracuy, 
Zulia y el Área Metropolitana de Caracas, en las cuales se plantaron veintidós mil 
doscientos veintitrés (22.223) árboles y especies forestales y se dispersaron doscientas mil  
(200.000) semillas en el Parque Nacional Waraira Repano. 

Por otra parte, se realizaron jornadas de saneamiento y recuperación de espacios con 
diversas actividades ambientales tales como: 

• Elaboración de cuarenta (40) murales ecológicos con motivo del Día Internacional de 
la Educación Ambiental, el Día Mundial del Agua, el Día Mundial de la Tierra, del 
día Mundial de la Reducción de Emisiones de CO2 y la protección o conservación 
del ambiente en los estados Amazonas, Anzoátegui, Aragua, Apure, Barinas, Bolívar, 
Carabobo, Cojedes, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Sucre y 
Vargas. 

• Se efectuó una jornada de limpieza de playas ubicadas en el Parque Nacional 
Laguna de Tacarigua, estado Miranda, específicamente las denominadas La Boca  y  
Miami, donde participaron ciento cuarenta (140) personas del Instituto  Universitario  de 
Tecnología Antonio José de Sucre, del Ministerio del Poder Popular para el 
Ambiente, Guardia Nacional del Pueblo y jóvenes del Núcleo del Buen Vivir del 
Poder Popular, Frente Francisco de Miranda y Comunidad de Belén. 

• También se realizó una (1) jornada de limpieza en el Parque Nacional Waraira 
Repano, coordinado con el Escuadrón Montado de la Guardia Nacional Bolivariana, 
para la recolección de desechos sólidos desde el sector el Llenadero, hasta las faldas  
del referido  parque,  donde  participaron  funcionarios  del  comité  conservacionista 
ambiental del Ministerio Público de Caracas y estado Miranda. 

• Se realizaron diecinueve (19) jornadas de saneamiento de áreas verdes, en las que 
se recolectó once mil seiscientos sesenta y seis (11.666) kilogramos de residuos y 
desechos sólidos en los estados: Amazonas, Apure, Anzoátegui, Aragua,  Barinas, 
Bolívar, Carabobo, Guárico,  Falcón, Miranda, Lara, Sucre y Vargas. 

• Se recolectaron desechos sólidos y se realizó la limpieza en el complejo 
urbanístico Ciudad Caribia, sector Camino de los Indios, estado Vargas, con ocasión 
del  Día Forestal  Mundial  y  además  se  inauguró  la  estación  de  recolección  de  
papel  para reciclaje en la Fiscalía Municipal Sexta del Área Metropolitana de Caracas 
(AMC), Además, se elaboraron papagayos con material de reciclaje en  la  actividad 
participaron miembros de la comunidad. 
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• Se saneó el estadio de béisbol de la comunidad Mataruca y área de la comunidad 
Las Eugenias del estado Falcón, en la que se recolectó una (1)  tonelada  de  desechos 
sólidos. 

• Se preparó un terreno en el área II Acarigua-Araure, para la creación de un vivero en 
el colegio Miguel Ora del estado Portuguesa. 

• Participación en la recolección de ochocientos dos (802) kilogramos de semillas en 
los estados Miranda y Barinas. 

• Se ejecutaron operativos para evaluar el cumplimiento de los niveles de opacidad 
en vehículos de carga pesada, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 
2.673 de fecha 19 de agosto de 1998, relacionado con las normas para el control de  la 
emisiones de escape y emisiones evaporativas provenientes de fuentes móviles, con 
el fin de identificar la comisión del delito tipificado en el artículo Nº 96 de la Ley 
Penal del Ambiente. 

En este sentido, se revisaron en los estados: Anzoátegui, Apure, Barinas, Bolívar, 
Carabobo, Delta Amacuro, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, 
Portuguesa, Sucre, Yaracuy y Zulia, ochocientos treinta (830) vehículos, de los 
cuales doscientos noventa y tres (293) sobrepasaron los niveles exigidos por la Ley. 

Aunado a ello, se realizó la I Jornada de Desincorporación de Material Tecnológico, en 
los estados Cojedes, Lara, Mérida y Zulia, en ella se efectuó la desincorporación de 
quinientos noventa y siete (597) equipos tecnológicos para ser desechados, los cuales 
arrojaron una cantidad de tres mil ochocientos treinta y ocho (3.838) kilogramos de 
materiales en condición de inservibles, irrecuperables u obsoletos, a fin de que sean 
adecuadamente dispuestos, evitando que las sustancias altamente peligrosas que contienen 
los mismos, como el carbono, zinc, dióxido de manganeso, cloruro de amoníaco, carbón o 
grafito, litio, cromo, plomo, mercurio, cadmio y níquel, contaminen el ambiente y la salud de 
las personas. 

Se inauguraron dos Viveros del Ministerio Público, uno que funciona en la Unidad 
Educativa Simón Plana Suárez con el apoyo de la Misión Árbol del Ministerio Popular para el 
Ambiente y la Coordinación Técnico Científico Ambiental de la Institución, y otro  que  
funciona  en  la Fiscalía Superior del estado Guárico, a los fines de coadyuvar con el 5º gran 
objetivo histórico del Plan de la Patria 2013-2019. 

Con la implementación de este vivero, se germinarán alrededor  de  dos  mil  novecientos 
(2.900) plantas cada tres (3) meses, con la ayuda de estudiantes de esa unidad educativa y 
de los funcionarios del Ministerio Público del estado Guárico, por lo que tiene doble 
finalidad: 1) La  educación  sobre  el  cuidado  del  ambiente  y,  2)  Reforestar áreas  indicadas  
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por la  Misión Árbol, donde  exista  la necesidad  de  plantar. El Vivero  cuenta  con  semillas 
de  las especies forestales y ornamentales: jabillo, vera y palma areca. 

Cabe destacar, que se participó en la jornada de entrega de donativos a los indígenas 
Yanomamis del estado Amazonas, como parte de las acciones sociales impulsadas por la 
ciudadana Fiscal General de la República, realizando la entrega de aproximadamente mil 
trescientos (1.300) kilogramos de productos y enseres, entre ellos, alimentos de la cesta 
básica y medicinas. Además, fueron donadas sillas de rueda, productos de pesca, aseo 
personal y lencería, además una laptop, una impresora, cuadernos, lápices y colores. Es 
importante mencionar que el donativo fue un aporte realizado por todos los funcionarios 
del Ministerio Público a escala nacional. 

Por otra parte, se llevó a cabo un encuentro con los consejos comunales del municipio 
Torres en el estado Lara, dirigido a la construcción de una agenda ambiental, en el que 
participaron trescientas (300) personas en la discusión de temas vinculados con protección 
del ambiente, fauna silvestre, legislación ambiental, rescate de espacios públicos, y manejo  
de  desechos sólidos. 

 

Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones 
 

Esta Dirección articula el trabajo de catorce (14) Unidades de Asesoría Técnico Científica 
e Investigaciones distribuidas en los estados: Aragua, Anzoátegui, Barinas, Bolívar, Carabobo, 
Cojedes, Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Portuguesa, Táchira y Zulia, dos (2) 
Unidades Criminalísticas Contra la Vulneración de Derechos Fundamentales: una en Caracas 
y la otra en la ciudad de Barquisimeto estado Lara, una Coordinación Técnico Científica 
Ambiental y una Coordinación de Peritaje con presencia en Caracas y el estado Lara. 

En tal sentido, se brindó asesoría a los fiscales del Ministerio Público en el ámbito 
nacional, en materia criminalística, ciencias forenses e investigación criminal, con el fin de 
coadyuvar con las investigaciones penales que tienen a su cargo, a través de análisis de 
expedientes con su correspondiente elaboración de informes técnicos científicos; asimismo 
con asesorías presenciales, acompañando al Fiscal y orientándolo en las diligencias y 
peritajes a practicar por parte de los órganos de investigaciones penales, en diferentes 
actuaciones, tales como autopsias, exhumaciones, tomas de muestras de interés 
criminalístico, reconstrucción de hechos, inspecciones técnicas, abordaje del sitio del 
suceso, entre otros. 
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Cuadro DATCI - 01.  Actuaciones realizadas en materia criminalística e investigación 
criminal, según tipo de actuación. Año 2013 

 

Tipo de actuación Cantidad % 

Asesorías presenciales conferidas 5.927 60,13 

Informe de asesorías suministradas 3.140 30,15 

Asesorías telefónicas conferidas 758 7,71 

Participación como consultores técnicos 197 2,01 

Tot a l  10.022 1 0 0 , 0 0  
 
F u e n t e :  Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

En cuanto a las acciones asociadas a la directriz “Integración con los órganos que 
conforman el Sistema de Justicia”, se coadyuvó en la gestión de diligencias, mediante la 
designación de funcionarios como enlaces con organismos públicos y privados en el país, 
especialmente con las empresas de telefonía (CANTV, Movilnet, Movistar y Digitel); 
laboratorios del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y Criminalísticas y la Guardia 
Nacional Bolivariana; Centros de Salud; Consejo Nacional Electoral y el Servicio 
Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería, a fin de obtener los resultados de 
informaciones requeridas a dichas instancias, lo cual ha permitido atender con prontitud 
requerimientos de las fiscalías en el  ámbito nacional; en dicho sentido se  tramitaron  diez  
mil  doscientos  dieciocho  (10.218)  solicitudes ante otras instituciones públicas y privadas. 

 

Coordinación de Peritaje 
 

Continuando con el apoyo a los fiscales del Ministerio Público en  el  curso  de  las 
investigaciones que realizan, se procesaron cinco mil seiscientos cuarenta y cuatro (5.644) 
solicitudes, que generaron cinco mil setenta y dos (5.072) informes periciales, y se 
elaboraron ciento sesenta y tres (163) informes técnicos a los Fiscales en los casos donde 
por diversos aspectos técnicos no es posible culminar el informe pericial. La atención de 
dichos requerimientos, conllevó la ejecución de un total de nueve mil novecientos (9.900) 
procesos que permitieron la remisión de los siguientes informes: 
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Cuadro CP -  01. Informes periciales realizados por la Coordinación de Peritaje,      
según tipo. Año 2013 

 

Tipo de Informe Pericial Cantidad % 

Informes periciales en materia de avalúo 3.414 67,31 

Informes de peritaje médico forense 1.022 20,15 

Informes de peritaje vehicular 472 9,31 

Informes periciales en materia de registros telefónicos 89 1,75 

Informes periciales en materia informática 61 1,20 

Informes periciales en materia contable 14 0,28 

Tot a l  5 . 072 100,0 0 
F u e n t e :  Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones. Ministerio Público.  
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

En el marco del descongestionamiento de los espacios destinados al resguardo de 
vehículos automotores incursos en las investigaciones penales que adelanta el Ministerio 
Público, se peritaron ciento treinta y dos (132) vehículos en el Área Metropolitana de 
Caracas, doscientos sesenta y cinco (265) en el estado Carabobo, ochocientos (800) en el 
estado Lara, doscientos sesenta y un (261) en el estado Vargas y trescientos (300) en el 
estado Táchira. 

 

Unidades Criminalísticas Contra la Vulneración de Derechos 
Fundamentales 
 

Cuadro UCCVDF - 01. Solicitudes recibidas, atendidas y en Progreso de las Unidades 
Criminalísticas Contra la Vulneración de Derechos Fundamentales, según tipo de 

producto. Año 2013 
 

Tipo de 
Producto 

 

Pendientes 2012 

Solicitudes 

Recibidas Atendidas En progreso 

Experticias 52 1.007 937 122 

Diligencias 60 875 789 146 

Expedientes 21 53 50 24 

Tot a l  133 1 .  935 1.776 292 
 
Fuente: Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones. Ministerio Público.  
Procesado por :  Dirección de Planificación. 
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Las Unidades Criminalísticas Contra la Vulneración de Derechos Fundamentales están 
conformadas a su vez por tres (03) Divisiones internas como  son:  Investigaciones, 
Criminalística y Ciencias Forenses, en este sentido se distinguen las actividades 
desarrolladas por la División de Investigaciones: actas de investigación, actas de entrevista, 
citaciones, solicitudes de información a instituciones públicas y/o privadas para un total de 
dos mil doscientos cuarenta y cuatro (2.244) actuaciones para sustanciar las solicitudes 
fiscales. 

Asimismo, basados en las solicitudes fiscales y de la División de Investigaciones, se han 
procesado un mil siete (1.007) solicitudes de experticias y ochocientos setenta y cinco 
(875) diligencias, lo que ha generado gran cantidad de solicitudes internas a las Divisiones de 
Criminalística y de Ciencias Forenses, donde se han realizado novecientos treinta y siete 
(937) informes periciales y setecientos ochenta y nueve (789) diligencias; que conllevaron a 
la cantidad de setenta y dos mil cuatrocientos sesenta (72.460) procesos, que conforman las 
actividades de las distintas  disciplinas  que  comportan  la  elaboración  de  los  informes 
periciales, entre ellos balística, físico-químico, laboratorio biológico, físico-comparativa, 
inspección técnica, levantamiento planimétrico, diagramación de trayectorias intraorgánicas, 
anatomía patológica, medicina legal, antropología forense, toxicología, entre otras, por 
cuanto un solo peritaje, puede estar conformado por varios análisis o actividades de campo 
y laboratorio, a los fines de extraer la mayor cantidad de información, a partir de las 
evidencias sometidas a estudio. 

 

Coordinación Técnico Científica Ambiental 

 

Esta Coordinación tiene el propósito de prestar asesoría técnico científica a los Fiscales 
del Ministerio Público en las investigaciones penales, con ocasión de la comisión de ilícitos 
ambientales referidos a la contaminación o afectación de los componentes ambientales: 
flora, fauna, suelo, agua, aire que inciden en detrimento de los recursos naturales y el 
equilibrio ecológico. 

En este sentido, se atendieron diversas solicitudes de asesoría que ameritaban actuaciones 
de índole técnico científico y otras de investigación  documental,  utilizando  metodologías 
adecuadas a las ciencias de la naturaleza. Entre estas actuaciones están las inspecciones 
de cumplimiento ambiental en las áreas de ocurrencia de los hechos y en la captación de 
evidencias que permitan determinar efectivamente la comisión  de  ilícitos  ambientales,  así 
como la naturaleza y el  tipo de afectación,  con el propósito de orientar  a los Fiscales del 
Ministerio Público en las acciones a seguir. 
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Cuadro CTCA - 01. Requerimientos de fiscales a la Coordinación Técnico Científica 

Ambiental, según su estatus. Año 2013 

 

Estatus Requerimientos de Fiscales 

Pendientes 2012 29 

Recibidos 436 

Atendidos 348 

En progreso 117 

 
Fu  e n t e :  Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 

Para la atención de dichas solicitudes, fueron ejecutados un mil setecientos trece (1.713) 
procesos técnicos, así como doscientos veintidós (222) enlaces con otras instituciones u 
organismos, que permitieron generar las siguientes actuaciones: 

 
Cuadro CTCA -  02. Actuaciones realizadas por la Coordinación Técnico Científica 

Ambiental, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de Actuación Cantidad % 

Asesorías  presenciales 360 38,83 

Informes de inspección de cumplimiento ambiental 344 37,11 

Revisión de expedientes 199 21,47 

Informes de opinión técnica 12 1,29 

Asesorías telefónicas 10 1,08 

Informes técnicos 2 0,22 

Tot a l   927 1 0 0 , 0 0   
 
F u e  n t e :  Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Dirección de Fiscalías Superiores 
 
Las fiscalías superiores se encuentran presentes en cada uno de los estados que 
conforman el territorio nacional, siendo estas las encargados de coordinar las fiscalías de 
las regiones, dar cumplimiento de las guardias permanentes tanto en flagrancia como en los 
cuerpos policiales; además de coordinar y supervisar las Fiscalías Municipales, Unidades de 
Atención a la Víctima, Oficinas de Atención al Ciudadano, Unidades de Depuración 
Inmediata de Casos, Salas de Flagrancia y el Plan de Descongestionamiento de Casos y 
promover la integración con los diferentes operadores que conforman el Sistema de 
Justicia y organismos públicos, a fin de lograr acuerdos con miras a la consecución de los  
fines del Estado. 

Con miras a fortalecer los vínculos con las comunidades, municipalizar la justicia y prevenir 
el delito, se inauguraron cuatro(4) fiscalías municipales mencionadas con antelación, con el 
fin de optimizar los procesos dirigidos a la aplicación de la ley en los casos de faltas y 
delitos menos graves, velar por el debido proceso y la protección de los derechos 
humanos y las garantías constitucionales en el ámbito municipal y la vida local, así como 
coadyuvar con otros órganos del sector público en la generación de políticas que 
fortalezcan al Estado de Derecho, la prevención del delito, la seguridad ciudadana y la 
resolución alternativa de conflictos. 

Es importante destacar la consideración que ha tenido la Institución en ofrecerle 
protección integral a la víctimas de delitos, extendiendo la misma a testigos y demás 
sujetos procesales, instrumentándola a través de la creación de la Coordinación Nacional de 
Protección de Víctimas, Testigos y Demás Sujetos Procesales, cuyo objetivo es la creación, 
ejecución y seguimiento de programas, acciones o servicios destinados a la protección de 
estos grupos especialmente vulnerables, desde una perspectiva multidisciplinaria. 

Asimismo, a los fines de facilitar cada vez más el acceso a la justicia, se inauguró la 
extensión de la Unidad de Atención a la Víctima en el estado Guárico, ubicada en Valle de la 
Pascua. 

En el marco del Plan de Descongestionamiento de los archivos de las subdelegaciones 
del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc) en el Área 
Metropolitana de Caracas, se logró el traslado de ochenta y ocho  mil  setecientos  treinta 
(88.730) expedientes al Ministerio Público. 
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Plan de Descongestionamiento de Casos 
 

De los logros más importantes del Ministerio Público en el año 2013, están los resultados 
del Plan de Descongestionamiento de Casos,  el  cual  tiene  como  objetivo  incrementar  la 
capacidad de respuesta de los fiscales y brindar seguridad jurídica a la colectividad al 
poner fin a investigaciones iniciadas en el período 1999-2011, en los cuales no existía el 
respectivo acto conclusivo. 

Es así que, con un grupo de doscientos un (201) abogados contratados, se 
descongestionaron doscientos cuarenta y un (241) fiscalías, lográndose un total de 
quinientos cincuenta y ocho mil doscientos noventa y tres (558.293) casos, obteniendo los 
resultados que a continuación se presentan: 

 
Cuadro DFS - 01.  Actos conclusivos y desestimaciones realizadas a través del Plan  

de Descongestionamiento de Casos, por tipo de acto según estado. Año 2013 

 

Estado Total 

AMC 34.671 

Amazonas 1.997 

Anzoátegui 38.630 

Apure 19.095 

Aragua 21.251 

Barinas 15.033 

Bolívar 41.396 

Carabobo 101.948 

D. Amacuro 3.230 

Falcón 11.457 

Guárico 12.173 

Lara 16.914 

Miranda 38.025 

Monagas 9.533 

N. Esparta 11.513 

Portuguesa 10.562 
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Estado Total 

Sucre 10.079 

Táchira 13.616 

Trujillo 13.046 

Vargas 7.525 

Yaracuy 7.191 

Zulia 119.408 

 T o t  a l                                  5 5 8 . 2 9 3   
Fuente: Dirección de Fiscalías Superiores. Ministerio Público. 
Procesado p o r :  Dirección de Planificación. 

 

 
Fiscalías Municipales 
 

Las Fiscalías Municipales como instancias de mayor cercanía con las comunidades, se han 
constituido en un verdadero acierto en cuanto a la efectividad de políticas públicas. 

Así, durante el año 2013 las Fiscalías Municipales presentaron diez mil setecientos trece 
(10.713) casos egresados, de los cuales siete mil trescientos treinta y dos (7.332) fueron 
actos conclusivos y tres mil trescientos ochenta y un (3.381) otras acciones. 

 

Cuadro DFS - 02. Otras variables consideradas casos egresados realizadas  
por las Fiscalías Municipales, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de Otras Variables Cantidad % 

Desestimaciones solicitadas 1.700 50,28 

Solicitud de audiencia de presentación o de imputación para 
delitos menos graves 

1.039 3073 

Suspensión condicional del proceso acordada en la fase 
preparatoria o en la audiencia de imputación para delitos menos 
graves 

 

 

350 

 

 

10,35 

Opinión suspensión condicional del proceso 284 8,40 

Opinión emitida en relación con los acuerdos reparatorios 6 0,18 

Solicitud de la aplicación del principio de Oportunidad 2 0,06 

Tot a l        3.381  100,00  
F u e n t e :  Dirección de Fiscalías Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DFS - 03. Imputaciones realizadas por las Fiscalías Municipales,            

según lugar de la imputación. Año 2013 

 

Lugar de la imputación Imputaciones % 

En sede tribunalicia 593 87,33 

En sede fiscal 86 12,67 

Tot a l            6 7 9   1 0 0 ,  00  
F u e n  te  :  Dirección de Fiscalías Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 

 

Cuadro DFS - 04. Actuaciones de las Fiscalías Municipales realizadas ante los 
órganos jurisdiccionales durante las fases Preparatoria, Intermedia y de Juicio,  

según tipo de actuación. Año 2013 

 

Tipo de Actuaciones Judiciales Cantidad % 

Audiencias atendidas por el fiscal 35.630 89,23 

Aperturas de juicios asistidas 1.208 3,03 

Audiencias de juicios asistidas 922 2,31 

Procedimientos por aprehensiones flagrantes 791 1,98 

Solicitudes de prohibición de salida de país 641 1,61 

Juicios realizados 437 1,09 

Audiencias preliminares realizadas 174 0,44 

Audiencias conforme al art. 313 COPP 88 0,22 

Solicitudes de órdenes de allanamiento 26 0,07 

Solicitudes de órdenes de aprehensión 12 0,03 

Solicitudes de prohibición de enajenar y gravar bienes 2 0,01 

T o t  a l               39. 931   100 , 0 0 
 

F u e n t e : Dirección de Fiscalías Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Unidades de Atención a la Víctima 
 

Son espacios destinados para la atención integral de las víctimas por parte de un equipo 
multidisciplinario conformado por las áreas jurídica y psicosocial, con la finalidad de 
brindar una respuesta institucional inmediata y expedita, que conlleve a su 
reposicionamiento social y emocional, así como el empoderamiento en el proceso penal. 

 
Cuadro UAV - 01.  Personas atendidas por las Unidades de Atención a la Víctima, 

según tipo. Año 2013 

 

Tipo de Personas Atendidas Cantidad % 

Víctimas Directas 94.846 83,57 

Víctimas Indirectas 18.512 16,31 

Testigos 125 0,11 

Fiscales 11 0,01 

Jueces 2 0,00 

 T o t  a l             113. 4 9 6  100, 0 0   

 
Asimismo, debe destacarse la aprobación del proyecto de creación de extensiones de las 
Unidades de Atención a la Víctima en todo el país, por parte de la ciudadana Fiscal 
General de la República para así acercar cada vez más la institución al pueblo y facilitar el 
acceso de los ciudadanos a la justicia. En este sentido, se cuenta con la extensión de 
Parque Central y Ciudad Caribia (Área Metropolitana de Caracas), Valle de la Pascua 
(Guárico) y Pueblo Llano (Mérida). 

 
Oficinas de Atención al Ciudadano 
 

Las oficinas de Atención al Ciudadano, que se encuentran ubicadas en las  sedes  de  las 
distintas fiscalías superiores de los estados, brindan asesoría a las personas que acuden 
al Ministerio Público a plantear sus problemas. 

Si los asuntos expuestos por las personas ante la referida oficina son competencias del 
Ministerio Público, se les remite a la dependencia correspondiente a los fines de que 
reciban la atención debida. 
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En caso de que los planteamientos no estén  vinculados con las atribuciones del 
Ministerio Público, son remitidos a los organismos respectivos para que sean atendidos 
oportunamente y se hace el seguimiento en cada caso. 

En este sentido, se prestó servicio a ciento veintisiete mil doscientos noventa y ocho 
(127.298) usuarios, realizándose las siguientes remisiones: 
 

Cuadro OAC - 01. Usuarios remitidos  y orientados por las Oficinas de Atención 
al Ciudadano, según tipo de atención. Año 2013 

 

Tipo de Atención Cantidad % 

Remisión a dependencias del Ministerio Público 50.951 37,17 

Remisión a otros organismos competentes 47.646 34,76 

Orientaciones 38.462 28,06 
T o t  a l      137. 0 5 9    100, 0 0   

F u e n t e :  Dirección de Fiscalías Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 
 
Unidades de Depuración Inmediata de Casos 
 
Las unidades de Depuración Inmediata de Casos actúan exclusivamente en aquellos casos 
en los que sea evidente el cese de la acción penal, realizando en este año veintiocho mil 
ciento noventa y dos (28.192) egresos, desagregados en dieciséis mil ochocientos noventa 
y ocho (16.898) actos conclusivos y once mil doscientos noventa y cuatro (11.294) otras 
acciones. 
 

Cuadro UDIC - 02. Otras variables consideradas casos egresados de las unidades 
de Depuración Inmediata de Casos, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de Otras Variables Cantidad % 

Desestimaciones solicitadas 11.244 99,56 

Solicitud de la aplicación del principio de oportunidad 49 0,43 

Opinión emitida en relación con los acuerdos reparatorios 1 0,01 

T o t  a l        11. 294 1 0 0 , 0 0   
 

F u e n t e :  Dirección de Fiscalías Superiores. Ministerio Público. 
P r o  c e s a d  o p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro UDIC - 03. Otras Actuaciones de las Unidades de Depuración Inmediata 
de Casos. Año 2013 

 
Tipo de Otras acciones Cantidad % 

Audiencias atendidas por los Fiscales 3.770 100,00 

Tot a l          3.  7 7 0    1 0 0 , 00  
F u e n t e :  Dirección de Fiscalías Superiores. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 
 

Coordinación Nacional de Protección de Víctimas, Testigos y Demás 
Sujetos Procesales 
 
La Coordinación Nacional de Protección de Víctimas, Testigos y Demás Sujetos 
Procesales tiene por objeto instrumentar un sistema integral de garantías orientadas a la 
protección y asistencia conforme con lo establecido en la Ley de Protección de Víctimas, 
Testigos y Demás Sujetos Procesales. Asimismo, debe desarrollar planes, proyectos, 
programas y acciones que faciliten la protección integral a las víctimas, para asegurar su 
estabilidad y en términos formales, la prosecución de la acción penal. 
 
En este sentido, el Ministerio Público alcanzó tres mil trescientos cuarenta y dos (3.342) 
actuaciones conducentes a favorecer la atención y protección de víctimas, testigos y 
demás sujetos procesales, así como la ejecución de medidas de protección y supervisión de  
las brigadas y los centros creados para tal fin. 

Asimismo, se implementó a nivel nacional el “Sistema de Unidades de Atención a la 
Víctima”, a los fines de unificar criterios de atención que permitan la celeridad y oportunidad 
en  la respuesta ofrecida a la colectividad, considerando especialmente que ésta es la 
primera aproximación de la ciudadanía a la Institución. En este sentido, se realizó una 
inducción, conjuntamente con la Dirección de Tecnología, a todos los supervisores y 
supervisoras de las Unidades de Atención a la Víctima. De igual forma, se elaboraron 
conjuntamente con psicólogos y trabajadores sociales adscritos a las Unidades de Atención 
a la Víctima a escala nacional, los formatos a ser utilizados por el área psicosocial en el 
proceso de atención a las víctimas, testigos y demás sujetos procesales, implementándose 
en todas las entidades federales. 

En el marco de la política institucional de la “Gestión de la Luces” se asistió 
conjuntamente con representantes de todas las Unidades de Atención a la Víctima al “II 
Congreso Nacional sobre Agresión Humana y Mentalidad Criminal” y al “I Congreso  
Internacional   sobre violencia, manifestaciones, propuestas y posibles soluciones”, realizado 
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en el estado Táchira, destacando la participación en la redacción del documento 
contentivo de las propuestas a presentar ante las autoridades competentes, en el marco 
del cumplimiento de las políticas públicas necesarias para la protección y asistencia de las 
víctimas de delitos. 

Se consolidó la Segunda Brigada Policial Especial para la Protección y Asistencia de  las 
Víctimas, Testigos y Demás Sujetos Procesales en el estado Vargas, conformada por 
veintiún (21) funcionarios policiales de esa entidad federal, previo convenio suscrito con el 
Gobernador del estado, a los fines de garantizar la efectiva tutela de los ciudadanos que 
son sujetos de medidas de protección. 
 
 
Dirección Gestión Social 
 
La Gestión Social del Ministerio Público se visualiza en acciones que incidan e impulsen 
la participación ciudadana en la consolidación  del  Poder  Popular,  motivando  el  trabajo 
integrado con comunidades, mediante diferentes estrategias que permitan disminuir 
factores que favorecen la generación de transgresiones e inseguridad, la atención a sus 
necesidades en la búsqueda conjunta de alternativas de solución; fomentando la 
integración y la convivencia ciudadana como mecanismos para la Prevención Social del 
Delito a fin de contribuir con la Gran Misión “A Toda Vida Venezuela” como política 
integral de seguridad impulsada por el Estado venezolano. 

Bajo esta premisa, en primera instancia, se realizaron setenta y cinco (75) actividades de 
promoción y difusión con el propósito de dar a conocer las bondades y competencias de 
las fiscalías municipales ante actores sociales e institucionales. Entre estas actividades 
destacan: conversatorios, cine foros, elaboración de murales de prevención social del 
delito, café tertulias, recorridos casa por casa, participación en programas radiales y 
televisivos, entrega de material impreso, perifoneo, pinta de vehículos, entre otros. Con el 
desarrollo de estas actividades se informó de manera directa a dos mil trescientos treinta 
y ocho (2.338) ciudadanas y ciudadanos, entre voceras y voceros de consejos comunales y 
funcionarios públicos, sobre el funcionamiento de estas fiscalías. 

Asimismo, esta Dirección ha ejecutado e impulsado la política en materia de Gestión Social 
– Plan Nacional para la Prevención Social del Delito, Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos-, mediante las fiscalías superiores, fiscalías municipales y otras dependencias 
orgánicas-funcionales del Ministerio Público a nivel nacional, obteniendo  los siguientes 
resultados: 

Dos mil ciento setenta (2.170) difusiones y campañas de concienciación; tres mil 
seiscientos ochenta  y  un  (3.681)  actividades  formativas  como  talleres,  conversatorios  y  
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encuentros  de sensibilización dirigidos a niñas niños y adolescentes, consejos comunales y 
otras formas de organización social; setecientos setenta y tres (773) rutas de prevención, 
foros comunitarios y escolares de seguridad y trescientos veintiún (321) evaluaciones a 
comunidades; para un total de seis mil novecientos cuarenta y cinco (6.945) actividades 
realizadas. En las mismas participaron de manera directa, un total de trescientas 
diecinueve mil ochocientas dieciocho (319.818) personas, de las cuales, ciento ochenta mil 
setecientos sesenta (180.760) corresponden con el sexo femenino y ciento treinta y nueve mil 
cincuenta y ocho (139.058) con el sexo masculino. 

En el mismo orden y con motivo de los procesos electorales realizados el 14 de abril y el 08 
de diciembre de 2013, se coordinó con todas las fiscalías superiores, los enlaces estadales 
y las fiscalías municipales, una estrategia de difusión y promoción sobre delitos y faltas 
electorales, el rol del Ministerio Público en este proceso, la dinámica establecida por el ente 
rector para su realización y derechos humanos; efectuando cuatrocientos treinta y tres (433) 
conversatorios, quinientos treinta y cuatro (534) actividades de difusión, sensibilizando a 
veintiocho mil seiscientos sesenta y dos (28.662) personas. 

Por otra parte, fueron facilitadas trescientos trece (313) asesorías jurídicas relacionadas con 
los temas de droga, homicidio, arrendamiento inmobiliario, perturbación pacifica a la 
posesión, desalojo arbitratorio, estafa inmobiliaria, incumplimiento de contrato, despido 
injustificado, invasión sobre terrenos, linderos, divorcio, manutención a niñas, niños y 
adolescentes, responsabilidad de crianza, familias ocupantes, convivencia vecinal, violación 
de derechos humanos, asociación para delinquir, fraude a la nación, herencia, asociaciones 
civiles, secuestro, vivienda, asuntos laborales, homicidio, todas estas actividades realizadas 
en la Dirección de Gestión Social, con ciudadanas y ciudadanos provenientes de los 
estados Carabobo, Guárico, Miranda, Nueva Esparta y Área Metropolitana de Caracas.  De  
igual manera, se realizó jornada de asesoría socio jurídica en la parroquia Candelaria del 
municipio Libertador, con la Fiscalía Municipal Quinta del Área Metropolitana de Caracas, 
Dirección de Gestión Social, Concejo del municipio Bolivariano Libertador, SAIME y Barrio 
Adentro; en la que se brindó atención personalizada a los vecinos y se informó sobre las 
competencias de las fiscalías municipales. 

Asimismo, se realizaron siete (7) sesiones de trabajo para atender en calidad de actores 
mediadores la problemática existente entre los pescadores provenientes de diversos 
puntos del Golfete de Coro, estado Falcón y representantes de PDVSA como producto de 
la ejecución del Proyecto SUFAZ (Suministro Falcón- Zulia). Con ello se logró retomar la 
mesa de negociación en la cual participaron las Gerencias de: Prevención y Control de 
Pérdidas (PDVSA), de Desarrollo Social (PDVSA), de Consultoría Jurídica (PDVSA), la 
Superintendencia (PDVSA),   el   Consejo   del   Poder   Popular   de   Pescadores   y   
Pescadoras   Acuicultores   y Acuicultoras (Conppa) de distintos sectores ubicados en el 
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Golfete de Coro, Gerencia Regional de Insopesca, Gobernación del estado Falcón, Fiscalía 
Superior del estado Falcón y Dirección de Gestión Social. 

De igual manera, se brindó atención social a las comunidades en situación de riesgo 
ubicadas en la localidad de La Pedrera, parroquia Antímano del Municipio Bolivariano 
Libertador, con los funcionarios de la Vicepresidencia de la  República,  Guardia  del  Pueblo,  
consejos comunales, Protección Civil, Consejo de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes del Área Metropolitana Caracas y la Dirección de Gestión Social, con ello se 
logró la sensibilización de los habitantes acerca del peligro que representa mantenerse 
residiendo en las viviendas que han sido declaradas zona de riesgo, así como el traslado 
de habitantes a refugios habilitados por las instituciones competentes y la demolición de 
viviendas en situación de riesgo. 

Se participó en la actividad denominada “Ahora Las Comunidades  Participan  en  el 
Juzgamiento de Delitos Menos Graves”, con funcionarios del Tribunal Supremo de Justicia 
y voceros del Poder Popular, parroquia San José, Municipio Bolivariano Libertador del 
Distrito Capital. Se crearon estrategias y metodología  para  la aplicación a las fórmulas 
alternativas a la prosecución del proceso (Trabajo Comunitario) y la participación  
protagónica del Poder Popular en este modelo de Justicia Penal Venezolano. 

Se impartieron cuatro (4) asesorías jurídicas a los trabajadores y delegados de prevención 
de la empresa Organización Líder 2000 C.A, realizadas en Miranda y en la Dirección de 
Gestión Social, parroquia San Agustín, municipio Bolivariano Libertador del Distrito Capital. 

Se llevó a cabo una (1) Jornada del Mercal dirigida a los funcionarios del Ministerio 
Público ubicados en el Área Metropolitana de Caracas. 

Se participó en el “Primer encuentro entre los trabajadores de la empresa Mixta 
Socialista Leguminosas El Alba, S.A. y el Ministerio Público”, en el municipio Yaritagua  del  
estado Yaracuy. Se logró la formación de cincuenta y tres (53) trabajadores en el tema de 
prevención, salud y seguridad laboral; para el fortalecimiento que en el ámbito laboral 
desarrolla el Ministerio Público a través de la Dirección de Gestión Social. 

Se participó en la sistematización del proceso de observación electoral, realizado por la 
Red de Observadores Electorales de Venezuela durante las elecciones municipales del 08 de 
diciembre de 2013 y se elaboró un informe de observación del proceso electoral. 

Se realizó el I Encuentro del Sistema de Justicia y seminarios de municipalización de la 
justicia, en los estados Zulia, Aragua y Lara, con la participación de líderes comunitarios; 
quienes disertaron sobre Justicia de Paz, Municipalización de la Justicia y el rol del Poder 
Popular en el Sistema  de  Justicia  Penal,  con  fiscales  municipales,  jueces,  defensores  
públicos,  alcaldías, defensoría del pueblo, consejo legislativo, policía municipal y policía 
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estadal, con lo que se sensibilizaron trescientos veintinueve (329) personas en el tema de la 
participación de los gobiernos locales en tan sensible temática. 

Con la finalidad de implementar estrategias para fortalecer el ejercicio de los Derechos 
Humanos, se realizaron actividades de acompañamiento, formación y orientación en las 
modalidades de talleres,   foros y asambleas con la participación de trescientas sesenta y 
dos 

personas, con quienes se evaluaron situaciones de violación de derechos laborales; los 
patrones culturales que impiden a las mujeres ejercer con plena libertad sus derechos 
civiles, la sensibilización en prevención de accidentes y enfermedades laborales, la 
información sobre la Ley Orgánica del Trabajo, de los trabajadores y las trabajadoras y la 
canalización de las problemáticas a través de la Fiscalía Nacional con competencia en 
materia agraria y Defensoría del Pueblo, la promoción de la protección de los derechos 
de los trabajadores y trabajadoras, la importancia del rescate de la memoria histórica de la 
violación de los Derechos Humanos durante el periodo de 1960 a 1998, en el marco del 
fortalecimiento de la política de gestión social en materia de Prevención, Salud y 
Seguridad Laboral del Ministerio Público. 

Por otra parte y en aras de fortalecer el entorno cercano a la sede del Ministerio Público 
en Caracas, se ejecutaron las siguientes acciones en la parroquia Candelaria: 

• Mesa de trabajo en la Escuela Cristóbal Rojas, con veintitrés (23) participantes, 
logrando acuerdos para las acciones concretas a ejecutar en torno a la 
recuperación de la Plaza Parque Carabobo, del mantenimiento y remodelación de 
la cancha deportiva de esta plaza y espacios adyacentes. 

• II Jornada de limpieza en la Escuela de Artes Visuales Cristóbal Rojas, realizada con 
la directiva de esta institución, la comunidad estudiantil y la Alcaldía del municipio 
Bolivariano Libertador. Se concretó a través del Ministerio del Poder Popular para los 
Pueblos Indígenas la atención a la población que se encuentra en situación de 
calle dentro del perímetro de la referida e scuela. 

• Veinte (20) actividades de difusión, promoción y formación sobre la recuperación 
de espacios comunes, convivencia ciudadana, prevención de faltas  y  delitos  menos 
graves, normativas para evitar el consumo de bebidas alcohólicas, la perturbación 
de la tranquilidad pública y preservación del medio ambiente, logrando la 
participación de seiscientas ocho (608) personas: voceras y voceros de consejos 
comunales, estudiantes y profesores de los institutos universitarios existentes en la 
parroquia, comerciantes y comunidad en general. 

• Seis (6) actividades de recuperación de espacios públicos con la participación de 
cincuenta (50) voceras y voceros de consejos comunales y el apoyo de Corpoelec, 
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Oficina Nacional Antidrogas (ONA), Guardia Nacional Bolivariana, Movimiento 
Juvenil Socialista Revolucionario, Supracaracas y Ministerio del Poder Popular para el 
Ambiente. 

• Cuatro (4) recorridos de atención integral comunal, con la participación de la 
Superintendencia Municipal de Administración Tributaria (SUMAT), Guardia Nacional 
Bolivariana, Policía de Caracas, Policía Nacional Bolivariana, Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, Fundación Misión Negra Hipólita, 
Consejo Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, organizaciones 
religiosas. 

En materia de deporte, se planificó y ejecutaron actividades deportivas y recreativas 
dirigidas a los funcionarios del Ministerio Público y organizaciones del Poder Popular, 
cuyo producto sustancial se traduce en el disfrute de espacios deportivos, de recreación y 
esparcimiento que han permitido la participación, integración y articulación institucional-
comunal: 

• Juramentación de dieciséis (16) comités deportivos a escala nacional: Amazonas, 
Aragua, Barinas, Cojedes, Delta Amacuro, Distrito Capital, Falcón, Guárico, Lara, 
Monagas, Portuguesa, Sucre, Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia, con la participación 
de trescientos noventa y cuatro (394) funcionarios de la Institución. 

• Desarrollo de trescientos veinte (320) encuentros deportivos en el marco de  los  VI 
Juegos Deportivos en conmemoración al 44º Aniversario del D í a  d e l  Ministerio 
Público, en los que participaron novecientos cuarenta y seis (946) funcionarias y 
funcionarios. 

• Dos (2) clínicas deportivas en las disciplinas de natación y kárate libre, contando con 
la participación de ochenta y seis (86) funcionarios del Ministerio Público, niñas y 
niños de la Unidad Educativa “Dr. Simón Planas Suárez” e integrantes de la 
organización universitaria “Sistema Libre de Karate U.C.V”. 

• Cuarenta y  cinco (45)  clases  funcionales  (Tae-box,  bailoterapia,  clase  básica  de 
bachata, salsa en línea)  dirigidas a  los  funcionarios  del  Ministerio  Público,  contando 
con la participación de cuatrocientos sesenta y un (461) personas de MinMujer, 
Isopesca, Fondo Ezequiel Zamora y Ministerio Público. 

• Encuentros deportivos de pelotica de goma, ping pong y voleibol, en la cancha de 
la Plaza Parque Carabobo, con la participación de ciento veinte (120) funcionarias y 
funcionarios del Ministerio Público y jóvenes de comunidades aledañas a la 
parroquia Candelaria. 

• Jornada de recuperación y limpieza del Campo Deportivo de softball en Caracas, 
parroquia San Agustín, con el Ministerio Público, consejos comunales, Ipasme, 
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Corporación de Servicios Municipales, logrando su habilitación para el desarrollo 
de actividades deportivas, artísticas y la participación comunitaria. 

• Donación de cien (100) uniformes y otros implementos deportivos como balones 
de futbol, a la Escuela Comunitaria Deportiva Antonio José de Sucre, ubicada en el 
Complejo Habitacional Ciudad Socialista Caribia, en beneficio de población 
estudiantil en edades comprendidas entre 6 y 12 años de edad. 

Con el objetivo de generar espacios para la disertación y la producción de conocimientos 
pertinentes al desempeño de las funciones específicas del Ministerio Público, en el año 
2013 la Dirección de Gestión Social llevó a cabo el 1er Campamento Nacional de 
Formación Social para los funcionarios de las fiscalías municipales, en el cual participaron 
ciento ochenta (180) funcionarios que abordaron temas relacionados con la Municipalización 
de la Justicia, la relevancia del Poder Popular en la transformación del Sistema de Justicia 
Penal, la necesidad de formación para impulsar los procesos de  Gestión  Pública,  así  como  
la  evolución, desempeño y necesidades de las fiscalías municipales. 
 
Asimismo, realizó el  Encuentro Nacional  de Gestión Social:  Sistema  de  Justicia  Penal 
Municipal y los Autogobiernos Comunales, espacio en el que se abordaron los retos y 
avances existentes en el proceso de transformación del Sistema de Justicia Venezolano y 
los aportes que desde el Ministerio Público se han realizado. Al evento asistieron 
trescientos cinco (305) personas que participaron en doce (12) mesas de trabajo, en las 
cuales elevaron las respectivas  propuestas. 
 
De igual manera, efectuó jornada de trabajo con fiscales municipales, trabajadores sociales 
de esos despachos y enlaces estadales, quienes compartieron lineamientos que deben 
impulsarse desde el Ministerio Público en temas relacionados con la suspensión 
condicional del proceso, la mediación y conciliación desde los despachos municipales y la 
importancia de impulsar la cultura organizativa en las comunidades. 
 
Se realizó el evento conmemorativo al quinto aniversario de la Municipalización de la 
Justicia, en Caracas, con la participación de la Fiscal General de la República Luisa Ortega 
Díaz, representantes del Ministerio del Poper Popular para Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, el Tribunal Supremo de Justicia, funcionarios de las veintiséis (26) fiscalías municipales; 
quienes compartieron reflexiones en torno a los cambios que ha tenido el Sistema de 
Justicia Penal, en los últimos cinco años. Se contó con la participación de doscientas 
ochenta (280) personas. 
 
La Dirección de Gestión Social participó en curso práctico de prevención de incendios, 
desalojos y primeros auxilios, realizado en la Base Naval del estado Vargas, a partir de lo 
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cual se conformó la Brigada de Prevención de Incendio, Desalojos y Primeros Auxilios del 
Ministerio  Público. 
 
Para facilitar la orientación a víctimas de fraude, estafa y usura inmobiliaria, se realizó 
reunión conjunta con la Dirección de Delitos Comunes y fiscales coordinadores con 
competencia a escala nacional: 21, 22, 42, 43, 44, 45 y 58; lográndose el diseño de 
estrategias para atender a víctimas de estafa inmobiliaria y ejecución de asambleas 
nacionales por estado, a partir de las cuales fueron atendidas 900 personas en los estados 
Miranda, Cojedes, Yaracuy, Zulia, Aragua, Carabobo, Lara, Nueva Esparta, Guárico y Distrito 
Capital. 
 
Con el propósito de fortalecer el Poder Popular en sus aspectos socio productivos, se 
otorgaron cuarenta y cinco (45) compromisos de  responsabilidad  social  a  consejos 
comunales y fundaciones sociales, con la asignación de cinco millones setecientos treinta 
y ocho mil ciento uno con ochenta y nueve céntimos (Bs. 5.738.101,89); beneficiando con 
ello la ejecución de proyectos socio productivos, culturales, educativos y de infraestructura. 
Respecto a los servicios médicos prestados como atención primaria y preventiva a los 
funcionarios de la Institución, a través de la Coordinación de Servicios Médicos, se 
realizaron diez mil ciento cuarenta y seis (10.146) consultas, de acuerdo con la siguiente 
distribución: 

 
Cuadro DGS- 01. Consultas médicas realizadas, según especialidad o servicio. 

Año 2013 
 

 
Especialidad o servicio 

Consultas 
médicas 

 
% 

Medicina general 6.403 63,11 

Odontología 2.323 22,90 

Análisis de laboratorio 939 9,25 

Jornadas especiales 481 4,74 

T o t  a l       10. 146   1 0 0 , 0 0   
F u e n t e :  Coordinación de Servicios Médicos. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

Asimismo, de las tres (3) jornadas especiales para el personal de Ministerio Público, 
familiares directos, niñas y niños de la Unidad Educativa Dr. Simón Planas Suárez y 
comunidad en  general;  en  las especialidades de despistaje de cáncer, laboratorio 
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completo, oftalmología, pesquisas oncológicas, ginecología, odontología, cardiología,  
medicina  general  y  vacunación, atendiendo a cuatrocientas ochenta y un (481) personas. 

 
Dirección General de Apoyo Jurídico 
 
El Ministerio Público a través de las fiscalías ante el Tribunal Supremo de  Justicia  (TSJ), 
adscritas a la Dirección General de Apoyo Jurídico, logró trescientos setenta y un (371) 
casos egresados, tal como se muestra a continuación: 
 

Cuadro DGAJ – 01.  Actuaciones realizadas por las fiscalías Ante el Tribunal Supremo 
de Justicia, según tipo de actuación. Año 2013 

 

Tipo de Actuaciones ante el TSJ Cantidad % 

Escritos recursos contencioso 115 31,00 

Escritos recursos de casación 79 21,29 

Escritos extradiciones 29 7,82 

Escritos amparos electorales 28 7,55 

Escritos de opinión o informes ante el órgano jurisdiccional, por 
Solicitudes de Exequátur notificadas. 

 

24 

 

6,47 

Escritos de opinión o informes ante el órgano jurisdiccional, por 
Acciones de Amparo Constitucional notificadas. 

 

23 

 

6,20 

Intervenciones querellas funcionariales 19 5,12 

Escritos querellas funcionariales 18 4,85 

Escritos recursos de abstención 13 3,50 

Escritos recursos de nulidad 13 3,50 

Escritos recursos interpretación 5 1,35 

Presentación demanda de nulidad 5 1,35 

Tot a l             3 7 1       1 0 0 ,  00  
F u e n t e  : Dirección General de Apoyo Jurídico. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DGAJ - 02.  Asistencia de los fiscales del Ministerio Público a audiencias ante 
las salas del Tribunal Supremo de Justicia, según tipo de Sala. Año 2013 

 

Salas del Tribunal Supremo de Justicia Cantidad % 

Sala Político Administrativa 123 39,68 

Sala de Casación Penal 95 30,65 

Sala Constitucional 45 14,52 

Sala Electoral 27 8,71 

Sala Civil 20 6,45 

Tot a l                 3 1 0  1 0 0 , 00  
 
F u e n t e  : Dirección General de Apoyo Jurídico. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

En el marco de la integración con los órganos que conforman el Sistema  de  Justicia, se 
participó conjuntamente con representantes de la Dirección en lo Constitucional y 
Contencioso Administrativo, en las discusiones sobre  el  articulado de la propuesta  de 
Reforma del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana, realizando 
recomendaciones y sugerencias que fueron acogidas por la Comisión Permanente de 
Política Interior de la Asamblea Nacional, a los fines de la elaboración del proyecto de 
reforma del referido código. Asimismo, se participó conjuntamente con esa instancia, en 
la revisión del Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, realizando observaciones y propuestas a incorporar en el referido 
documento. 

En representación del Estado venezolano, la Directora General de Apoyo Jurídico 
conjuntamente con el Director Contra la Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y 
Económicos participaron como testigos expertos en la audiencia oral y pública de  la 
Demanda interpuesta por el ciudadano Allan Brewer Carías ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, respondiendo con alegatos jurídicos los cuestionamientos  
realizados contra el Estado venezolano y demostrando el respeto a los derechos y garantías 
constitucionales que han prevalecido en el proceso que cursa el mencionado ciudadano en 
el país. 

En fecha 28 de agosto de 2013, se puso en funcionamiento la Coordinación de Asuntos 
Laborales y Funcionariales, adscrita a esta dependencia, la   cual tienen como objetivo 
ejercer la defensa de la Institución en procedimientos administrativos y judiciales  de  
naturaleza laboral  y/o  funcionarial,  así  como  intervenir  en  la  sustanciación  de  los  
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procedimientos disciplinarios delegados a la Dirección General de Apoyo Jurídico o 
fiscales superiores del Ministerio Público, a fin de emitir  decisiones  jurídicamente  sólidas,  
que  minimicen  la posibilidad de impugnación exitosa contra tales resoluciones dictadas por 
la Fiscal General de la República. 

 

Dirección en lo Constitucional y Contencioso Administrativo 
 

En relación con las actuaciones en esta materia, efectuadas a través de la Dirección en lo 
Constitucional y Contencioso Administrativo, se detallan a continuación: 

 

Cuadro DCCA - 01. Casos egresados de la Dirección en lo Constitucional Contencioso 
Administrativo, Derechos y Garantías Constitucionales, según tipo de egreso. 

Año 2 013 
 

Tipo de Caso Egresado Cantidad % 

Informes por recursos contenciosos 1.914 59,91 

Escrito por acciones de amparo 865 27,07 

Peticiones asociadas a la protección de derechos y garantías 
Constitucionales tramitadas 

 

281 

 

8,79 

Casos egresados en materia de reclamos por omisión, demora o 
deficiencia en la prestación de los servicios públicos 

 

42 

 

1,31 

Consignación de informes ante los órganos jurisdiccionales en materia 
de Recurso Contencioso Administrativo Inquilinario 

 

37 

 

1,16 

Casos egresados en materia de demandas por abstención 32 1,00 

Casos egresados en materia de Demandas por vías de hecho 12 0,38 

Consignación de informes ante los órganos jurisdiccionales en materia 
de Recurso Contencioso Administrativo Agrario 

 

12 

 

0,38 

           Tot a l      3 .  195   1 0 0 , 0 0   
F u e n t e  : Dirección General de Apoyo Jurídico. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Cuadro DCCA - 02. Actuaciones administrativas y judiciales en las que intervinieron 
los fiscales con competencia en materia Contencioso Administrativa y de Derechos  

y Garantías Constitucionales, según tipo de actuación. Año 2013 
 

Tipo de Actuación Cantidad % 

Asistencia a audiencias de juicio 1.276 60,10 

Asistencia a audiencias constitucionales 723 34,06 

Asistencia a audiencias de procedimientos breves de reclamos 
por omisión, demora o deficiente prestación de servicios públicos 

 

71 

 

3,34 

Asistencia de actos de informes 53 2,50 

           Tot a l             2 .  123     100 , 0 0 
F u e n t e  : Dirección en lo Constitucional y Contencioso Administrativo. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

El Ministerio Público en aras de garantizar el derecho a la salud, alcanzó en el presente año, 
la tramitación de ciento ochenta y cuatro (184) casos relacionados con  atención  médica  en 
centros de salud privados ubicados en el Área Metropolitana de Caracas y los estados 
Anzoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Carabobo, Falcón, Lara, Nueva  Esparta,  Portuguesa, 
Sucre, Trujillo, Vargas y Zulia; en los que se denegó el ingreso por razones  alusivas  a  la 
cobertura de las pólizas, falta de respuesta por parte de las compañías aseguradoras, 
entre otras; lográndose la tramitación efectiva de los mismos. 

 

Coordinación de Asuntos Internacionales 
 
En el año 2013, se recibieron en materia internacional seiscientos noventa y ocho (698) 
solicitudes, tramitándose el 98,85% de éstas, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro CAI - 01. Solicitudes atendidas en materia internacional, 

según tipo de solicitud. Año 2013 

 
Tipo de Solicitudes atendidas Cantidad % 

Solicitudes en materia Internacional 172 24,93 

Solicitudes de cartas rogatorias / asistencia mutua en materia 
penal 

 

371 

 

53,77 
 



 

 

 

 122 

Tipo de Solicitudes atendidas Cantidad % 

Solicitudes en materia penal Internacional 98 14,20 

Solicitudes de extradiciones activas o pasivas y solicitudes de 
detención preventiva con fines de extradición 

 

48 

 

6,96 

Solicitudes de opinión sobre proyectos de acuerdos e 
instrumentos internacionales y de asistencia mutua en materia 
penal 

 

 

1 

 

 

0,14 

            Tot a l                6 9 0  1 0 0 , 00  
 

F u e n t e  : Dirección General de Apoyo Jurídico. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

 
Dirección de Revisión y Doctrina 
 
El Ministerio Público a través de la Dirección de Revisión y Doctrina elaboró dos (2) 
circulares referidas a la convocatoria a las audiencias de imputación en el procedimiento 
para el juzgamiento de los delitos menos graves y respecto a la comisión del delito de 
homicidio, lesiones gravísimas o lesiones culposas graves en sucesos de tránsito terrestre. 
 
Adicionalmente, a partir del 01 de noviembre de 2013, con el objeto de optimizar y 
racionalizar el uso de los recursos materiales de nuestra Institución, así como  procurar  un efectivo 
y oportuno control posterior sobre las actuaciones de los fiscales del  Ministerio Público, las 
fiscalías que disponen del Sistema de Seguimiento de  Casos  comenzaron  a realizar la remisión 
digital o electrónica de los escritos que se indican en la circular de fecha 25 de mayo de 2011, 
sobre “Remisión mensual de los escritos realizados por los fiscales con competencia en materia 
penal a la Dirección de Revisión y Doctrina”. 

En el marco de su actuación, se revisaron, ochenta y un mil quinientos setenta y nueve 
(81.579) escritos producidos por los representantes del Ministerio Público de todo el país, 
representando el 85,86% de los escritos ingresados durante el período, siendo éstos 
noventa y cinco mil siete (95.007). 
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Cuadro DRD - 01. Escritos ingresados y revisados por la Dirección de Revisión 
y Doctrina, según tipo. Año 2013 

 

Tipo de Escrito Cantidad 

Escritos  ingresados 95.007 

Escritos  revisados 81.579 

 
F u e n t e  : Dirección General de Apoyo Jurídico. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 

 

En cumplimiento de esta labor revisora, se formularon las observaciones correspondientes 
a los representantes del Ministerio Público en procura  del  perfeccionamiento  continuo  de  
la labor fiscal, realizándose trescientos ochenta y  tres  (383)  observaciones  personales  o 
telefónicas a los funcionarios de las distintas fiscalías. 

En este sentido, la Dirección de Revisión y Doctrina contribuyó en la evacuación de 
consultas que realizan los fiscales y personal directivo de la Institución; habiendo atendido 
un total de un mil cuatrocientos treinta y cinco (1.435) consultas. De igual manera, fueron  
recibidas cincuenta y siete (57) solicitudes de opinión por parte de diversas dependencias y 
fiscalías del Ministerio Público y realizadas ochenta y cinco (85) comunicaciones contentivas 
de opiniones debidamente soportadas y fundamentadas,  algunas de las cuales corresponden 
a períodos anteriores. 

Asimismo, en aras de fortalecer los conocimientos técnicos y jurídicos de los fiscales y 
abogados del Ministerio Público, se diseñaron e impartieron en coordinación con la 
Escuela Nacional de Fiscales, los siguientes talleres y cursos: Justicia Municipal y 
Procedimiento para el Juzgamiento de los Delitos Menos Graves; Actos Conclusivos en el 
Proceso Penal; Acto de Imputación en la Investigación Penal; Casuística Penal en el 
Procedimiento Contra las Drogas; Programa de Actualización en materia de Derecho 
Procesal para Profesionales del Derecho que laboran en el Ministerio Público; Jornada 
Intensiva de Actualización en materia de Derecho Procesal Penal; Primeras Jornadas 
Nacionales de Derecho Penal y Procesal Penal; Técnicas de Entrevistas e Interrogatorios y, 
Actualización Fiscalías 100%. 

Es importante destacar que en colaboración con la Fundación  para  la  Investigación, 
Capacitación y Desarrollo de la Función Fiscal, se impartieron los cursos denominados 
“Teoría General del Delito en la Jurisprudencia Venezolana”, “Visión General del Nuevo 
Código Orgánico  Procesal  Penal”  y  “Modos  de  Inicio  y  Delitos  de  Acción  Pública”,  
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dirigidos  a  la formación de profesionales del derecho  no  pertenecientes a la Institución. 
Igualmente, debe destacarse la participación conjunta con el Poder Judicial y Defensa 
Pública, en las Jornadas Interinstitucionales para abordar el tema de juzgamiento de delitos 
menos graves. 

Con ocasión a los nuevos tipos penales previstos en la Ley Orgánica del Trabajo, los 
trabajadores y las trabajadoras, se definieron aspectos operativos e interpretativos con 
representantes del Ministerio del Poder Popular para el Trabajo y la Seguridad Social, 
analizando los tipos penales en cuestión y el procedimiento aplicable. Asimismo, se 
participó en mesas de trabajo con el Ministerio del Poder Popular de Relaciones 
Interiores, Justicia y Paz y el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, 
para la creación conjunta de un Instituto de Altos Estudios en Criminalística. 

Se elaboró conjuntamente con la Dirección General de Actuación Procesal el proyecto  de 
creación de la Fiscalía de Investigación de Delitos Graves; con la  Dirección  de  Protección 
integral de la Familia se participó en el Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica para  la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; con la Dirección de Protección de Derechos 
Fundamentales se participó en el Proyecto del Código Orgánico Penitenciario, con el 
Despacho de la Fiscal General de la República y la Coordinación de Asuntos 
Internacionales se participó en un Proyecto de creación de Acuerdo para el Mercado 
Común del Sur (Mercosur) y, con la Dirección de Gestión Social se asistió a mesas de 
trabajo referidas a la intervención de las comunas en el proceso para el juzgamiento de 
delitos menos graves. 

 

Dirección de Consultoría Jurídica 
 

La Dirección de Consultoría Jurídica garantiza la imparcialidad y objetividad, resolviendo 
durante el año 2013, un mil quinientos veinticinco (1.525) solicitudes sometidas  a  su 
conocimiento. 
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Cuadro DCJ - 01. Opiniones Elaboradas por la Dirección de Consultoría Jurídica, 

según tipo de área. Año 2013 

 

Tipo de Área Opiniones % 

Recusaciones 294 21,38 

Revisión de Puntos de Cuenta 230 15,52 

Revisión de contratos 208 14,97 

Recursos administrativos 163 12,02 

Inhibiciones 139 10,71 

Área administrativa 128 9,08 

Jubilaciones 97 6,9 

Acto motivado 40 2,87 

Área de contrataciones públicas 40 2,56 

Copias certificadas 13 1,01 

Pensiones de supervivencia 10 0,78 

Área penal 9 0,7 

Revisión de convenios 4 0,31 

       Tot a l            1.  3 7 5     1 0 0 , 00  
 

F u e n t e  : Dirección de Consultoría Jurídica.Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 

 

 

Cuadro DCJ - 02. Orientación jurídica realizada por la Dirección de Consultoría 
Jurídica, según tipo de área. Año 2013 

 

 

Tipo de Área 

Orientaciones 
jurídicas 

 

% 

Área penal 113 75,33 

Área administrativa 37 24,67 

Tot a l       1 5 0     1 0 0 ,  00  
 

F u e n t e  : Dirección de Consultoría Jurídica.Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
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Dirección de Secretaría General 
 
Por intermedio de la Dirección de Secretaría General, como parte integrante de la 
Comisión Conservadora del Patrimonio Histórico del Ministerio Público, se obtuvieron  los  
siguientes logros: 

• Las fiscalías y demás dependencias realizaron ante la Comisión Conservadora, un 
mil trescientos cincuenta y ocho (1.358) solicitudes de eliminación “In Situ”  de 
documentos existentes en sus archivos, de las cuales la comisión  autorizó  un  mil 
ciento noventa y siete (1.197) para su eliminación, de acuerdo a las tablas de 
temporalidad vigentes, destacando para este año la aprobación de cuatro (4) tablas 
de temporalidad, por parte de la Comisión. 

 

Entre otros logros cabe mencionar: 

 

• Elaboración de dos mil cincuenta y tres (2.053) resoluciones dictadas por la  Fiscal 
General de la República, referentes a: nombramientos,  creaciones,  jubilaciones, 
pensiones de incapacidad y supervivencia, remociones y retiros, recursos de 
reconsideración y jerárquicos y procedimientos disciplinarios, entre otras. 

• En coordinación con la Dirección de Fiscalías Superiores, se está trabajando en las 
Comisarías del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas del 
Área Metropolitana  de Caracas, específicamente  en  las sedes de  El Llanito y El 
Paraíso, para la limpieza de los expedientes de vieja data ubicados en dichos 
archivos. 

• En coordinación con la Comisión por la Justicia y la Verdad, se  concluyeron  los 
trabajos de limpieza de los expedientes ubicados en la Dirección General de 
Contrainteligencia Militar, siendo éstos cuarenta y tres mil (43.000), en el Archivo 
del Ministerio del Poder Popular de la Defensa en el cual se ubicaron treinta mil 
(30.000) expedientes y, en la sede del El Llanito del Cuerpo de  Investigaciones  
Científicas, Penales y Criminalísticas, donde se ubicaron cuarenta y dos mil (42.000) 
expedientes. Asimismo, se culminaron las labores de limpieza y descontaminación  
de  los expedientes de vieja data ubicados en los archivos  de  la  Dirección  de 
Contrainteligencia  Militar. 
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Dirección de Inspección y Disciplina 

 
Dentro del ámbito de la potestad disciplinaria que tiene la Fiscal General de la República 
y con el apoyo de la Dirección de Inspección y Disciplina, el Ministerio Público, ejecutó 
actividades fundamentales de investigación, inspección, orientación y prevención, con la 
finalidad de determinar la presunta comisión de faltas disciplinarias de los fiscales 
provisorios y auxiliares, abogados adjuntos y personal profesional de la Institución, a los 
fines de aplicar correctivos para lograr una gestión efectiva, transparente  y  eficaz,  de  
conformidad  con  las leyes y la normativa vigente. 

En el ejercicio de sus facultades  de  investigación,  se  recibieron  novecientos  cuarenta  y  un 
(941) denuncias, por las cuales se iniciaron cuatrocientos noventa y ocho (498) 
averiguaciones previas. 

Se atendieron en audiencia a novecientos diecinueve (919) ciudadanos, con ocasión a las 
denuncias, con lo cual se garantiza el derecho a petición consagrado en el artículo 51 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, coadyuvando igualmente con la 
orientación del ciudadano que acude a esta institución. 

Se ejecutaron doscientos veinticinco (225) inspecciones en unidades y dependencias 
fiscales ubicadas en Caracas y en los estados Anzoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, 
Carabobo, Delta Amacuro, Falcón, Miranda, Monagas, Portuguesa, Sucre,  Táchira,  Vargas,  
Yaracuy  y Zulia. 

Se totalizan un mil ochocientos un (1.801) actuaciones, de las cuales un mil cuatrocientos 
veinticinco (1.425) corresponde a averiguaciones previas concluidas y el resto a meros 
trámites concluidos. 

 

Dirección de Infraestructura y Edificación 
 

Con el objeto de mejorar la infraestructura física del Ministerio Público, a fin de crear 
condiciones ambientales idóneas para los trabajadores y los ciudadanos que acuden a la 
Institución, se  acondicionaron  espacios  físicos  destinados  al  funcionamiento  de  nuevas 
fiscalías y unidades de apoyo a la gestión fiscal en diferentes estados del país. Asimismo, 
se remodelaron espacios físicos existentes, tal como se especifican a continuación: 
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Cuadro DIE - 01. Adecuación y refacción de espacios físicos para nuevas unidades, 
según estado y ciudad. Año 2013 

 

Estado Ciudad Adecuación de espacio para el funcionamiento de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caracas 

Fiscalías 158º, 159º, 160º, 161º y 162º del AMC. 

Unidad de Atención a la Víctima, extensión Ciudad Caribia. 

Sala para coordinar las actuaciones de las Fiscalías con 
competencia para intervenir en las Fases Intermedia y de 
Juicio. 

Coordinación de Peritajes. 

División de Peritajes Contables y Avalúos. 

División de Análisis de Sistemas de Tecnología de Información. 

Extensión de la Unidad de Mensajería (Edificio Ánimas) 

Fiscalía 91º a Nivel Nacional. 

División de Análisis de Telefonía. 

División de Peritaje Médico Forense. 

Dirección General para Protección de la Familia y la Mujer. 

Coordinación de Asuntos Laborales y Funcionariales. 

Cámara de Gessel. 

Amazonas Puerto Ayacucho Fiscalía 9º del estado Amazonas. 

Apure San Fernando Fiscalía Municipal 1º del estado Apure. 

Falcón Punto Fijo Fiscalía 23º del estado Falcón. 

Guárico San Juan de los 
Morros 

Unidad de Depuración Inmediata de Casos. 

 

Mérida 
 

Mérida 
Fiscalía Municipal 1º del estado Mérida, de la Unidad de 
Depuración Inmediata de Casos y la extensión de la Unidad de 
Atención a la Víctima. 
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Estado Ciudad Adecuación de espacio para el funcionamiento de 

Miranda Guarenas Extensión de Sala de Flagrancia del estado Miranda. 

 
Monagas 

 
Maturín 

Fiscalías 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º y Archivo 
Estadal del estado Monagas. 

Nueva Esparta Porlamar Fiscalías 11º, 12º, 13º y 14º del estado Nueva Esparta. 

 
Portuguesa 

 
Acarigua 

Fiscalías 10º, 11º, 12º, 13º y 4º (todo el territorio) del estado 
Portuguesa. 

Vargas Catia La Mar Fiscalía 12º del estado Vargas. 

 

 

Zulia 

Santa Bárbara Fiscalía Municipal 2º del estado Zulia. 

Cabimas Extensión de Sala de Flagrancia del estado Zulia. 

 
F u e n t e  : Dirección de Infraestructura y Edificación. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 
 

Cuadro DIE - 02. Remodelación de Espacios Físicos Existentes, según estado                
y ciudad. Año 2013 

 

Estado Ciudad Adecuación 

 

AMC 

 

Caracas 
Espacio para el fortalecimiento de la Fiscalía 87(AMC). 

Reubicación de la Fiscalía 116º del Área Metropolitana de 
Caracas. 

Falcón Punto Fijo Reubicación de las Fiscalías 6º y 15º del estado Falcón. 

Lara Barquisimeto Reubicación de la Fiscalía 12º del estado Lara. 

 

Monagas 

 

Maturín 

Fiscalía Superior, Unidad de Depuración Inmediata de Casos, 
Unidad de Atención a la Víctima, Oficina de Orientación al 
Ciudadano, Unidad Administradora Desconcentrada, Fiscalía 
14º y 15º del estado Monagas. 

Zulia Santa Bárbara Adecuación de espacio para la reubicación de la Fiscalía 16º 
del estado Zulia. 

 
F u e n t e  : Dirección de Infraestructura y Edificación. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
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Es  importante  destacar,  la  adquisición  de  ocho  (8)  inmuebles  para  el  funcionamiento  
de dependencias del Ministerio Público, siendo éstos los siguientes: 

• Estado Amazonas, ubicado en Puerto Ayacucho. 
• Estado Bolívar, ubicado en Puerto Ordaz. 
• Estado Miranda, ubicado en Guatire. 
• Estado Portuguesa, ubicado en Acarigua. 
• Estado Lara, ubicado en Barquisimeto. 
• Estado Nueva Esparta, ubicado en La Asunción. 
• Estado Mérida, ubicado en la ciudad de Mérida. 
• Estado Táchira, ubicado en San Antonio del Táchira. 

Continuando  con  el  desarrollo  de  estrategias  de  crecimiento  programado  de  la  
Institución, impulsando la búsqueda de infraestructuras en todo el país, siendo éstos los 
resultados: 

 

 

Cuadro DIE - 03. Locales de infraestructura tramitados ante el Fondo de Protección 
Social de los Depósitos Bancarios (FOGADE). Año 2013 

 
Nº Entidad Federal Localidad Nombre Inmueble Local 

1 Lara Barquisimeto Centro del Este Local PB Nº L-0-15 

2 Mérida Mérida C.C. Alto Chama Local Nº 266 

 

3 

 

Miranda 

 

Guatire 

Centro Comercial Villa 
Heroica 

Local 13-A y 13-B, Local 
S1 

 

4 

 

Nueva Esparta 

 

La Asunción 

Agencia Banco Canarias  

Agencia Banco Canarias 

 

5 

 

Portuguesa 

 

Acarigua 

Agencia Banco Canarias  

Agencia Banco Canarias 

6 Táchira San Antonio Terreno Terreno 

 
F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
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Cuadro DIE - 04. Locales de infraestructura adquiridos por el Ministerio Público. 

Año 2013 

 
Nº Entidad Federal Localidad Nombre Inmueble Local 

 
1 

 
Bolívar 

 
Puerto Ordaz 

Centro Empresarial 288 
Zona Industrial Unare II 

Centro Empresarial 288 
Zona Industrial Unare II 

 
2 

 
Amazonas 

Puerto 
Ayacucho 

Urb. Gran Río Orinoco 
(Urb. Loma Verde) 

Urb. Gran Río Orinoco 
(Urb. Loma Verde) 

 
 
F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
 

 

Cuadro DIE - 05. Locales para creación de fiscalías provenientes de otros organismos 
del Estado, bajo la figura jurídica de Comodato. Año 2013 

 

Nº Entidad Federal Localidad Nombre Inmueble Local 
 

 
 
1 

 

 
Área Metropolitana 
de Caracas 

 

 
 
Caracas 

Local Ciudad Caribia - 
Ministerio del Poder 
Popular para la Vivienda 
y Hábitat 

 

 
PB. Local Edificio 15 y 
16. Terraza B 

 
 
2 

 
Área Metropolitana de 
Caracas 

 
 
Caracas 

 
Locales Torre Anauco – 
VENETUR S.A. 

Oficinas 24, 25, 26y 27. 
Torre Anauco. Parque 
Central. 

 
 
3 

 
 
Barinas 

 
 
Barrancas 

Local Barrancas de 
Barinas – Alcaldía de Cruz 
Paredes 

 
Local Urbanización 
Esmeraldas. 

 
 
4 

 
 
Vargas 

 
 
Maiquetía 

Local Aeropuerto 
Internacional de Maiquetía 

 
Oficina Nivel 2 Eje 13 y 
Nivel 2 Eje 26 y 27 

 
 
5 

 
 
Yaracuy 

 
Sabana de 
Parra 

Local Calle 10, Barrio El 
Tanque – Alcaldía José 
Antonio Páez 

 
Local Calle 10, Barrio El 
Tanque 

 
 
F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
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Cuadro DIE - 06. Locales para la creación de fiscalías provenientes de otros 
organismos del Estado, bajo la figura jurídica de Donación. Año 2013 

 

Nº Entidad Federal Localidad Nombre Inmueble Local 

 

1 

 

Aragua 

 

La Victoria 

Locales C.C. Multijardín 

– Banco de Venezuela 

Locales Comerciales Nº 
NJ-1, NJ-2 y NJ-3. 

 

2 

 

Táchira 

 

Umuquena 

Terreno – Alcaldía San 
Judas Tadeo 

 

Terreno e Inmueble 
 
F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
 

 
Dirección de Tecnología 
 
En el marco de las acciones vinculadas con el fortalecimiento institucional  del  Ministerio 
Público en materia tecnológica, se distribuyeron los siguientes equipos, a fin de satisfacer 
las necesidades inmediatas en las fiscalías ubicadas en todo el territorio nacional. 
 

Cuadro DT - 01. Equipos distribuidos en el territorio nacional, según tipo de equipo. 
Año 2013 

 

Tipo de equipo Cantidad 

Equipos de computación 714 

Otros Equipos (Laptop, video beam, tablas, impresoras, teléfonos, pantallas 
táctiles) 

 

427 
 

F u e n t e :  Dirección de Tecnología.Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 

Cuadro DT - 02. Equipos Adquiridos. Año 2013 

 
Tipo de equipo Cantidad 

Teléfonos  Analógicos 400 

Otros Equipos (conectores, tarjetas ELUA, cables, escáner portátil, blueray 
portátil, impresora portátil, pantallas táctiles, entre otros) 

 

3.902 
 
F u e n t e :  Dirección de Tecnología. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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En lo referido a los sistemas institucionales, se realizó la instalación y puesta en marcha 
del Sistema de Seguimiento de Casos en doscientos seis (206) fiscalías, así como en 
doscientos veintiocho (228) se instaló la nueva versión del Sistema de Asientos Diarios. 

Es importante destacar la incorporación del Módulo de Registro y  Seguimiento  de 
Extradiciones en el Sistema de Solicitud de Asistencia Mutua en materia Penal y Cartas 
Rogatorias, desarrollado para la Coordinación de Asuntos Internacionales, a los fines de 
registrar solicitudes de extradición, comisionar fiscalías, organizar las actuaciones en relación 
a las extradiciones pasivas, además de facilitar el seguimiento detallado de cada solicitud. 
Debe destacarse el apoyo brindado para la realización de videoconferencias, en juicios 
donde prevalece la protección a testigos. 

Implementación del Sistema Integrado de Gestión para Entes del Sector Público (Sigesp), 
a los fines de estandarizar e integrar los procesos administrativos relacionados con 
“Nómina” y “Bienestar Social”, lo que genera una reducción de los costos operativos y 
una optimización de la eficiencia administrativa de la Institución. 

Asimismo, debe destacarse la culminación y funcionamiento de la página web de la 
Unidad Criminalística Contra la Vulneración de Derechos Fundamentales, en la cual 
pueden activarse motores de búsqueda relacionados con las funciones asignadas, bases 
legales, estructura, publicaciones, páginas de enlaces e investigaciones destacadas y, la 
adquisición de dos software especializados para el análisis de información y para la 
recuperación forense. 

En relación con la Comisión por la Justicia y la Verdad, está a disposición de la comunidad 
esta herramienta tecnológica para la divulgación de información a los fines de rescatar la 
memoria histórica sobre las violaciones de Derechos Humanos en el período 1958-1998. 

Desarrollo del proyecto de integración tecnológica entre el Poder Judicial, Defensa Pública 
y Ministerio Público, para la fijación de audiencias mediante la arquitectura de servicio web, 
en la que se podrá: a) recibir las peticiones de fijación de audiencias; b) verificar y enviar 
automáticamente la disponibilidad de los despachos fiscales para la fecha  solicitada  y;  c) 
asentar la información en la agenda del fiscal en el Sistema de Seguimiento de Casos. 

Se instaló el cableado estructurado en la sede del Ministerio Público  ubicada  en  La  Fría 
(estado Táchira) y en Valera (estado Trujillo), lo que permitirá la  interconectividad  de  las 
fiscalías tanto con los sistemas institucionales, como aquellos  que  estén  operativos  con  el 
Poder Judicial. 

En este mismo orden, se instalaron enlaces Metro Cobre, Satelital, y activación de Aba, 
dado que esto garantiza los servicios necesarios para la operatividad de las fiscalías a 
escala Nacional, instalación de cableado estructurado en los nuevos espacios inaugurados 
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por el Ministerio Público, así como en los espacios adecuados por la Dirección de 
Infraestructura. 

De la misma manera, se instaló el Centro de Datos y el Cuarto de Comunicaciones 
Principal del Ministerio Público, a los fines de suministrar servicios informáticos y almacenar 
data sustantiva y administrativa de forma centralizada, garantizando disponibilidad, 
autenticidad y confidencialidad de la información, asistencia a las necesidades 
institucionales en el desarrollo de nuevos proyectos de alcances significativos, además, el 
Ministerio Público como institución que presta un servicio al ciudadano deberá establecer 
una infraestructura tecnológica acorde al crecimiento institucional, que permita abarcar la 
totalidad de requerimientos de acceso oportuno a los datos de interés de los diferentes 
procesos llevados a cabo en la institución, realizar seguimiento y control de la gestión 
basado en estándares de calidad y eficiencia permitiendo dar respuesta eficaz y oportuna a 
los usuarios, y por último atender los requerimientos de las distintas unidades del Área 
Metropolitana de Caracas y de cada uno de los estados del país. 

Se puso en marcha la producción del Web Service de Número Único que genera y controla 
la asignación de números únicos de casos penales del Ministerio Público. 

Por otro lado, se brindó apoyo en ciento siete (107) videos conferencias solicitadas por 
las fiscalías a escala Nacional, en donde prevalece la protección a testigos y la 
optimización del desarrollo del juicio. 

Se logró la Implementación del Sistema Sisticket, generador de tickets y control de 
requerimientos de atención al público, el cual permite controlar y priorizar la atención al 
ciudadano, para generar consultas e indicadores que permitan la toma de decisiones. 

Desarrollo de una aplicación para la visualización de indicadores de impacto ecológico y 
económico, producto de la implementación del módulo de escritos en el Sistema de 
Seguimiento de Casos, que automatiza el proceso de remisión y control posterior que 
ejecuta la Dirección de Revisión y Doctrina. 

Avanzando en el desarrollo de nuevos elementos para  optimizar  las  investigaciones  de  los 
casos, se incorporaron nuevas funcionalidades al  Sistema  de  Comparación  de  Perfiles 
Genéticos, a los fines de fortalecer la interoperación con otras aplicaciones del Laboratorio 
de Genética Forense y robustecer el banco de datos sobre perfiles genéticos de la Unidad 
Criminalística Contra la Vulneración de Derechos Fundamentales. En  ese  sentido,  se 
adquirieron para la Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones tres (3) 
software especializados, dos para el análisis de información y uno para la recuperación 
forense. 
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Actualizando los medios de interacción entre la comunidad y el Ministerio Público, se 
implementó una aplicación para el registro y seguimiento de   inquietudes ante las 
solicitudes y denuncias que cursan en las fiscalías, y que son recibidas a través de la 
cuenta oficial de la Fiscal General de la República en la red social twitter, a los fines de 
generar reportes para la toma de decisiones y para el seguimiento y control respectivo. 

 

Coordinación de Biblioteca 
 

En apoyo a las actividades de investigación o procesos administrativos, el Ministerio Público 
a través de la Biblioteca Central “Rafael Arvelo Torrealba”, los núcleos bibliotecarios  y  el 
archivo histórico, reporta los siguientes logros: 

• Atención a setenta y seis mil trescientos ochenta y nueve (76.389) usuarios. 
• Adquisición de ciento setenta y ocho (178) publicaciones en materia  jurídica  y de 

interés para las actividades de investigación y administrativas del Ministerio Público. 
• Ingreso de cuatrocientos noventa y seis (496)  nuevos registros en el  Catálogo 

Bibliográfico en Línea presente en la web e Intranet del Ministerio Público, que a 
la fecha cuenta con veinte mil treinta y cinco  (20.035) registros. 

• Se continuó con el proceso de digitalización de las publicaciones seleccionadas para 
la Biblioteca Virtual del Ministerio Público, agregando treinta y un (31)  nuevos 
documentos para un total actual de 61 al servicio del usuario en la Web e Intranet, 
cuyo acceso es a través del motor de búsqueda en el Catálogo Bibliográfico en 
Línea con las opciones informes, monografías, eventos, publicaciones periódicas y 
otros documentos. 

• Ingreso de seiscientos veintinueve (629) nuevos registros, de información 
institucional en el Link Resoluciones y Circulares en la intranet que actualmente 
contiene quince mil novecientos ochenta y seis (15.986) registros. 

• Aumentó el acervo patrimonial de la Institución en su archivo histórico que 
actualmente posee veintiún mil cuatrocientos noventa y cuatro (21.494) piezas 
documentales. 

• Se culminó el procesamiento técnico y la verificación de los textos de la Doctrina 
del Ministerio Público 1.970, 1.971, y 1.972, los cuales se agregaron  a  la  colección  
que abarca los años 1.970 a 2008 presentes actualmente en la página Web e 
Intranet de la Institución, impresas en treinta y cuatro (34) volúmenes y editadas 
anualmente en CD, los cuales han sido distribuidos entre las autoridades de la 
Institución e interesados en la materia, recopilación que se encuentra disponible para 
el  público en general. 
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• Recopilación y automatización de trescientos noventa y cinco (395) documentos 
correspondientes a los años 1.974 a 1.979 que conformarán el tomo VI de la 
colección Documentos para la Historia del Ministerio Público de Venezuela que se 
encuentran en la Web e Intranet . 

• Adquisición de dos (2) bases de datos para iniciar el proceso de automatización de 
la información  contenida  en  esa  dependencia  (adscrita    a  la  Biblioteca  Central):  
libros 

• /diarios, actas, comisiones, entre otros., expedientes y demás documentación. 
• En el último trimestre comenzaron a funcionar la Coral del  Ministerio  Público  del 

estado Falcón y la Coral del Ministerio Público del estado Sucre, con la 
incorporación de estas dos (2) nuevas corales la Institución cuenta con quince (15) 
agrupaciones polifónicas para realzar a la Institución en los actos oficiales y 
culturales (Área Metropolitana de Caracas y estados Bolívar, Anzoátegui, Yaracuy, 
Zulia, Lara, Miranda, Vargas, Monagas, Apure, Nueva Esparta, Carabobo, Táchira, 
Falcón y Sucre). 

• Dotación a trece (13) corales de vestuario institucional para eventos informales. 

 

Dirección de Auditoría Interna 
 
En el proceso de evaluación del control de gestión, la Dirección de Auditoría Interna, 
como parte integrante del  Sistema Nacional de Control Fiscal, reportó la  ejecución  de  
sesenta  y ocho (68) actuaciones, las cuales se especifican a continuación: 

• Veintiséis (26) exámenes de cuenta de gastos, uno (1) practicado a la Unidad 
Administradora Desconcentrada (UAD) del estado  Carabobo  correspondiente  al 
ejercicio económico  financiero  2011, dos (2) practicados a  la  Unidad  
Administradora Central correspondiente al ejercicio económico financiero 2010 y del 
2011, y las practicadas a las Unidades Administradoras Desconcentradas (UAD) de los 
estados Amazonas, Anzoátegui, Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, 
Delta Amacuro, Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Nueva  Esparta, Monagas, 
Portuguesa, Sucre, Táchira, Trujillo,  Vargas,  Yaracuy,  Zulia,  correspondientes  al 
ejercicio económico financiero 2012. 

• Cinco (5) auditorías técnicas, la primera se orientó a verificar el proceso de 
contratación y ejecución de la obra relativa a los trabajos de terminación de la 
remodelación para la ampliación de la Unidad de Atención a la Víctima y las 
Oficinas de Atención al Ciudadano la segunda, a evaluar el proyecto de ejecución 
de los  trabajos  de adecuación del espacio físico destinado para las dependencias 
adscritas a la Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones del 
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Ministerio Público, ubicadas en la sede de la Avenida Urdaneta; la tercera, dirigida a 
verificar el proceso de contratación y ejecución de la obra relativa a los trabajos de 
acondicionamiento del Local 02-09, Cuerpo B, ubicado en la planta baja del 
Centro Comercial San Martín, Distrito Capital, en donde funciona actualmente la 
Fiscalía Municipal Segunda del Área Metropolitana de Caracas; la cuarta, a verificar 
el proceso de contratación y ejecución de la obra relativa a los trabajos de 
adecuación del estacionamiento Parque Carabobo, ubicado en la avenida Este 6, 
entre las avenidas Sur 13 y Sur 17 y entre las esquinas de Ño Pastor a Los Naranjos, 
Municipio Libertador, Distrito Capital, y la quinta dirigida a verificar el proceso de 
contratación y ejecución del contrato de servicios para la reparación del sistema de 
bombeo de aguas servidas de la sede del Ministerio Publico ubicada en la sede de 
Animas, Av. Urdaneta. 

• Tres (3) auditorías operativas: una (1) a la Unidad Administradora Desconcentrada 
del estado Vargas correspondiente al ejercicio económico financiero 2012, una (1) a la 
Dirección de Tecnología para constatar la distribución de los equipos de 
computación, durante el ejercicio económico financiero 2011 y una (1) a la Unidad 
Administradora Desconcentrada del estado Falcón correspondiente al ejercicio 
económico financiero 2013. 

• Dos (2) auditorías de cumplimiento; la primera, dirigida a evaluar el proceso de 
cierre del ejercicio económico financiero 2011  correspondiente a la  Dirección de 
Administración y Servicios; la segunda, en la cual se emitió el informe definitivo 
correspondiente al proceso de cálculo, retención y enteramiento de los impuestos 
nacionales y municipales en las órdenes de pago emitidas por la Dirección de 
Administración y Servicios  para  cancelar  los  servicios  prestados  por  los  proveedores 
del Ministerio Público, durante el ejercicio económico-financiero 2010. 

• Una (1) auditoría de seguimiento de la actuación efectuada durante el año 2012 en 
la División de Compras y Servicios, orientada a verificar que el procedimiento de 
adquisición de materiales, bienes y servicios se encontrara de conformidad con la 
normativa aplicable para el ejercicio 2011. 

• Una (1) auditoría de gestión al proyecto “Peritaje por Actuaciones  de  Investigación 
Penal” del ejercicio 2012, de la Dirección de Asesoría Técnico Científica e 
Investigaciones. 

• Treinta (30) auditorías de cumplimiento relativas a las verificaciones de Actas de 
Entrega en diferentes dependencias del Ministerio Público, a escala Nacional, en 
observancia a lo establecido en las Normas para Regular la Entrega de los Órganos 
y Entidades de la Administración Pública y de sus respectivas Oficinas o 
Dependencias, emanadas de la Contraloría General de la República. 
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Dirección de Recursos Humanos 
 
Durante el  año 2013 el ingreso del recurso humano que optó a los cargos de fiscales del 
Ministerio Público (provisorios y auxiliares), se  desarrolló  siguiendo  los  parámetros  de 
excelencia que se inicia con el sistema de entrevistas orientadas a la selección de los 
más aptos y mejor formados  para brindar servicios de calidad. Se entrevistaron mil 
ochocientos cincuenta y siete (1.857) aspirantes, tanto para ingresar al  Ministerio  Público,  
como  para atender solicitudes de ascensos y traslados dentro de la  Institución,  siguiendo  
los lineamientos de reconocimiento a la preparación académica y al servicio de los 
funcionarios a través de un justo y coherente sistema de evaluación y ascensos. 
 
En esta importante materia los resultados del año 2013, son los siguientes: 

 

Cuadro DRH - 01. Ingresos, Ascensos y Traslados de Fiscales Provisorios y Auxiliares, 
puntos elaborados con cargos vacantes y cargos creados para el fortalecimiento 

de Fiscalías. Año 2013 

 

Cantidad 
Ingresos 

 

Cantidad 
Ascensos 

 

Cantidad 
Traslados 

 

Cantidad puntos 
elaborados 

con cargos vacantes 

 

Cantidad cargos 

creados para el 

fortalecimiento 

de Fiscalías 

 
 

157 
 

152 
 

291 
 

600 
 

200 

 

F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
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Gráfico DRH - 01. Ingresos, ascensos y traslados de fiscales provisorios y auxiliares, 
puntos elaborados con cargos vacantes y cargos creados para el fortalecimiento 

de Fiscalías. Año 2013 
 

 
F u e n t e :  Dirección del Despacho de la Fiscal General de la República. Ministerio Público. 
 

Asimismo, se optimizaron los mecanismos de reclutamiento y selección para el ingreso 
del personal que ejercerá cargos de fiscales, mediante la evaluación de  la  formación  técnico- 
jurídica del aspirante, a través de un proceso de entrevistas especializadas, contando con 
la asesoría de directores de las diversas áreas de competencia del Ministerio, 
promoviendo así una selección de los candidatos con las competencias requeridas, 
obteniendo lo siguiente: 

 

Cuadro DRH - 02. Personal ingresado al Ministerio Público, según tipo de cargo. 

Año 2013 

Tipo de cargo Personal Ingresado 

Contratado 942 

Empleado 949 

Obrero 19 

Alto Nivel 12 

Tot a l                  1.9 2 2   
F u e n t e  : Dirección de Recursos Humanos. Ministerio Público. 
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Por otro lado, se establecieron mecanismos para el análisis y tramitación de las solicitudes 
de traslados, ascensos e ingresos de los fiscales, se desarrolló una política justa y 
coherente de ascensos, a través del reconocimiento al mérito de los funcionarios del 
Ministerio Público. 

Con la incorporación de cuatrocientos cuatro (404) pasantes en los equipos de trabajo, se 
dio cumplimiento a dos objetivos: el apoyo a institutos educativos y el fortalecimiento  de  las 
diversas unidades del Ministerio Público. 

Se coordinaron actividades para realizar los aportes al  sistema  tributario  y  aduanero 
venezolano, llevando a cabo operativos para la declaración del Impuesto Sobre la Renta, 
recaudación y liquidación de impuestos municipales por los diferentes conceptos; así 
como operativos para la solicitud y renovación de licencias, cédulas de identidad,  
certificados médico vial y adquisición de productos de la cesta alimentaria. 

Es importante resaltar el desarrollo satisfactorio del Plan Vacacional del año 2013, 
contando con la participación de ochocientos ochenta y tres (883) niños, hijos e hijas de los 
trabajadores y trabajadoras del Ministerio Público, quienes participaron en diversas 
actividades recreativas, educativas y de integración, organizadas por una empresa 
especializada en la materia de recreación. 

De igual forma, se procedió a la dotación de ropa de trabajo al personal obrero de la 
Institución, beneficiándose a ochocientos cuarenta y seis (846) trabajadores. 

 

Dirección de Relaciones Institucionales 
 
La política comunicacional del Ministerio Público se proyecta a través de acciones 
coherentes, efectivas y organizadas, dirigidas no sólo a preservar y promover el  
fortalecimiento  de  la imagen de la Institución, sino a propiciar su compromiso social, de 
modo tal que su actuación sea comprendida y acompañada por nuestros funcionarios y 
respaldada por otros organismos del Estado. 

 
En este sentido, se ejecutaron acciones dirigidas a la interacción de la Institución con la 
comunidad para dar a conocer todas las atribuciones que tiene el Ministerio Público. A 
continuación se detallan: 
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Cuadro DRI - 01. Actividades realizadas por la Dirección de Relaciones Institucionales, 
según tipo de actividad.Año 2013 

 

Actividad Cantidad 
Programas radiales y televisivos con participación de la Fiscal General de la 
República y otros directivos de la Institución así como notas de prensa 
externas realizadas. 

1.664 

Revista “Ministerio Público” N° 15. 2.500 

Revista “Ministerio Público” N° 16. 2.500 

Revista “Ministerio Público” N° 17. 2.500 

Revista “Ministerio Público” N° 18. 2.500 

Impresión del Manual Único de Procedimiento en materia de Cadena de 
Custodia y Evidencias Físicas. 

 

4.000 

Impresión del Manual Único de Procedimiento en materia de Cadena de 
Custodia y Evidencias Físicas, en inglés. 

1.000 

Impresión de la Ley para Sancionar los Crímenes, Desapariciones, Torturas y 
otras Violaciones de los Derechos Humanos por razones políticas en el 
período 1.958-1.998. 

2.000 

Impresión del Código Orgánico Procesal Penal. 2.000 

 

F u e n t e :  Dirección de Relaciones Institucionales.Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 

Se realizaron dos campañas televisivas continuas en Venezolana de Televisión, en las cuales 
se difundieron cinco (5) micros audiovisuales, a saber: Plan Nacional de para la Prevención 
Social del Delito, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos; 0800 Carro MP; Centros 
estéticos; Delitos y faltas y maltrato infantil. 

 

Dirección de Seguridad y Transporte 
 
Con el objeto de optimizar los procesos inherentes al área de seguridad, custodia, 
resguardo, protección y respaldo vehicular, se ejecutaron diferentes acciones dirigidas a velar 
por la integridad física de los funcionarios y el resguardo de las instalaciones, las cuales se 
detallan a continuación: 
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• En cuanto al apoyo que se brinda a los funcionarios responsables del proceso 
medular, se realizaron seis mil seiscientas veintitrés (6.623) comisiones en todo el 
país, referidas a movilización de los fiscales en el cumplimiento de sus funciones. 

• Realización de doscientos ochenta y nueve (289)  servicios  de  mantenimiento 
preventivo y correctivo (reparaciones menores) al parque automotor, así como tres 
(3) reparaciones mayores, para mantener en óptimas condiciones la flota vehicular 
de la Institución. 

• Instalación de sistemas contra robos en fiscalías ubicadas en la ciudad  de 
Barquisimeto, reforzando de esta manera  la  seguridad  de  las  instalaciones  del 
Ministerio  Público. 

• Instalación de dispositivos y sistemas de seguridad integral en trece (13) sedes del 
Ministerio Público, a saber, Fiscalía Municipal Segunda y Tercera del estado 
Miranda; Fiscalía Municipal Primera del estado Aragua; Fiscalía Municipal Primera del 
estado Carabobo; Fiscalía Municipal  Primera  del  estado  Yaracuy;  Fiscalía  Municipal  
Primera del estado Falcón; Fiscalía Municipal Primera del estado Zulia; Fiscalía 
Municipal Tercera del estado Guárico; Fiscalía Superior del estado Falcón; Fiscalía 
Superior del estado Zulia; Fiscalía Superior del estado Cojedes; Fiscalía del 
Ministerio Público ubicada en la ciudad de Valera (estado Trujillo) y, Estacionamiento 
Cristóbal Rojas ubicado en el Área Metropolitana de Caracas. 

• Se realizó el diagnóstico del Sistema de Alarma y Detección de Incendio en la sede 
de Parque Carabobo, así como la atención de diversas normas establecidas en 
materia de Seguridad Industrial, tales como: suministro, instalación y recarga de 
extintores; suministro, instalación y reparación de lámparas de iluminación de 
emergencia; capacitación relacionada con seguridad y salud en el trabajo y para la 
conformación de la brigada de emergencia del Ministerio Público. 

 

Dirección General Administrativa 

 
La Dirección General Administrativa en el marco de sus atribuciones, debe dirigir y 
supervisar el desempeño de sus tres (3) direcciones adscritas: Dirección de Planificación, 
Dirección de Administración y Servicios y Dirección de Presupuesto,  presentando  los  logros  
alcanzados como apoyo a la gestión institucional: 
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Dirección de Planificación 

 
En el marco de lo contenido en el Plan Estratégico del Ministerio Público 2008-2014 
específicamente lo referido al Plan de Fortalecimiento de las fiscalías, en  el  año  2013  se 
crearon y se encuentran en funcionamiento cuarenta y seis (46) dependencias, siendo 
éstas treinta y un (31) Fiscalías y quince (15) Unidades de Apoyo en distintos estados del 
país. 

 

 

Cuadro DPLA - 01. Fiscalías y unidades de apoyo creadas. Año 2013 
 

Fiscalías Cantidad 

Proceso 6 

Municipal 4 

Fase Intermedia y Juicio Oral 5 

Defensa para la Mujer 4 

Contra las Drogas 2 

Indígena 2 

Plena 2 

Ejecución de Sentencia 2 

Antiextorsión y Secuestro 1 

Sistema de Responsabilidad Penal de Adolescentes 1 

Civil, Instituciones Familiares y Protección 1 

Contencioso Administrativo y Derechos y Garantías 1 

Sub Total  

 

                    31 
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Unidades de apoyo Cantidad 

Unidad de Atención a la Víctima (extensión Valle de la Pascua, Pueblo 
Llano y Ciudad Caribia) 

 

3 

Sala de Flagrancia (extensión Cabimas y Guarenas) 2 

División de Peritaje Vehicular (AMC y estado Lara) 2 

Sala para coordinar las actuaciones de las fiscalías con competencia para 
intervenir en las fases Intermedia y de Juicio Oral 

 

1 

Coordinación de las Unidades Administradoras Desconcentradas 1 

Coordinación de Asuntos Laborales y Funcionariales 1 

División de Peritaje Contable y Avalúo 1 

División de Análisis de Sistemas de Tecnologías de Información 1 

División de Peritaje Médico Forense 1 

División de Análisis de Telefonía 1 

Archivo Estadal, estado Monagas 1 

Sub Total                     15 

T o t  a l  f i  s  c a l  í  a s y Un i  d a d e s  c r  e a  d a s                   4 6  

 
F u e n t e  : Dirección de Planificación. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 

 

Asimismo,  se  ejecutaron  acciones  orientadas  al  fortalecimiento  del  sistema  de  control  
de gestión  institucional,  específicamente: 

• Elaboración de boletines estadísticos con los principales indicadores de  casos, 
actuaciones y delitos conocidos por el Ministerio Público en el año 2013, así como 
comparativo 2012-2013,discriminado por entidad federal y materia; información que 
permitirá evaluar la capacidad de respuesta institucional a los fines de formular 
estrategias orientadas a optimizar la gestión. 

• Elaboración de un formato único para  el  registro  de  estadísticas  vinculadas  con  el 
Plan Patria Segura y la Misión a Toda Vida Venezuela, obteniendo información 
inherente al registro de novedades, denuncias, flagrancias y occisos. 

• Se elaboró el informe técnico sobre la ejecución de meta de los proyectos del 
Ministerio Público, formulados para los años 2011, 2012 y primer semestre 2013, 
requeridos por el Banco Central de Venezuela. 
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• En el marco de la ejecución del proyecto denominado “Estudio Estadístico para 
promover el acceso a la justicia”, se incluyeron preguntas de interés del 
Ministerio Público en la Encuesta de Hogares por Muestreo, que fueron aplicadas a  
escala nacional por el Instituto Nacional de Estadística; lográndose también la 
aplicación del instrumento de recolección de información denominado “Satisfacción 
de los Usuarios del Ministerio Público”, sistematizado en Dispositivos Móviles de 
Captura, en el Área Metropolitana de Caracas y los estados Apure, Aragua, 
Barinas, Carabobo, Cojedes, Delta Amacuro, Falcón, Guárico, Lara, Miranda, 
Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Táchira, Trujillo, Vargas, Yaracuy y Zulia, con el 
objeto de recabar  información  que permita evaluar la percepción de la ciudadanía 
sobre el servicio prestado por  los Fiscalías y, así establecer estrategias orientadas a 
optimizar la  atención  a  la colectividad. 

• Se participó en el Inventario de Operaciones Estadísticas coordinado por el 
Instituto Nacional de Estadística, con el llenado de la ficha técnica “Tasa de casos 
ingresados en Violencia Contra la Mujer”. 

• Se diseñó el Sistema para la Comisión por la Justicia y la Verdad y el formato 
“Informe Diario”, para el registro de información de interés institucional y colectivo. 
Asimismo, en apoyo a la Dirección de Revisión y Doctrina, en el diseño del sistema 
“Actos Conclusivos”, que permitirá precisar el promedio de días que transcurre, en 
las fiscalías para la elaboración de los actos conclusivos. 

• Elaboración de cuatro (4) manuales de normas y procedimientos, a saber: “Solicitud 
de Traspasos de Créditos Presupuestarios” para la Dirección de Presupuesto; 
“Incorporación, Transferencia y Desincorporación de Bienes Nacionales” y 
“Modificaciones Presupuestarias” para la Fundación para la  Investigación, 
Capacitación y Desarrollo de la Función Fiscal; “Pago de Viáticos para el 
cumplimiento de Medidas de Protección a Víctimas, Testigos y Demás Sujetos 
Procesales” para la Coordinación Nacional para la Protección y Asistencia de 
Víctimas, Testigos y Demás Sujetos  Procesales. 

• Elaboración del Informe Anual correspondiente al año 2012 e incorporación de 
información para consolidar el correspondiente al año 2013, presentando los 
logros, acuerdos y estrategias realizadas para fortalecer la actuación del Ministerio 
Público y en consecuencia, del Sistema de Justicia venezolano. 

• Coordinación con las unidades ejecutoras locales para la reprogramación de la 
meta de los proyectos considerados en el Plan Operativo Anual del año 2013, con 
ocasión a la vigencia de nuevos procedimientos jurídicos y la creación de 
unidades especializadas, ajustándose en el Sistema Nueva Etapa. Asimismo, se 
formularon con las dependencias, los proyectos que formarán parte del Plan 
Operativo Anual del Ministerio Público para el año 2014, incluyéndose el  Informe  
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sobre la inclusión del Poder Popular en la formulación de los proyectos 
institucionales. 

• Definición con la Dirección de Delitos Comunes, de las variables estadísticas a 
considerarse para el juzgamiento de los delitos menos graves, en ocasión a la 
vigencia de la reforma del Código Orgánico Procesal Penal, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.078 Extraordinario de fecha 
15/06/2012. 

• Adecuación de la estructura organizativa de la Dirección  de  Infraestructura  y 
Edificación, a los fines de optimizar su funcionamiento en razón de las áreas de 
competencia que atiende esta dependencia. 

• Elaboración de cinco (5) proyectos de creación, a saber: Coordinación de las 
Unidades Administradoras Desconcentradas; División de Peritaje Vehicular del 
estado Lara; División de Peritaje Médico Forense; Coordinación de Asuntos 
Laborales y Funcionariales y Unidad Técnica  Especializada  de  Atención  Integral  a  
Víctimas Mujeres, Niños, Niñas y Adolescentes. 

Es importante destacar los cambios de adscripción y competencia de algunas fiscalías, 
siendo detallando éstos en el cuadro siguiente: 
 
 

Cuadro DPLA - 02. Modificaciones en fiscalías. Año 2013 
 

Fiscalía Modificación 

 
F 1Nivel Nacional (AMC) 

Cambio de Competencia Plena a materia Aeronáutica y Marítima, 
adscrita a la Dirección de Delitos Comunes. 

 

F 67 Nivel Nacional 
(Portuguesa) 

Cambio de numeración y competencia, de Sexagésima Séptima a Nivel 
Nacional a Octava del Primer Circuito del estado, manteniendo la 
materia de Protección de Derechos Fundamentales. 

 

 
F 77 Nivel Nacional (Zulia) 

Cambio de adscripción y competencia, de materia Contra las Drogas 
adscrita a esa Dependencia a materia de Delitos Fronterizos adscrita a 
la Dirección General Contra la Delincuencia Organizada. 

 

 
F 79 Nivel Nacional (AMC) 

Ampliación de competencia de la materia Responsabilidad Penal del 
Adolescente y Ejecución de Sanciones, para competencia Plena, 
adscrita a la Dirección de Protección Integral de la Familia. 

 

F 77 (AMC) 
Ampliación de competencia, a los fines de conocer la materia Civil 
Autónoma y Proceso, adscrita a la Dirección Contra la Corrupción. 

F 87 (AMC), 
F 6 y 15 (Falcón) 

Fortalecimiento de la plantilla de cargos, incluyendo entre otros, a 
expertos e investigadores criminalistas. 
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Fiscalía Modificación 

 

 

F 24 (Carabobo) 

Ampliación de competencia, a los fines de conocer la materia 
Penal Ordinario y Penal de Responsabilidad del Adolescente, 
adscrita a la Dirección de Protección Integral de la Familia. 

 

 

F 19 (Falcón) 

Ampliación de competencia, a los fines de conocer la materia 
Para la Defensa de la mujer y Proceso, adscrita a la Dirección 
Para la Defensa de la Mujer. 

 

 

F 12 (Lara) 

Ampliación de competencia, a los fines de conocer la materia 
Contencioso Administrativo y Derechos y Garantías 
Constitucionales. 

 

 

F 6 II Circuito (Portuguesa) 

Supresión de competencia en materia de Ejecución de 
Sentencia, a los fines de conocer sólo la materia de Protección 
de Derechos Fundamentales. 

 

F u e n t e  : Dirección de Planificación. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 

 

Dirección de Administración y Servicios 
 
Durante el año 2013, se formuló con las dependencias del Ministerio Público, el Plan Anual 
de Contrataciones para el ejercicio económico-financiero 2013, como instrumento de gestión 
que permitió organizar la provisión de bienes, materiales y suministros, la prestación de 
servicios y la ejecución de obras, para contribuir al logro de los objetivos y metas 
institucionales. 
 

Cuadro DAS – 01. Acciones desarrolladas por la Dirección de Administración 
y Servicios, según área de competencia. Año 2013 

 

Área de 
Competencia 

Acciones Cantidad 

 

Área de 
Contrataciones 
Mayores y 
Contratos 

Custodia de fianzas 1.431 

Elaboración y suscripción de contratos solemnes 127 
Inscripción de empresas en el registro interno de 
proveedores del MP 

188 

Solicitudes de procesos de contratación 104 
Solicitudes de procesos de enajenación 14 
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Área de 
Competencia 

 
Acciones 

 
Cantidad 

Área de 
Contrataciones 
Menores, Bienes 
Nacionales y 
Almacén 

Bienes Nacionales Registrados 5.157 

Desincorporación de bienes inservibles 3.767 

Entrega de Bienes Nacionales 5.744 

Solicitudes de procesos de contratación 1.185 

Suministro de materiales de almacén realizados 4.286 

 

 

 

 

 

 

Área de Servicios 
Administrativos y 
Financieros 

Administración de Fondos en Avance al Personal Activo 
(pagos emitidos al personal) 

6.673 

Administración de Fondos en Avance al Personal Jubilado 

y Pensionado (pagos emitidos al personal) 

702 

Administración del Fondo en Anticipo (pagos de viáticos  

Y proveedores) 

12.466 

Agente de Retención 64 

Gestión Viáticos y otros gastos de viaje (solicitudes de 
viáticos) 

17.987 

Órdenes de pago directas 5.088 

Planilla de Liquidación de Ingresos al Tesoro Nacional 508 

 

 

 

 

 

 

 

Control del Gasto 

Control de los expedientes de las órdenes de compra y 
servicios 

792 

Control de los puntos de cuentas referidos a las 
contrataciones 

446 

Control de los traspasos presupuestarios de las Unidades 
Ejecutoras Locales. 

265 

Solicitudes de programación y reprogramación de 
presupuesto 

10 

Formulación del Plan Anual de Contrataciones 2014 por las 
UEL 

12 

 
F u e n t e :  Dirección de Administración y Servicios.Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
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Igualmente, se obtuvieron logros asociados al Sistema de  Control  y  Gestión  de  Viáticos  y 
Otros Gastos de Viaje, con la incorporación de las solicitudes de reintegros por concepto 
de traslados terrestres, aéreos y tasas aeroportuarias solicitadas por el personal integrante del 
Ministerio  Público. 

Asimismo, se logró el rediseño e implantación de herramientas automatizadas para el 
seguimiento de los procesos de contrataciones, basada en los lapsos previstos en la Ley 
de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

 

Dirección de Presupuesto 
 
El ejercicio fiscal del año 2013 se inició con un presupuesto asignado en la Ley de 
Presupuesto 2013, por la cantidad de dos mil quince millones cuatrocientos veinticinco mil 
trescientos ochenta y un bolívares (Bs. 2.015.425.381). Adicionalmente, se recibieron 
créditos adicionales por la cantidad de un mil cuatrocientos veintiocho millones quinientos 
noventa y nueve mil ciento veintisiete bolívares (Bs.1.428.599.127), colocándose el 
presupuesto modificado en tres mil cuatrocientos cuarenta  y  cuatro  millones  veinticuatro  
mil  quinientos ocho bolívares (Bs. 3.444.024.508). 

 
De estos recursos, se causaron gastos por la cantidad de tres mil trescientos  diecisiete 
millones cuarenta y un mil trescientos sesenta y tres bolívares con noventa y ocho céntimos 
(3.317.041.363,98), lo que equivale al 96,31% del presupuesto total del ejercicio fiscal 2013, 
dichas erogaciones fueron dirigidas a satisfacer los requerimientos presupuestarios de las 
actividades desarrolladas para lograr los objetivos propuestos. 

 
Cuadro DPRE - 01. Ejecución presupuestaria de proyectos y acciones centralizadas, 

según la denominación. Año 2013 

 
 

Proyectos 
 
Proyectos Denominación Compromiso (Bs) Causado(Bs) 

Actuaciones de investigación en el proceso penal y en los 
procedimientos administrativos 

 

1.128.654.509,76 

 

1.128.447.680,41 

Infraestructura física 183.250.015,85 123.427.918,63 

Peritajes por actuación de investigación penal 32.605.571,97 31.765.469,57 
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Proyectos 

 
Proyectos Denominación Compromiso (Bs) Causado(Bs) 

Unidades operativas y de apoyo para la gestión 
institucional 

17.924.177,44 17.924.177,44 

Formación, capacitación e investigación institucional 17.087.027,61 16.080.548,61 

Seguridad integral de las instalaciones del Ministerio 
Público a Nivel Nacional 

 

12.529.932,83 

 

12.503.280,00 

Sistema Integral de Comunicación e Información 7.390.537,13 7.012.068,25 

Adecuación de la plataforma tecnológica de las fiscalías 1.839.449,94 1.839.449,94 

Estudio estadístico para promover el acceso a la justicia 576.531,96 418.134,96 

T o t  a l  pr oy ec t os             1. 4 2 4 .  9 0 5 .  6 8 4 ,  52      1. 3 6 2 .  4 6 6 .  6 5 7 ,  84  

 

 

 

Acciones Centralizadas 

Denominación Compromiso(Bs) Causado(Bs) 

Dirección y Coordinación de los Gastos de los 
Trabajadores 

 

1.119.003.041,16 

 

1.118.944.401,88 

Previsión y Protección Social 420.476.553,08 420.318.873,48 

Gestión administrativa 423.179.561,50 415.311.430,78 

Acciones centralizadas 1.962.659.155,74 1.954.574.706,14 

   Tot a l : 3. 387. 564. 840, 26  3. 317. 041. 363, 98  
 

Fuente: Dirección de Presupuesto. Ministerio Público. 
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Capacitación de la Escuela Nacional de Fiscales y otras Dependencias 
 
La formación y capacitación de los funcionarios del Ministerio Público: fiscales, expertos y 
personal de apoyo administrativo, ha sido la prioridad dentro de la estrategia de la 
“Gestión de las Luces 2008 – 2014”, con la finalidad de servir cada vez mejor al pueblo 
venezolano. Esta prioridad en la formación y capacitación como línea estratégica de la 
gestión, también se ha dirigido a funcionarios de otros órganos del Estado, así como a 
miembros de comunidades en todo el país. 
 
Se presenta a continuación las acciones de capacitación ejecutadas en el año 2013: 
 

 
Cuadro ENF - 01. Actividades de Capacitación desarrolladas por la Escuela Nacional 

de Fiscales, según materia. Año 2013 

 
 
 
Materias 

 
 

Actividades 

 
 

% 

Materia penal 524 51,47 

Desarrollo profesional y humano 138 13,56 

Materia de criminalística 82 8,06 

Materia de derechos humanos 64 6,29 

Materia de familia 66 6,48 

Materia contra la corrupción 57 5,60 

Materia ambiental 47 4,62 

Materia contra las drogas 25 2,46 

Constitucional y Contencioso Administrativo 15 1,47 

T o t  a l           1 .  018       100 , 0 0 
 

F u e n t e  : Escuela Nacional de Fiscales. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 

 

Es importante discriminar las actividades de capacitación asociadas a Materia Penal 
referidas en el cuadro anterior, toda vez que representa la acción medular del Ministerio 
Público: 
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Cuadro ENF - 02. Actividades de Capacitación en materia Penal, desarrolladas por la 
Escuela Nacional de Fiscales. Año 2013 

 

Actividades Cantidad % 

Actas policiales en el Proceso Penal 298 56,9 

Justicia Municipal y Procedimiento para el juzgamiento de los delitos 
menos graves en el nuevo Código Orgánico Procesal Penal 

 

41 

 

7,8 

Elaboración de actas policiales 30 5,7 

La Ley para el desarme y Control de Armas y Municiones 23 4,4 

Reporte de actividades sospechosas (RAS) 20 3,8 

Actos de imputación en la investigación penal 18 3,4 

Los actos conclusivos en el Proceso Penal Venezolano 16 3,1 

Programa de actualización en materia de Derecho Procesal Penal  
para abogados del Ministerio Público 

 

11 

 

2,1 

Tipos penales en materia del Sistema de Servicio Eléctrico, normativa 
vigente y rol del Ministerio Público 

 

8 

 

1,5 

Delitos menos graves y procedimiento de faltas 6 1,1 

Avances de tecnología celular en la investigación penal 5 1,0 

Vigencia plena del Código Orgánico Procesal Penal 4 0,8 

Delitos informáticos 4 0,8 

Técnicas y Análisis de Información Telefónica en materia de 
antiextorsión y secuestro 

4 0,8 

Actas policiales en materia de extorsión y secuestro 4 0,8 

Otros cursos en materia penal 32 6,1 

         T o t  a l                     524       100 , 0 0 
 

F u e n t e  : Escuela Nacional de Fiscales. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 

 

 

Esta   capacitación   benefició   a   treinta   y   siete   mil  setecientos   sesenta   y   cuatro   
(37.764) funcionarios,  como se evidencia a continuación: 
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Cuadro ENF - 03. Capacitados por la Escuela Nacional de Fiscales, según tipo 
de funcionario. Año 2013 

 

Tipo de Funcionario Capacitados % 

Fiscales auxiliaries 5.165 13,68 

Fiscales 2.944 7,80 

Abogados adjuntos 1.876 4,97 

Personal administrative 1.484 3,93 

Especialistas 569 1,51 

Asistentes legales 400 1,06 

P e r  s o n a  l  a d s c r  i  t  o a l  M i n i  s t  e r  i  o P ú b  l  i  c o 1 2 .  4 3 8   3 2 ,  9 4   

Cuerpos policiales y otros órganos de investigación penal 11.978 18 

Guardias nacionales 6.798 18 

Otros organismos nacionales e internacionales 5.328 14,11 

CICPC 625 1,66 

SEBIN/DIM 461 1,22 

Entes públicos y del Sistema de Justicia 113 0,30 

Fiscalías militares 23 0,06 
P e r  s o n a  l  d e o r  g a n i  s m  o s d i  s t  i  n t  o s a l  

Minis t erio P ú b  l  i  c o 
2 5 .  3 2 6   6 7 ,  0 6   

 T o t  a l                 37. 764      13, 6 8   
 

F u e n t e  : Escuela Nacional de Fiscales. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 

 

La Escuela Nacional de Fiscales capacitó a funcionarios del Ministerio Público y de otras 
instituciones, a través de los siguientes talleres y cursos, incluyendo la asistencia de 
nuestros funcionarios a cinco (5) eventos internacionales y cuatro (4) Diplomados que se 
detallan a continuación: el ejecutado en el marco del Convenio entre la Fundación para la 
Investigación de las ciencias Policiales (FUICIP)/ Instituto Universitario de la Policía 
Científica (IUPOLC) y el Ministerio Público; el denominado "Investigación, Criminalística y 
Ciencias Forenses  en  el Proceso Penal Venezolano"; el denominado Enfermería, Medicina 
Laboral, Legal y Forense en el Centro Integral Avanzado de Estudios (CIADES) y el 
denominado Criminalística, Medicina Legal y Derechos Humanos en el Centro Integral 
Avanzado de Estudios (CIADES). 
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Cuadro ENF - 04. Otros logros importantes en materia de capacitación de la Escuela 
Nacional de Fiscales, según tipo de actividad. Año 2013 

 

 Actividad Capacitados 

 

1 

IV Programa de Formación para el Ingreso a la Carrera Fiscal (Modulo I, 
II y III, IV). 

 

97 

 

128 

Talleres “Procedimientos en materia de Delitos, Faltas e Ilícitos 
electorales” en el marco del Plan República 2013. 

 

6.816 

 

83 

Talleres “Derechos Humanos” dirigidos a funcionarios castrenses en el 
marco del Plan República 2013. 

 

4.352 

 

 

1 

Taller “Procedimientos en materia de Delitos, Faltas e Ilícitos 
electorales y Elaboración de Actas Policiales” en el marco del Plan 
República 2013. 

 

 

89 

 

88 

Talleres "Procedimientos en materia de Delitos, Faltas e Ilícitos 
Electorales" en el marco del proceso electoral Diciembre 2013 

 

3.533 
 

 

 

 

 

 

Postulados 

“XXXII Cursos de Especialización en Derecho”, celebrado en Salamanca – 
Reino de España. 

 

15 

Diplomado “La Criminalística en el Proceso Penal Venezolano”, realizado en el 
estado Zulia. 

 

47 

Diplomado “Derecho Penal Sustantivo; Derecho Procesal Penal y Pruebas 
Penales". Universidad Externado de Colombia; Ciudad de Bogotá. 

 

 

20 

II Diplomado en Derecho Penal Sustantivo, Derecho Procesal Penal y Pruebas 
Penales", Universidad Externado de Colombia; Ciudad de Bogotá. 

 

19 
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Postulados 

Curso " Análisis Químico Forense”, Universidad Complutense de Madrid - 
Reino de España. 

 

1 
"24 Simposio Internacional de Identificación Humana (ISHI2014)", Atlanta - 
Estados Unidos. 

 

1 
Diplomado "Investigación, Criminalística y Ciencias Forenses en el Proceso 
Penal Venezolano", realizado en el Área Metropolitana de Caracas. 

36 

Diplomado “La Criminalística en el Proceso Penal Venezolano”, realizado en 
el estado Aragua. 

 

48 
Diplomado de "Enfermería, Medicina Laboral, Legal y Forense", realizado en 
el Área Metropolitana de Caracas. 

 

9 

"XII Congreso Venezolano de Medicina Forense, Dra. Antonieta de Dominicis 
M." realizado en el Área Metropolitana de Caracas 

 

1 

"Diplomado en Criminalística, Medicina Legal y Derechos Humanos", 
realizado en el Área Metropolitana de Caracas. 

 

1 

"II Congreso Nacional sobre Agresión Humana y Mentalidad Criminal" y "I 
Congreso Internacional sobre la Violencia, Manifestaciones, Propuestas y 
Posibles Soluciones" realizado en el Estado Táchira. 

 

 

21 

"I Congreso de la Sociedad Venezolana de Radiología e Imagenología 
Dentomaxilofacial" realizado en el Área Metropolitana de Caracas. 

 

2 

 

F u e n t e  : Escuela Nacional de Fiscales. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 

Se editaron ocho (8) publicaciones a saber: Revista Nº 13 del Ministerio Público (Revista 
Científica Arbitrada). Caracas, Enero /Julio 2013, Revista Nº 14 del Ministerio Público 
(Revista Científica Arbitrada) / (Temática Especializada en Criminalística). Caracas, Julio / 
Diciembre 2013, Memorias de la “II Jornada Nacional de Defensa Integral de la Mujer”, 
realizada del 23 al 24 de septiembre de 2013, en la ciudad de Caracas  –  Distrito  Capital,  
Libro  Antología: Perfiles de una Gestión (III Entrega). Caracas. Venezuela /2013, Boletín 
Divulgativo Nº 05 correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2013, 
Boletín Divulgativo Nº 06 correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2013, 
Boletín Divulgativo Nº 07 correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre 2013 
y Boletín Divulgativo Nº 08 correspondiente a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2013. 
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En relación con la investigación científica, se difundieron quince (15) artículos científicos 
de investigación, desarrollados dentro del marco de la Línea de Investigación “Sistema  de 
Justicia Penal Social en Venezuela” (LIN- SIJUS), publicados en las Revistas Nº13 y Nº14 
del Ministerio Público (Revista Científica Arbitrada). 

Es importante destacar que se celebró la IX Asamblea General de la Red de Capacitación 
del Ministerio Público Iberoamericano (RECAMPI), realizada del 21 al 22 de Mayo de 2013 
en la ciudad de Caracas, donde se eligió la Junta Directiva para  el  período  2013–2015, 
destacándose la elección por unanimidad de la República Bolivariana de Venezuela como 
Presidente de la Red de Capacitación del Ministerio  Público  Iberoamericano  (RECAMPI). 
Dicha actividad estuvo coordinada por el Ministerio Público de la República Bolivariana de 
Venezuela, por ser la Secretaría Pro Tempore desde el año 2011. 

Continuando con la política de expansión del conocimiento,  se  ejecutaron  hacia  la 
colectividad y funcionarios de otras instituciones públicas, actividades en las diferentes 
materias que conoce el Ministerio Público, a saber: 
 

 
Cuadro MP - 18. Temario de actividades de capacitación desarrollada 

por el Ministerio Público, según materia. Año 2013 
 

Materia Temario Cantidad Participantes 

 

 

 

 

 
Contra las 
Drogas 

Prevención del desvío de sustancias químicas 1 18 

Prevención al consumo de drogas 3 126 

Día internacional contra el abuso y tráfico de drogas  

1 

 

37 
Sembrando valores para no ser víctimas del consumo de 
drogas 

 

1 

 

185 

Prevención social del delito en materia contra las drogas 1 56 

Ley orgánica de drogas 1 42 

Actas policiales en el proceso penal 1 28 

La oralidad en el proceso penal 1 13 

 

Legitimación 

de Capitales 

Prevención de legitimación de capitales, delitos 
financieros y económicos 

 

2 

 

44 

Caso de legitimación de capitales a través de la venta y 
compra de vehículos 

 

1 

 

8 

 Tot a l                 1 3            557  
F u e n t e :  Dirección Contra las Drogas, Dirección Contra la Legitimación de Capitales Delitos Financieros y Económicos. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Tema Cantidad Tipo de participante Participantes 

 

 

 

Régimen Cambiario Vigente 

 

 

 

1 

Funcionarios de la Comisión de 
Administración de Divisas, CICPC, 
Dirección de Contrainteligencia 
Militar y Ministerio Público 

 

 

 

36 

 

Sistema Nacional de Control 
Fiscal y Verificaciones 
Patrimoniales 

 

 

 

1 

Funcionarios del Ministerio 
Público (fiscales y especialistas 
adscritos a la Dirección Contra la 
Corrupción) 

 

 

 

48 

 

El Ministerio Público a través de la Dirección Contra la Corrupción  desarrolló jornadas de 
capacitación relacionadas con la lucha contra la corrupción. En este sentido se han 
desarrollado las siguientesacciones: 

 
Cuadro DCC - 05. Actividades de capacitación contra la corrupción, 

según tema. Año 2013 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tot a l              84  
F u e n t e :  Dirección Contra la Corrupción. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 
Cuadro DPIF - 09. Capacitación Técnico Jurídica Protección Integral 

de la Familia. Año 2013 

 
 

Actividad 

 

Cantidad 

 

Estado 

Participantes 

Tipo Cantidad 

Jornada de 
actualización dirigida a 
consejeros del estado 
Aragua 

 

 

1 

 

 

Aragua 

 

 

Consejeros del IDENNA del 
estado Aragua 

 

 

36 

 

Foro-Cine valores 
familiares 

 

2 

 

Guárico 

Docentes y estudiantes de la UE 
Padilla y de la Unidad Básica El 
Tusianero 

 

58 
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Actividad 

 

Cantidad 

 

Estado 

Participantes 

Actividad Cantidad Estado Tipo Cantidad 

 

 

 

 

Charla sobre el sistema 
penal de 
responsabilidad de 
adolescentes 

 

 

 

 

 

 

17 

 

 

 

AMC 

Carabobo 
Monagas 
Portuguesa 
Yaracuy 

Docentes del Distrito escolar Nº 2, 
3, 4 y 5 del Distrito Capital. 

Estudiantes del Liceo Nacional Los 
Guaritos Quebrada Honda y Raúl 
Ramos Jiménez, así como Escuela 
Técnica Industrial Guanare y los 
representantes de los 
adolescentes de la Entidad de 
Atención Ciudad Caracas. 

Además de los alumnos de las 
Unidades Educativas: La 
Comunidad, Bartolomé Oliver e 
Isabel Padrino de Campos, Fray 
Luís León. 

 

 

 

 

 

631 

 

 

Deberes y Derechos de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes 

 

 

 

 

23 

Bolívar 

Miranda 
Monagas 

Portuguesa 
Táchira Vargas 
Zulia 

Docentes y estudiantes de las 
Unidades Educativas: Hipólita 
Bonilla, Juan Antonio Pérez 
Bonalde, Guarenas, Carmen 
Rosales Gómez Paula, El Abejal, El 
Nazareno, La Laguna, Padre Frias, 
Santo Tomas de Aquino, Palo 
Negro, Jhon Kennedy, San Diego 
de Alcalá y Nuestra Señora del 
Valle. 

 

 

 

 

1.404 

 

 

 

 

Charla: Violencia 
escolar y repercusión 
en la vida de los niños, 
niñas y adolescentes 

 

 

 

 

 

20 

 

 

Bolívar 
Carabobo 
Caracas 
Cojedes Falcón 
Mérida 

Nueva Esparta 

Sucre Vargas 
Trujillo Zulia 

 

Docentes y estudiantes de las 
Unidades Educativas Luís Orlando 
Monsalve, Paula, Estado 
Anzoátegui, Fray Luis León, 
Vicente Lecuna, Madre 
Guadalupe, Maneiro, Nueva 
Esparta, Cruz Millán García, El 
Limoncito, Mahatma Gandhi, El 
Paujil, Juan Pablo II, Escuela 
Bolivariana de Adícora, Escuela 
Bolivariana Josefa Camejo, Ramón 
Pierluissi Ramírez y Juan Ignacio 
Valbuena. 

 

 

 

 

 

826 
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Actividad 

 
Cantidad 

 
Estado 

Participantes 

Tipo Cantidad 

 

Visita social 

 

 

1 

 

 

Mérida 

 

 

Docente y estudiantes de la 
Unidad Educativa El Tropicón 

 

 

58 

 

 

Charla: LOPNNA 
deberes y derechos 

 

 

1 

 

 

Aragua 

 

Glorias del deporte de Aragua que 
fungen como entrenadores 

 

 

65 

Discusión sobre las 
fortalezas y 
debilidades del 
Sistema Integral de 
Protección de Niños 
Niñas y Adolescentes 

 

 

 

1 

 

 

 

Cojedes 

 

Funcionarios del Consejo de 
Protección de Niños Niñas y 
Adolescentes y Defensoría 
Municipal de los Derechos de 
Niños Niñas y Adolescentes de 
Tinaquillo 

 

 

 

24 

 

Civil e instituciones 
familiares 

 

2 
 
Caracas 
Guárico 

 

Colectividad en general 

 

 

51 

El delito, tipos de 
delito y órganos 
receptores de 
denuncias 

 

 

 

1 

 

 

 

Portuguesa 

 

 

Alumnos de Unidad Educativa 
Oscar Picón Lacopini 

 

 

 

51 

Foro-Cine: 
Compañerismo y 
respeto hacia 
personas, familia y 
compañeros de 
estudio 

 

 

1 

 

 

Guárico 

 

 

Alumnos de Escuela Básica A C 
9 Paso Pelao. 

 

 

100 

 

Prevención del abuso 
sexual en niños y 
niñas 

 

 

3 

 

Miranda 

Nueva Esparta 

Alumnos de 1º y 2º grado de la 

U.E. Carmen Rosales Gómez y 
Comunidad del municipio 
Arismendi Nueva Esparta 

 

 

354 

Foro-Cine: 
Conociendo los 
derechos 

 

1 

 

Aragua 

 

Casa-Abrigo Madre Teresa de 
Calcuta 

 

 

27 
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Actividad 

 

Cantidad 

 

Estado 

Participantes 

  

Actividad 

 

Cantidad 

 

Estado Tipo Cantidad 

  

 

Responsabilidad de 
crianza 

 

 

2 

 

 

Lara 

 

 

Profesores y alumnos del Liceo 
Bolivariano Los Crepúsculos 

 

 

144 

 

 

Valores 

 

 

3 

Cojedes y Área 
Metropolitana 
de Caracas 

Integrantes de la comunidad del 
municipio San Carlos y 
estudiantes de la Unidad 
Educativa Miguel Palao Rico. 

 

 

 

87 

Taller: Manejo 
responsable de la 
sexualidad y 
prevención de 
enfermedades de 
transmisión sexual. 

 

 

4 

 

 

Área 
Metropolitana 
de Caracas 

 

Integrantes de la Entidad de 
Atención Ciudad Caracas. 

 

 

77 

Taller: Programa de 
formación en 
protección y asistencia 
de víctimas, testigos y 
demás sujetos 
procesales 

 

 

 

1 

 

 

 

Vargas 

 

 

Funcionarios de Policía del estado 
Vargas. 

 

 

 

34 

 

Taller: Promoviendo 
nuestros valores 

 

2 

Área 
Metropolitana 
de Caracas 

 

Adolescentes de la Entidad de 
Atención Ciudad Caracas. 

 

 

33 

Charla: Rol de la familia 
en el proceso de 
formación de Niños, 
Niñas y Adolescentes. 

 

 

3 

 

 

Área 
Metropolitana 
de Caracas 

 

 

Entidad de Atención Ciudad 
Caracas y Colegio Fray Luis León. 

 

 

102 

T o t  a l        4 . 1 6 2   
F u e n t e :  Dirección de Protección Integral de la Familia. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
 
 
 
 

En lo referido a la materia Para la Defensa de la Mujer, se ejecutaron las siguientes acciones: 
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Tema Cantidad Tipo de participante Participantes 

Programa de capacitación, 
sensibilización y prevención en 
materia de defensa para la 
Mujer 

 

 

2 

Dirigido a los fiscales auxiliares 
adscritos a la Dirección para la 
Defensa de la Mujer. 

 

 

43 

 

 

 

II Jornada Nacional de Defensa 
Integral de la Mujer 

 

 

 

 

1 

Dirigida a fiscales, diputados y 
funcionarios del Ministerio del 
Poder Popular para la Mujer y la 
Igualdad de Género, Defensa 
Pública y Tribunal Supremo de 
Justicia. 

 

 

 

 

205 

 
Taller: Prevención contra la 
violencia de género 

 

 

1 

Dirigido a funcionarios de la 
Policía Municipal del estado 
Monagas. 

 

 

24 

 

 
Cuadro DPDM - 04. Actividades de Capacitación para la Defensa de la Mujer, 

según tema. Año 2013 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T o t  a l                  2 7 2   
 
F u e n t e :  Dirección para la Defensa de la Mujer. 
P r o c e s a d o  p o r  :  Dirección de Planificación. 
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En materia de De f e n s a  A m b i e n t a l se desarrollaron las siguientes temáticas: 

 
Cuadro DDIADA- 05. Participantes en la capacitación jurídica realizada en materia 

de defensa ambiental, según tema. Año 2013 

 

Tema Cantidad Estado Participantes 

Ley Penal del Ambiente, Día 
Internacional de la Educación 
Ambiental y Cambio Climático 

 

 

11 

Cojedes, Falcón, Mérida, 
Miranda y Portuguesa 

 

 

359 

Conservación  ambiental, 
prevención del ambiente, cuidado 
del agua, delitos ambientales, 
legislación penal ambiental vigente, 
municipalización de la Justicia, 
desechos sólidos, cambio climático 
y educación ambiental 

 

 

 
306 

Amazonas, Anzoátegui, Apure, 
Aragua, Barinas, Bolívar, Delta 
Amacuro, Guárico, Falcón, 
Mérida, Miranda,Monagas, 
Nueva Esparta, Lara, Sucre, 
Portuguesa, Vargas, Yaracuy, 
Zulia y Área Metropolitana de 
Caracas 

 

 

 

 

 
11.740 

Sí se puede reducir la basura 4 Área Metropolitana de Caracas 143 

 

 

Ilícitos ambientales, flora, fauna y 
vegetación, cambio climático, 
contaminación del aire y desechos 
sólidos 

 

 

 

276 

Amazonas, Anzoátegui, Apure, 
Aragua, Barinas, Bolívar, 
Carabobo, Cojedes, Delta 
Amacuro, Falcón, Guárico, Lara, 
Mérida, Miranda, Monagas, 
Sucre, Portuguesa, Táchira, 
Yaracuy, Zulia y Área 
Metropolitana de Caracas. 

 

 

 

13.435 

Charla: Día Mundial de los 
Humedales 

1 Área Metropolitana de Caracas 25 

Charla: Día Mundial del Control del 
Comercio Internacional de Especies 
Protegidas de Fauna y Flora 
Silvestres. 

 

 

1 

 

 

Área Metropolitana de Caracas 

 

 

21 

Charla: Día y Mes Mundial de la 
Ecología. 

1 Área Metropolitana de Caracas 36 

Charla: Día Interamericano de la 
Acción Climática. 

6 AMC, Apure, Aragua, Falcón, 
Miranda y Portuguesa 

411 

Charla: Día y Mes Internacional del 
Ciudadano  Ambiental. 

1 Área Metropolitana de Caracas 118 
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Tipo de Actividad 
Tipo de 
Capacitado 

Personas 
Capacitadas 

Curso de Formación de Expertos Forenses en el Área de 
Inspecciones Técnicas 

 

Funcionarios 
 

31 
Inducción sobre Actas Policiales Policías 148 

Introducción al estudio de registros telefónicos Funcionarios 10 

Abuso sexual en niños, niñas y adolescentes Funcionarios 8 

Manual Único de Procedimientos en Materia de Cadena de 
Custodia de Evidencias Físicas 

 

Funcionarios 
 

290 
 

Tema Cantidad Estado Participantes 

Cambio Climático 4 Amazonas, Barinas y Portuguesa 86 

Actas policiales y delitos de materia 
ambiental 

15 Área Metropolitana de Caracas 537 

Eficiencia y Ahorro Energético 9 Área Metropolitana de Caracas, 
Mérida y Portuguesa 

627 

Guardería Ambiental 1 Área Metropolitana de Caracas 76 
Investigación de Delitos 
Ambientales 

1 Zulia 26 

Reciclaje 1 Área Metropolitana de Caracas 45 

Valores ambientales 3 Falcón, Nueva Esparta y Sucre 80 
Manejo Adecuado de Desechos 
Electrónicos 

1 Área Metropolitana de Caracas 77 

Trafico y Comercio Ilegal de Fauna 
Silvestre 

1 Monagas 22 

Tot a l         27.864  
F u e n t e :  Dirección de Defensa Integral del Ambiente y Delito Ambiental. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
 

En materia Criminalística e Investigación Criminal, se  logró la capacitación de cuatrocientos 
ochenta y siete (487) funcionarios, con las siguientes temáticas: 

 
Cuadro DATCI - 02. Capacitación en materia criminalística e investigación criminal, 

según tipo de actividad. Año 2013 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T o t  a l               48 7   
F u e n t e :  Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 
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Adicionalmente, se impartieron actividades de capacitación dirigidas  a  estudiantes  de 
educación básica y ciclo diversificado para sensibilizarles en cuanto a temas asociados a 
la seguridad ciudadana, entre ellos: 
 

 
Cuadro DATCI - 03. Actividades de Capacitación asociadas 

a Seguridad Ciudadana. Año 2013 
 

Tipo de Actividad Centro Educativo 
Tipo de 

Capacitado 
Personas 

Capacitadas 

 

Inducción sobre las consecuencias del mal 
uso de las armas de fuego y de qué manera 
repercute sobre nuestra sociedad. 

Unidad Educativa 
Antonio José de 
Sucre, estado 
Monagas 

Población 
estudiantil de 
4º y 5º año del 
ciclo 
Diversificado 

 

 

 

38 

Inducción sobre tenencia de armas de fuego 
en el hogar y las medidas de seguridad que 
deben tomarse para evitar y prevenir 
accidentes con armas de fuego. 

Unidad Educativa 
Antonio José de 
Sucre, estado 
Monagas 

Alumnos de 
Educación 
básica y 5to 
año de 
bachillerato 

 

 

31 

T o t  a l             69 
F u e n t e :  Dirección de Asesoría Técnico Científica e Investigaciones. Ministerio Público. 
P r o c e s a d o  p o r :  Dirección de Planificación. 

 
Y finalmente, en cuanto a la capacitación técnica administrativa del pe rsonal, se realizaron  
actividades dirigidas a funcionarios de esta Institución, lográndose la capacitación de 
trescientos ochenta y un (381) personas, discriminados de la siguiente manera: 

 
 

Cuadro DRH - 03. Personal capacitado, según clasificación de funcionario. 
Año 2013 

 

Funcionarios Capacitados % 

Abogados, otros profesionales y técnicos 129 33,86 

Administrativo 111 29,13 

Alto Nivel 72 18,90 

Obreros  61 16,01 

Supervisorio (Fiscales) 8 2,10 
Total 381 100,00 

Fuente: Dirección de  Recursos Humanos. Ministerio Público.  
Procesado por: Dirección de Panificación. 
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